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Thuloa Deuda amorthllble .1 4 % (eml.ión de 1928).

X~ 01) Scril~ n. fle 2fYl(l(X) pesetas nominales, I al 2.000" ...
nn '(11). » n, (te f:nnoo» 11 1 al 915 .,,"
f1/ .;(' » F. de 400no 1) J) 1 al 4.(,59.,,: ..
H:!,.-,II » F. (le 2O.f'fIO D 1) 1 al 5.00J.. " ..
H:!,r,O JI D, de 1O.nm u 11 1 al 10011 ..
!t! tlO. » C, de 4.(l()() J) 11 1 al 20fJ('t), 92,00
fl2:;')0 11 n, c1" 2.om D J) 1 al •50 <XXl., H2 ,410
!l2.IiO 1) A. de 400 JI JI 1 al 141.500 92,00

[Títulos Deuda amortizable 111 4,50 % (emisión de 1928), .
[14, 10 :Seri~ F, tic $0.000 pesdas Homiuaks, 1 al 2.900" ..
1I4,21j 11 E. de 2.Q¡tJO 1) l) 1 al 3.000 05,00
1'4,50 l) n, .le 12.500 11 ]) 1 al 6J)()()......... 0,'},23
05.00 11 e, .le 5.000» D 1 :ll 29.000." ...... lJ:i,2!)
!1.i.:J..'> » B, de 2.500 JI il 1 al 25.000......... l)fJ,~5

U5,25 1) A, (1c 500 D » 1 al 85.000... ",,,' 05,25
Titulos Deuda amortizable al 5 % (emisión de 1929).
~eri~ F, dc sO.om Ill'sdas lIolllil1alc~, 1 al 1.500.. " ..

11 E, de 25.()(111 l) » 1 al 1.500

1

100,40
» n, de 12,500 l> » ] al 6.0m .
11 e, dc 5.000 o JI 1 al 400t:Xl.. : 100,50
II B, dc 2.500 11 • ]) 1 al 22.OCO" "1'100,50
JI A, de 500 D ]) 1 al 80.(0)" 100.50

lOO,:.!!)
100,7tí
WO,2ñ
100,2!'i
lOO,:.!,'>
100,25

,Titulo. S % amortlzahle. emlal~n 1927. (SIn Impuelto.)
IOO.6l1 'Serie F, de 50.000 pl'setas nom;nales, I al 8.860 .. ' 100,0:;
100,6\1 1) F., de 25.000 n ~ I al 15.QlXL 100 ti')
luO,60 ),l' D. rleI2500' JI 1 ~I 2ó()fl(}..•, 100'05
100,00 .» C, de 5.000' D 1 a~ l4-tHJO " HO'U')
100.60 ~ B. de 2.500 D JI I a~ 288.000 H(P' 05
101,Ul' 11 A, ue 500 J¡ • 1 a~ 886.fII',7 .•... IOU:70

Thulo. S % Amortizahle, em¡'ión 1927. (Con impuesto.)
!H 70 ISerie F, de SO.CJOO pesetas nominales, 1 :,1 5000........
tU' 70 II E. de 25.00:} Il II 1 al 9.fHI.""."
91' 7(\ II D, de 12.500 o II 1 al 15.f))0 "...
ti] '70 JI C. de 5000" » 1 al 14-1.000 ".. IU 70
!JI:7;1, JI B, de 2.500» Dial 1m 000.. :"... IH: 70
91,70 í JI A, de 500 ~ JI 1 al 520,2.1(1 ..".. !H,7J

Titulos Deuda amortinble al :J % (omi.ión de 1928),

UII.841 .Serie H, de 250.000 pcsetns llominalcs, t al 725 ..
74 7fi I » G, de 100.000 l} JI 1 al 72~. " ..
7')' 441 JI F, de $1')00(} ,) JI 1 al R625. ..
75 :4U JI E, ele 2;.000 JI ,) t al 18.552...... 7ú ,40
7:.,,10 1). D, JI' L,5üil l) » 1 al 14.999"" .. 7n,"0
¡",4U J¡ C. ,1" 5.000 JI 1) 1 al RO.OOO" 75,40
7:j./in II B, .1'-' 25f)() l) DIal ¡S.om 75,m
7H .11\1 o A, Je S()() l) 1) 1 al 20:t50(\ .. 77,50

Tanto
por ILMl
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Thulo. 4 % ¡..tertol' (22 de A ....to de 1919).

Serie F, de 50.000 pesetas nominales........................... m,SO
» E, de 25.000» 11 70,80
]) D, de 12.500» J) u u~u I u 70,80
D e, de s.()()()>> :D .. u .. u ..+u.uu u 70,80
» B, de 2.500 l) 11 70.RO
D A, de 5W» 1) uuuuu.. ,. u..... 70,80
11 G y H, de 100 y 200 peselas nominales............... Im,oo

.. % exterior (e.~m¡:!]lado) et.njeada paremillón 1924.

Serie F, de 24.fXXl 1 ~set:lS nominales ..
D E. de 12.000» D.. . ,'-04.00
~ D,de 6.000 D II ¡
I C, de 4JKJO,» D 'UUUII""'''4U'''UH' i

.D B. oe 2J)(x)>> " .. ~ •• t4 .,.' I" •••

D A, de 1.000 Il Il ,,[1,50
JI G y H, de 100 y 2(1() pese las nominales ..

.. % amortizable, emi.ión 1905. canjeada por la de 1929.

Serie E, de 2.~.OOO pesetas nOlllinales ¡~;¡,OO
]) D, de 12.500 11 D '-o:l,HO
..P C

t
de 5.()(X) D » u U UHI h~~ t OU

D B. de 2.500 II ]) :..:1,4HI
» A, de 500]) JI ".... ';3,00

5 % amortizable, emisión 1300, canjeada por la de 1920

Serie F, de 50_000 pesetas nOJllinales ..
JI E, de 25.000 II ~ : .. ~!l"" líO
» D~ de 12.500·» l) u u 11 !_ll.;1 t10
.Il C, de 5.000]) o !:fi ,i,O
» Jl, de 2.500» [) ..UI .. t 'I................. !~t.1 r.o
]) A, UC 500 11 D "............ [1,;,50

5 % amortizable, emi.ión 1911, canjeada por 111 de 1928, J

~;, 7~ Seric F, (le 50.000 pesetas nominales" ..

D2
'77u l) E, de 25.000;) JI .
,(J l) D le 12 í''''.f) D 'l') l)!l

{)

• ( .~ \AJ ••••••••• 4 •••••••• 4 •••44... • .... , ""'11

2 60 J) C 1 SI""')} o 'l" "r¡
flZ

'60 ,te .J\JU '""~';.

, ]) D I 2 ~Ol) D {Ir) ".92' l} , ( ~ .. o ,.. ~ , . [)
" O l) A, de 500 )). ]) ".,,, fl2,25

Títulos 5 ~ amortizable. emislón de 1926,

100"H) 'Serie 1', tl~ 50.000 pesetas tlOIlU11 ales, 1 ai .. 350" ",
lO] ,2G 1) E, dt: 25.mo II o 1 al 520 100,40
]00,25 .ll D. <le 12500 1) 1) 1 al 1.640 100,40
100 ,2Cí » e, de 5.000 D DIal 19.800 .
IOO,2ii 1) B, (le 2.500 o 11 ] al 15.400 loo,fíO
100,25 J) A, dc SOO JI .11 1 al 73.000" 100,óO

13·7·034
18·'·934
]8-'-934
16·7·034
16·7·934
16·7·934

Il·7.93i
10·6.9301
16.7·934,
16·7·03....
16.7.034,1
16·7·93-1

J8.7·034 70,3/1
10:MI34 70,35
10.7.934- 70,35
16.7.934- 70.85
16.7.934, '10.35
16·7.934 70,35
16-7.934 60,00

J6·7·934 84.00
]6.7·934 84.00
16·7·934 &,00
16·7·934 86,00
llJ·7·l}34 86,75
16.7·934 87,00

- 13.7·934 86,00

13.;.034- 82,25
12.7.934 1 82,úO
J 1.7·1\3-1 82,00
10-7""34, 83.00
16·7-9:14- 83.00

16·7.!1::I-1 05,75
12.7·034 95.75
16.7.934

1

95,75
16~7.934 95,75
]6·7·934 95,75
16.7.9341 95,75

_ PREOE~ENTER .1

I Tanto I

_:::- .. por lOO I ..
I .---.---------------.



16.7.934 00,00 Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50,000...... ' (lO, 00
]6.'·934 09,00 .Il n, dc S,IXXI l) 1 al 50,000...... 00,00
13-7.934 98,00 11 C, de 25JXXl :t J al 6,000......
12·2·[J:J2 98,00 En diferentes scrics............... u ........... Ut .......

.PRECEm~Nn'Es

98.60 n ]~n dircrct1l('~ scrics.+O .... u .... u ...... u ............ 1II

Tanto. fr
por 100 \

~

00

~

E.......
o
"'""'~
~
~

>:
t:I

~o
¡::~

t:l....
g.,
"'O
~~

cr.tS·
~

~

Valor nomJnal DeB' OAVDIOS l'UDLICADOSde
embolSldocada lIlulo

- -
Pesetas lJj(] OJU

fiOO ó60,OO
500 90
2líO
liOO
liOO 208,50
liOO

500 ,

· lOO 563,00

· 47fJ 210.00
47ií

.. 100 00,00
InlerM anllnl

)J()r 100

500
500 4,

]00 4
" 500 tí 9ó,7ii

ñOO 6 105.85
liOO G l/a

· líOO 6 86,00
500 4
500 4
1)00 4, 1/2
mIo 4
ÓÚO 4

- 500 3
500 3
500 3
óOQ 3

100 100,00
000
600.. 500

- -

1.". sr
Idem N.ortc de E~pa"I 2." se

fia. Emisión ]7 de J." se
Enero de 1905........1 4." se

S.' se
AYll1ltalllieIl/o (le Madrid

Obligaciones , ..
l~xprolliacioncs del Interior .
Empréstito "Villa Madrid", 19
Idc1l1 íd., 1918 .

ACCIONES

naneo dc Espaiía .
naneo Hipolecario de España
Banco Español (h~ Crédito .
Banco Hispano-Americano ..
Compañía Arrend.· de Tabac,
Altos Hornos de Vizcaya ....
Boded. Gral. Azu-JPrefrrente

carera ESllalia...¡Ordinaria.s
Unión Española dc Ex.plosivo
Ferrocari:es 11'1. Z. A ..
Idem Norte de España ..
naneo Español Río de la Pla

OIll.l<lACTONgS

Ronos dcl Banco tic Espafla.
Cédula~ del Banceo Hipoteca
Idem id. id ..
Idcm Id. id .
Idenl íd. íd ..
IdclU fd. id, ..
Idem Banco de Cl'étlito Loca
Soeied~l(l General 1\7.11C." ~':s~m

T;O C' Z A' Serlc.1'. . ,,[, • '1 Va-}
•I1adolid a Ariza ...... ) -, -

VALORES DE }iOCIEDAD
Tanto

por 100Pocha

PRECEDENTES

10·7·934 662,00
13·7·934 250,00

S·O·1}3o! 185,50
13.7·113.j lijO,oo
16·7·lJ34 20R,50
28.6.!l:H 68,75
5-7·934 41,25

16·7·1}34 570,00
](j·7-!J:H .220,50
10.7.934 2IJO,OO
16·7·934- 90,00

9-7·933 ,400,00
1:1·7.934 SR,OO
16·f¡·934 811,60
16.7.ll34 ·95,75
16·7·934 100,00
16.7.934 101,00 .
16.7·034 86,90
10·7·[;34- 78,50'
HJ·4.!J32 67,(JO
31-3·931 70,7/j

22.12.ll.'H 60,00
13.5·020 72,50
13·6·920 71,25
13·¡¡·1}2!l 72,.50
13·¡j·lJ21l 72,00
28·5·025 64,00

lli·7·934- 10D,00
13-7·034 02,00
13·7·0:14 72,00
10-7-[134 72,00

-_.,

~ ,.

CAMBIOS

PUBLICADOS
VALORES

Carpetas prov. de Deuda amorlizable
al 5 % (emi"ión de 1929).

Carpetas prov. de bonoa oro de Teaorería,
al 6 %, a diez añoa,

Bonol Te.oro para el Fomento de la In
dustria Nacional, 5 %

Titulos de la Deuda ferroviaria omortiza.
ble de) Eatado, al 4,SO'%

Serie A, de ]00 pesetas, ] al 4.6S7 ~

11 B, de 500 11 1 a~ 6,031.. .
¡ B, de 5.000 11 1 al 14.434 .

Eu diferlltes series .

Título. de la Deucla ferroviaria amorüza
ble del Estado; al 4,50 %

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082...... ' 233,25
11 D, de 10,00(] JI 1 a 20,806...... 233,25

95,50
95,50
94,50
U3,OO

233,75
233,75

Pecha

28.1·931

22.8-0'\3
22-8.033
31.8-033
16 G-93:1

lü~7-V34

·llJ·7·93..

Pl,50 I
DI,IíO ¡
!Jl,7[j
79,00

9-7·934
{).'.!);H

11·7-1J3~

lll.ll:O:W

l(l.'·!l:l4
. 16:7-!}34

12.i.ll:J~.
18.li·()32

Serie A, de 500 pesetas, 1 al SO.ooO ..
D - n, de 5.000 11 1 al 35.000 ..
D e, de 2.1,000 Dial 4.000" ..

En diferentes series.. ; .
I
I

I Titulos ae la Deuda ferroviaria amortiza·
.i ble dal EstnJo, 4,50 %, emi.ión l!1Z9.

92,2,j 1

1

.' Seric A, de 500 pese!as, 1 al 100.000 ..
[/2,2:; l) n, dc SJJOO . J) 1 al 60.000 .
IJl,1'lfl '1. ll;. e, de 2<.000 .]) 1 al 6.000 .
8~,50!l En diferentes scrics nu uu .

92,25
02,25
92,25
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SUBASTAS

MINISTERIO DE HACIENDA

DlRECClúN GENERAL DEL TESORO
PUBLICO

HabienJ!J acordado esta Dirección ge
neral la adquisición en concurso pútli
cu de 100 "esmas de papel de hilo con,
marca de agua para el servicio de ta
Lotería Nacional. SI: ,hace público que
hasta el día 30 del actual se admitirán
proposicione:. en el Registro general de
esle ClOntro directivo par:t dicho í"on
CI.U'SO, que h3brá de celebrarse con su~

jedón al pliego de condiciones apro
bado al etedo, que está de rn:mitit:sto,
durante las horas de oficina, en la S~

ción de Loterías de esta DiI-ección ge
moral. estat!ecid3 en la calle de ~lon

tall:tán, núm. 8, donde tambi~n 'podrán
examin~rse la" muestras del papel. ue
bitmdo redactarse las proposiciones con
arreglo al modelo aprobado que SI: ha
Ha al final del el tado J)lie~o ~' que ",e
inserta también a continuación.

Es condición indispensable para to
mar parte ton este concurso la de ser
español. mayor- de etiad y pagar con
tribución por el concepto 'de fabrican
te o almacenista de papel, o que en d
caso de ser extranjero se 'present~ ga
rantía firmada por un español que ac~

dile aquellas condiciones. Asimismo. ha
brá de presentarse por- separado del
pliego de proposición. otro que conten
ga la carta de pago justificativa de ha
ber depositado la cantidad de 1.000 p~

setas en metálko o en valores, con los
demás .documentos que determinan las
condiciones 17 y 19 del referido pliego
de condiciones.

La fi..anza definitiva sed, de 1.500 Pt'
setas como dett>('mina la condición 4,·,

El acto de la &pertura de los pliego:.
que contengan las proposiciones pre
sentadas se \·criticará el dia :n de Ju
lio. a las doce dd dia, ~n el despacho
del señor Director general del Tesoro
publico (lIinisterio de Hacienda). ante
i¡¡ Junta que determina la condición 15
dci repetido pliego.

lladrid. 14 de Julio de 193t.-EI Di·
rector general. Arturo Forcat.

Modelo de proposieión,

Don .. " vecino de ...• que habita calle
de ,... número "" cuarto .. " y que reúne
las condiciones que exige la Ley para
contratar con el Estado; enterado del
anuncio itlserto en la "Gac~ta d~ }la~

drid, número ',., fecha . ,., y "Boletín
Oficial" dé la prú\"incia, número, .'. fe
cha .. " así como del pliego de condicio
llo:!S formado para adquirir en concurso
publico cien rt''Ül1<lS de papel que nect'
sita la Direcci6n general del Tesoro pú
bUco para d ~~r\'icio de Loterias. con
destino a la elaboración de los billetes
¡¡ara el sorteo de 11 de ~Iayo de 1935,
a beneficio dI: 1... Ciudad Uni>'l;rsiLaria
de ~1adrid, Si" comprom€:te a \'"riflcar
el sumínistro expresado. con suJeción
t:Stricta a LiS condicipnes del referido
plIego, por d precio de 'H (en letra)
peseüis cada resma, o sea por un total
de ... (en letra) pesetas.

(Ft!'Cha y firma .dd pr;;;ponente.)
5-1420- ..... --_., .... - ---- -- --_..--. ,

Pliego de condiciones para adquirir, en
concurso, el papel de hilo que nece
sita e.*a Dirección general para la
elaboración dE' los billetes del sorteo

, de la Lotería Nacional correspondien
te al 11 de Mayo de 1935, a beneficio
de la Ciudad L'niHrsitaria de Madrid.

1,· El objeto .dt: .,,,,te: .;onlr;;ltu té::> h
adquiSición, mediar. te C0n":l..lr Su 'puLl.i.
co, del papel de hilü nt;:':-ba,ll) para la
elaboración de los billetes d., L.1 Lvkria
",acional corr-espondiemes al súrle(¡ ,jt
11 de ),layo d ..~ 193á a t.enl:Tiuu de la
Ciudad Unh'ersit:Hla de ~'i&dri¡j.

2." El nUmero -dI:" I'l:'smas que ha dt:
suminlstrar!'.e -"5 el de c1éntt:,. ct~ pro
ducción nacional. dI: pas~a limpia JO ~,t-,,

feclamente di~tribuid~ \" n)ll la marCa
de agua "Ciudad Cnlversil:a¡-.ía dt: )'la·
dri¡J". rept-tiua .,.lil:'l \'t'ces en cidll plie
go; facilítándo~l:' a 1<0.1 d.,clo pOI' esta
Dirección general la curresponait:ntl: te
la mehi1ica al que result", adjudk;)lariü.

Cada rt:sma contendrá ':'UO pliegüs úti
les, con grueso uniforme, lam",ñú d., lJ,:i~

por O,5~ Dlfttrú y peso d(' 11 kilogra
ffiúS la rbllla; debiendo la marca dt:
agua expre~da estar colucaua en el si·
Uu que;, úaya ..::le Ot.:u ¡Ja l' caria una \.1e
las diez l'l'acLlones corrt>splindientt:s al
billete para QUI: i:l ....xvrb..Ju va¡..d .ba
dI:' "':estinarse.

La citaua teja metálica, una vez utili
Zl;i"¡ ... 'oto- dt\·ülv.::-ri. ¡;oo l' el :..diudicata
rio, conv~nienteIlH::nte l"'mb:Jlaua. a l",
Dir¡;CClón ¡seneral lid I TE-sol'O jJutltcv
al ro;:~.l1iz<1r la r<-lilr",gl.1. dd ¡J<1j.J':-:1.

::l." De la da",~ etel ffi.:nl,;Íonado pa
pel habra Illut:st'"as t'n la Dirección ge
n~ral del Tesuro pul>~co, ~<ira conoci-

.. miento d~ los licitadores, y d~ €::.tas
muestras, autoriza'c1as Cüll la nrma lid
Dirt:.::lor \' d sello d~ la Dlrec..:ioll, "''''
entregará' un ej~mpJ:.¡r al adjudlca¡ano,
quet..\¡'llllto 0",11'0 en d D",pa¡-lamento t.1e
Opel'al'iunb mt::cfmicas de LI,t~fÍas para
que sirva de cúmp.vb:..nk di la :ildrnl
S1()O del ¡Japd.

4," E! qUt: r 1<: s ti 1 te aujudicatario
afianzará t'l.cumplinllt-nto 01<'1 $trvicio
.cIJnsiiturtnJo ti'n la Caj:t gene¡'al d~ De
pósitos y ~n cúnr;;pto lit::- 'uepo,;ito nt-
cl:sario a dIsposición de Id Dirección
general del Tesoro ~uLlico. y dentro df;
los ocho días siguientc,", a b. f"cha ",n
que la adjudit'dciwn "-1: 1., f.utifique. b.
cantidad de l.aOO peSetas en llH;lithcc. ú
sus e-q1.úvalentes a los I¡POS e:i>tablt:cl
dos y en las clas(;s die ",,1Or'l;;:o <tumio;l
bIes para \!sle objeto, clln ~~rreglo a lo
m;.mdaiv por las dis-posiciones \'ig~ntd,

las qu..: se c:;,nsideran aphc"bll:"'> a tv
do~ los \'::lloro:!s del Estadv cuya cotiLa
dún en Bolsa se hallE: aUlOrlz;;ua,

La ex¡.resa-:ia fianza flu püJI';l d.:\'ül
verse al :adjudicatario, en iodo nt en
parte. L.. jv ningún l(,vl;,v 11> íJ(c'¡~·:'¡IJ.

basta que a la termin21ci.:m JE: J" l:n II eg",
sto- practiqut; la liquiúaciyn Jefini¡¡',a dio"!
mismo y ¡'óulte el 3.ijudi.;atariü i:.\enro
di:" responsabilidad,

S.' En el plazo de diez dil.1s, contd
dos desde la fecha .:n que: se ~j)ji..l"bi:

el pl'oy~to dt escr..itura. d aí.ijudh,:",LJ>
¡-lO úturgari. ¿sta, .:u)us g¿tstus y I.... s
de sus dos copb,:;. la p¡'iruu'u ti:-stili1()
niada y la segunda en papel "irn~.le. SI:
rán 'I1fr cuenta del mismo, :¡.,íCOlnl) d
pagú de los alli.Jnci0S que pd r a t:l lo)n

CUI':.O SI:" jJubHql.1en t;R b '-G"ceLt Je I

ihdrid" y "Boldin On,:i,ú" JI: t:~b ¡,ru
\'incia, debiendo prt;:;cfiHil' t'fl l:r DI".-'':'
ci6n los justificantes del ¡..ago de di-

chos anuncios al entregar la copia de
la referida escritura. Sera también de
cuenta del adjudicatario el pago de
la contribución industrial correspon
diente a este sen'icio; y el impuesto
de Derechos reales de la escritura.

En la escritura deber:i .::on5ignar~<

qu..: ~l adjudicdtario rcni.il1c1a a todo,;
los prí\'ilegios y iuerú5 que líe .::orrt;~"

vvndan, inclusu el de t'xtranjeri:i. y quo
la respons:abliidad o?n quo? 'pi.i...:da incu
rrir por cualquier faita de lo estipuL.·
do se le ex.lglrit púr la vía d~ apremlU
y pruced.imiento lldmini~tratlvo, con
arreglo a lu qik Jlsp.:.one él art. 10 d""
la ley de Administración y Contabili
dad de la Haciendli púLhca de 1," d"
J litio ..te 1911,

Si en Iv:. plazos de oJcho'r dieZ día,;,
respe'divamenk, que se señ~lan. no
constituyO:: t-l adjudica t"f~O ti fianza dt=
i1niliv<.l. ul:j" dt- otorgar pOir su culpa
1<.1 t'scI'ilufa u Impide qUt knda efectu.
perdt>r:í 1;1 ('an lidad que depositó 'para
lidta¡' y s", tendra POI' rescindido el
contr¡¡ to l'i su pt~rjui... io, prorlu<'ien.,j1)
t:"st .. decbración los dectü~ que t:xpre~a

el <.1rticulo 51 de la ley de Cont3bilidad,
ti." El adjudicatario ha de entregar

dentro dI: los {llez Ulas sigUientes al del
otorgamiento de la escritura, todo el
papel a qUI: se retit:re la condición Pl'l-
ult:ra t1t:' este plit-gú. Jo-

;." El papé! h .. J", entregarse enva
sadu en cajas do:- madera y acondil'io
n«do de 1..1 manera que ninguna rbma
::;ufra detl:ril,rO, qUl-dant.1o ::t t.endicjo
de hl }l:;...:i",nd:J la., tablas, cue¡·J.as. ::;'1'

pllleras y f!f>m¡'¡s dc('[us de embala)".
Todos los ~p.,tos de transporte hasta

ha..:er la ..ntrega dd par)el desenyasado
dcntro del almacén <lel D€:partcunenlO
dt-I s~r .... icio de Operacion€':> mecánica.s
de Loterias, han de ~er por \;Uenta del
ad.iu.:lieJ.tarjo,

8." El papel s~rá r"'l'om..(:.idu en di·
chü ;;.llliácén pUl' una juntd ¡:,residltla
pt>r el JetE- de 1;;. SecCión tie Loteri~;.

de la qUE.- fu¡'maran 'pan", el !nteneft
tor d", la miSlll;;l. el IngénH:¡-(l industn..1
adscrito al servicio de Lott-rias, el Jei~

del sl:'r\'kio di: Operaciune,; mecán1.c<iJs
y el Rc¡!;t:"nte de la im¡..rc-nla del Ramo,
con asislt:llt.:W. odd adjudicatario o "U
repn:-sentarlte. pre,-la citacion al efeclv.

Cuall(tú {jO ..:on..:::urra el adJudlcatálw
o Sil ,'epre;;enlantc. ~e !lara el re.:::onero·
mier,to sin su pr'esenu<t. entendif,m.lus,,"
qLi<' acepta 1') r"sult..ctu erl IIJdeis Su,>
part.. ;; y que renuncia ::.1 ..l.:::-e<:l10 lÍe tIt

terponer l'eclam ...ciún alguna,
El re.: ....nucimwnlo se ;,'ccitkad, en

tre<;ac.ando de l¡)d~ Lajd ti nUJnI:n... de
r"5m;:;,s que se juzgi..i~' l:0/1\ dliénte. i:,¡:;.

Luale,;. s€:r.in p€:sauas, y d ¡:upd ¡Jo,; "'
t .. ~ re~mas s¡; mét.Ílra y 1.:0úfrontara eün
la mue~tr", r~spt:ctiYa: .,Jet.::l;;¡r<.tn...!0se ~n
d ..tl'lo las cantidades quo: lkbaJ' :1dmi
tirse o desecharse \ extt'l....lIt:ll:Jüsi: J:1
correspondtcn\t- 3d<i. <-:Ue- timaran tüd ... s
1....:; I'i"ceonol.:edores y 1" adjudlculanú O
..~u ('r.:prt:sentJ.iJ~(- ~n ..;u l..:t1~U. S~r:" tarr.l"
blén l~liJi,it() ir¡d,s;..t:nsabit:· p"l a la ..o.i
rllisiiln del papd t.:I de QUc no lo LiJa
o.lll:Jl l<ts lrH-iqlúIlas d",stiná(1¿s t:i1 la ;;¡c
tll~'¡:d;¡d a nurnt-l:ill' lú~ 1JIJ1"h's en ro:-
Ji.::\· ..• \' en tinta.

~," . El :J.cb original cid ri:l.:onod
Ild l:ll!n, aC'-'llli..J3r,c'Lla dI' 1" muestra d",l
!-,d~'~'! ¡,L!mllidü. ú de't'chado, si lo hu
t:.J" ...... ,e Ul1Ir¡'¡ :.11 I:x[Jédicnt¿o para que
r."r¡ su yi ... l¿:¡ Jn Dir.,-(;ciufl acuerde: ddi~

,,:l: ci:l1l!,;: .... 1,', ql.ll' vrocl:;j~l.

lu, :::i el ;:"uju<llcéibrlV iJ Su H:pre-
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sentaDte DO ~stuviesen confonnes con
la ~alificación de las resmas de papel
desechado. se consignará en el acta su
protesta, y en t'sfe caso, dentro de los
ocho dias S!guieDt~, tendrá derecho a
reclamar de la Dirección la práctica de
un segundo r('conocimiento respecto de
ellas; pero transcurrido dicho 'plazo sin
haberlo ejer< ido, se entenderá que re
tira su prot~~ta y se conforma con la
calificación d", los reconocedores.

La Dirección general del Tesoro púo
blico, al n.cor<tar la resolución de los
primerus reconocimientos, podrá dispo.
ner que se praetique un segundo de las
re'JJI1as declar~das admisibles por los
reconocedores re~pecto de los cuales no
baya prot~staclo el adjudicatario.

11. A los sPgundos reconocimientos
que la Direlción acuerde, ya sea por
¡¡U propia iniciativa o por reclamación
del adjudicatario, concurrirán todos los
que hubiesen verificado ~l primero. a
no haber cam.a justificada que impida
la presencia de alguno de ellos.

Estos a('t~s deberán tener lugar lo
más tarde quince días después del en
que recaiga n~solución de los actos que
lo motiven, y se ajustarán a los mis
.rr..cs rrocedimientos determin:!dos p:!ra
los primero!'; s~ bien habrán de hacerse
con la mayor extensión que sea neceo
saria para ap~eciar el género después
,je un aetenido y minucioso examen,
practicándose éste por el funcionario o
funcionarios que al efecto nombre el
Centro directivo.

Cl}ando la opinión de los segundos
reconocedores difiera de la de los pri.
meros, éstos vendrán obligados a expo
ner en el .:Icta los motivos en que fun
daron su definitiva calificación. as! co·
roo aquéllos los en que seapo)'e SU dic
tamcn.

La Dirección general del Tesoro 'Pú
blico, con presencia de todos los ante
ced(mtes, acordará, dentro d.el término
de ocho dias después de recibida el ac
ta, la resolución definitiva que conside·
re arregllllda a justicia, declarando ad
mitidas o desechadas las r.esmas de pa
pel que hayan sido obleto del segundo
reconocimiento.

De estas decisiones podrá recurrir en
alzada el adjudicatario ante el Ministe
rio de Hacienda, dentro del plazo de
quince dias.

12. Las resmas de pa~l que resul
ten desechadas en cualquiera de los re·
conocimientos, serán repuestas por el
adjudicatario con otras de recibo en el
término de quince días.

13. Una vez admitido el total ocle las
resrnas de papel, se notificara inme
diatamente al adjudicatario reclamán
dole Ja cuenta d~ su importe, la cual.
previo informe del Negociado de Con
tabijjdad en sus íUIlc.:iulle~ intervento
ras, será sometida, mediante la pro
'puesta reglamentaria. por el Jefe de la
Sección de Loterias a la aprobadón de
la Dirección general del Tesoro públi
co, sin que el plazo :>ara verlfl.cal·lo pue
da exceder de quinee dias; remitiénaose,
después de aprobada y acompañada de
los justificantes de referencia, a la Or
denación de pagos del Ministerio de Ha.
cien·da, a fin de que por la Tesorería
Central de HacieIK!.a, previa consim1a
ción y mandamíento de pago, se ve~i,fi
lue éste con cargo al CllPítulo 111, ar
áculo 5.... sección 14 del presupuesto
vigente, y. con deducción de los des-

cu.entos establecidos sobre pagos del
Eslado.

14. Si el adjudicatario dej&se trans
currir el término para la entrega del
papel contratado sin hacerla efectiva,
se tendrá por abandonado el servicio
y se continuará por su cuenta. cel-e
brándose :JI efecto nuevo concurso a
perjuicio suyo y haciéndose mientras
tanto por administración.

La diferencia de coste del papill que
se compr-~ por administración antes de
empezar el cumplimiento del nuevo con
curso y del que en virtud de éste se
adquiera. se cubrirá con la fianza y ]a
eantidad que en "cnta produzcan los
bienes que al eff'cto se embargarán al
adjudicatario en los términos prescrip·
tos ea el arto GI de la ley de Contabili
dad.

Si el precio del nuevo concurso fuese
más bajo que el de la contrata,-no ten
drií derecho el adjudicatario a reclamar
la diferencia. procediendo únicamente
la rescisión del contrato después de ha
cerse la debida liquidación, ). la devo
lución de su fianza en cuanto se d«lare
que no le resulta cargo ni responsabm·
dad alguna por las incidencias nacidas
del mismo.

15. El acto de la apertura y lectura
de las proposiciones presentadas ten
drá lugar en la Dirección general del
Tesoro público el dia y hora en que
designen los anuncios que al efecto
se publicarán· en la "Gaceta de Ma
drid" y en el "Boletin Oficial" de la
provincia y por carteles en los si
tíos de costumbre con la anticipa
ción, cuando menos, de diez dias
consecutivos al en que haya de ce
lebrarse dicllo acto, ante el DirectOl'
g~nera1, un Ahogado del Estado que
designe el Director general de lo Con~

tencioso. un funcionario que represente
a la Intervención general de la Admi
nistración del Estado y dos Jefes de
Sección de la citada Dirección general
del Tesoro público, con asistencia de
un Notario público, que levantará y
protocolizará el acta, librando testimo-
nio de ella. .

16. Durante el plazo señalado en los
anuncios y en las horas hilbiles de ofi~

cina estará de manifiesto en la Direc
ción general del Tesoro público el plie
go de condiciones y en el Registro ge
neral de dicho Centro, se admitirán en
las horas ordinarias de oficina hasta el
día anterior hábil al señarado para el
concurso. las proposiciones que presen
ten los licitadores.

La referida oficina-i"egistro señalará
a cada pliego un número de orden y ex
presará el dia y la hora de su· 'Presen
tación, entregando al interesado. aun
que no lo pi-diese, un recibo de aquél,
así como del pliego que debe contener
el resguardo del depósito y deIiIás do
cumentos necesarios para tomar parte
en el concurso. Dichos pliegos deberán
entregarse cerrados, a satisfacción del
que los presente y firmados por el con
cursante en el sobre, haciendo constar
en él que se- entrl'5¡aron intactos o las
circunslancias que para su garantía juz
gue convenif'nte consignar el intere
sado.

17. Para que las proposiciones sean
válidas deberán:

1.0 Estar redactaodas en papel tim
brado del seU'\ octavo, y con 4lrreglo
al modelo inserto a continuación· de
este pliego.

2.. Estar suscritas ¡por un español
mayor de edgd que pague contribución
por el concepto de rabri(~ante o &lma
cenista de papel, y que dc haber sido
contratista de servicios a cargo del ),ti
nisterio de Hacienda, no baya dado lu
gar directa ni indirectamente a la res
cisión o anulación de ningullo de sus
contratos, o bien por un extranjero que
presente garantia firmada por un espa
ñol que reúna aquellas condiciones.

3: Pr('sentllr'31 mismo tiempo y por
Sel)a·rado del pliego de proposición otro
~ contenga ;la carla de pago que ju~

tifique haber <iepositado en garantía ]a
cantida.d <le 1.000 pesetas, la cooula pe:-
SOOl,al del proponente, los documenlos
necesarios :para acredita( el pago de
contribuc.ión. industrial como fabricante
O almacenista de papel por lo respec
tivo a los dos trimestres anteriores al
acto del concurso y el justificativo de
haber satisfecho el segur(l del Retiro
obligatorio obrero. Asi como también,
tratándose de Empresa, Compañia O So
ciedad, la certificación que determina el
articulo 6.° del Real decreto de 2-1 de
Diciembre de 1928; y

4· Expresar en letra, sin enmiendas
ni raspaduras, el praci;:; a qü~ se Culil
promete entregar cada resma del Ilapel
objeto del concurso. consignando di
cho precio por pesetas y céntimos de
pesela, sin. otra fracción menor y sin
agregar ninguna condición eventual
que altere, amplie o modifique las con
diciones de este pliego.

18. Al acto de apcrtul"o: de los plie
gos presentados al concurso podrán
concurrir los mismos licitadores, o per·
sona coo,:poder bastante, que examinará
en el aelo el Abogado dd Estado que
forme parte de la Junta.

1,9. El depósito de gara-ntíap a r a
hacer pro.posiciófll se constituirá en la
Caja general de Del)Ósitos, en calidad
de previo para licitar, en metálico o
sus equivalentes a lo!> precios esta·bleci
dos y en la clase de valores admi~i
bIes para fianzas con arreglo a las
disposicione vigentes, que se conside
rarán también para este efecto apli·
cab~~s a todos los vaJores cu)"a coti
zaClOn en Boba se halle autorizada el
dia en que se publique e"te pliego
o el anuncio del concurso en Ja "Gacela
de Madrid" y "Bo:letin Oficial".

20. Constituida la JiJlIlía que ha de
inten'enir en el concurso y dada la hora
en que éste deba celebrarse, el encarga.
do del Registro de la Dirección gcneral
del Tesoro público, entregará una rela
c~ó:.n por orden numérico de las propo
SlCIOOJeS presentadas, las proposiciones
y .Jos documentos en que a las mismas
hay que acompaña,r, determinados ellI
el ·requisito 3." de la condición 17, a:l sc
~~r Presidente, el cual, a su vez, se ros
Ira entregando al Notario p~r el orden
numérico de presentación.

21. El Notario dará lectura de los
docwnentos exigidos y que han de
acompañar a toda proposición (condi.
c:ÓJ1 17), Y la Junta, eOi su vista, ·aoorda
rá si son bastantl"S, el1' cuv;:¡ caso se
abrirá h prc.posición a ello&referente'
de no ser bastantes a juicio de dich~
Junta. será devuelta la proposición, sin
5e'r abierta, al proponente.

22. Declarados bastantes .Jos docu
mentos que garanticen una proposición
el Notario abrirá el pliego que la con~
tenga'. leyéudola en ella voz y tomando
nota de su contenido, procediéndose se-
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guidamente a comprobar SU valor lotal
)' p2l"Cial.

La Junta juzgará y decidirá en el
~clo sobre su validez. en la inteligencia
de que si ¡·esultase !3-lgún error por &U
valoración lota1. no podrá considerarse
e o m o 'Válida; debiendo sin embargo
conservarse en el expediente la que se
kllle en ese caso y hacerse mención en
el ada de lo,;; defectos que la invaHden.

23. En ~ apertura de los pliegos que
coh tengan los documentos relativos a
las' proPQsiciones Y de los Teferentes a
éstas, se seguirá el mismo orden Dmné
rico de su prest=,tación. -

2ot. Termitrlado d examen y lectura
de todas las Woposiciones de Jos con·
<"ursantes, el Presiden te declarara las
que sean válidas y quedarán éstas uni·
das el expedient~ para dar cuenta de
ellas al Ministerio de Hacienda, el que
~ceplara la que considere más conve
niente. quedando en libertad de no
acepte·r nl:nguna.

25. Una ·vez acordada ]a adjudicación
del servido, Jos :resguardos de Jos de·
pósitos 'Pl'ovisionales presentados por
¡'os eoncU!'502ntes serán devueltos a los
linnantes de -las proposiciones desecha
das, pero el del adjudicatario quedará
en garantia de su c,)ffipromiso hasta la
constitución de la 'fianza.

26. Declarada la adjudicación dell ser
vido. el adjudicatario linnará las mues
tras que han de servir para ]a ejecución
del mismo, en ·las cuales estará cOOlsig
nada la firma del Dirretor general y el
sello de la dependencia.

27. El contmto a que se refiere e]
presente pliego de condicíones se cele
brará con I3.ITeg;lo a la ley de 14 de Fe
brero de 1907, no admitiéndose, Por tan
to, proposiciones en las que lIllO se
oCrezca sum1nistrar materiales de .pro
d·ucción nacion~:l, y se oonsiderarán for
mando parte del mismo ]osarticulos del
Reglamento dictado para la ejecueión
de dicha ley, que a continuación se ex
presan:

"Articulo 13. Cuando se baya ce]e
brado, sin obtener postura o ·proposi
dún admisible, una subast,a o concurso
sobre materia reservada a la produc
ción nacional. se podrá admitir Concu
rr~ncia de la extranjera en Ja segunda
subasta o en el segundo concurso que
se convoque. con .sujeción al mismo
pliego de condiciones que sirvió de base
la primera vez.

Articulo 14. En la segunda subasta
o en el segundo concurso previstos en
el articulo 31Dterior los productos nacío
nales serán preferidO'S, en concurrencia·
eon los pI"Odudos extranjeros excluidos
e!lla rela~ión vigente, mientras el pre-
CIO de aquellos ne exceda a:l de ésto.s en
más del 10 por 100 del precio que seña
le la proposición más módica. Siempre
9ue el contrato comprenda productos
mcluídos en ]a re1a'CiÓJl¡ vigente y pro
ductos Que IIlO lo estén. los .pliegos de
cond:icioJ;les y -las p.l'Oposiciones Jos
agruparán y evaluarán por separado.
En tales contratos la oreferencia del
produeto naciona1 estabiecido por e] pá
rrafo precedente. cuando éste fuere
nplka·ble. cesará si ¡lo. proposición por
dla favorecida resulta oneror;a en más
del 10 por 100 comput:ldo sóbre el me
nor precio de los productos 00 flgura~
dos en, dicha r~lación ~.luaL

.~rticulo 15. En todo caso. las propro
SlClOOes han de expresar Jos precios ~.
lIlOn~a eS})::lñoia, l'1l1endiéndose p u.

cuenta del propo~nte los adeudos
arancelarios, en cuyo caso~ ,los d-ernás
ímpuestos. los transportes y cualesqui~
ra otros gastos que se ocasionen para
efectual' la entrega segUn l,gs condicio
Des del conirato.

Articulo 17. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contratos para
servicios u obras ,públicas, deberan cui
dar de que copias literales de tales con
tratos sean comunicadas inn:edhlta
mente después de celevrarlos en Cllal
quier forma (directa, concurSf> o su
1>8sta) a la Comisión Protectora úe Ja
Producción Nacional."

28. Las disposiciones legales citadas
en las ¡precedentes condiciones, la ley
de Contabilidad y los Reales decretos e
Instrucción de 27 de Febrero y 15 de
Septiembre de 1852, se considerarán co
mo parte integrante de este contra too

Jlodelo _de proposición,

Don •.•, veci¡;¡o de •..• que habita calle
de __ ., número ...~ euarto ...• y que re
úne tas condiciones que exige la ley pa
ra contratar con el Estado. enterado
del anwncio inserto en la "Gaceta de )b
d·rid" número ..., fecha '.', y "Boletín
Oficial" de la 'provincia número ... , Ce
cha .... así como del pliego de condicio
nes Corm.ado para adquirir en concurso
público cien resIDas de -papel que nece
sita la Dirección. general del Tesoro pú
blico para el servicio de Loterías, Nn
destino a la elaboración de ¡los billetes
para el sorteo de 11 de :Mayo de 1985,
a beneficio de ]a Ciudad Univer:,i1nria
de Madrid, se compromete a verifica r el
suministro expresado con sujeción es
tricta 13. ~as condiciones del referido
p.liego ·por el precio de (en letra) pese
tas cada resma. o sea por un total de
(en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 14 de Julio de 19301.-El Di~

rector general (i.legible).

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE ~LAGA

Como consecuencia de baja obteni
da en las subastas de obras de repa
ración de carreteras celebradas en
oe-sta Jefatura el día 8 de Junio pro-

.ximo pasado, he 'acOI"dado que hasta
las trece horas del día 21 del corrien
te mes se admitan en esta JeCatura v
-en las de Se'·ilIa. Córdoba. Granada :;..
Cadiz pro!Josiciones para optar a la
subasta de obras de re.paradón de ex
planación y firme y riego semipro
fundo asfáltico de los kilómetros 1 al
6 de la carretera de tercer orden de
Fuente Piedra a La Roda. en esta pro
vincia, cuyo presupuesto asciende a
146.659,04 pesetas, dehiendo quedar
terminadas en el plazo de ocho meses,
a contar de ]a fecha del comienzo de
las obras, ~i'tndo la flanza provisional
de 4.399,77 pesetas.

La subasta Se veri1lcará en la Jera~
t~ra !le Obras públicas de esta provin
Cia, Alameda de Pablo Iglesias nú
lIlero 21, el dia 26 del preSIente mes a

• las doce horas. '

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición sobre forma Jo"
condiciones de presentación, estará -d,e
manifiesto en esta Jefatura y en el Ne
gociado de Conservación y Heparación
de Carreteras del Mio'isterio de Obras
públicas en los dias y horas hábiles
de oficina.

Cada proposición se :presentará oe-n
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papf'ol común eon póli
za de i¡¡ual precio. ¡J.esechandose, des~

de luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas -en la forma que Se deter
mina en el apartado A) <lel Real de
creto-ley de 6 de :Marzo de 1929 (G.-\.
CETA del 7) y el pliego de- condiciones
particulares y económicas que ha de
regir en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentara el C()ntrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decret.o .(le 24
de Diciembre de 1928 (GA.CETA del dia
sj~~!Uiente) y demás disposiciones pos
teriores.

?tlálaga. 9 de Julio de 1934.-EI In
geniero Jefe, ;\lan:uel Buena.

S-1360

DELEG.4.CION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL DUERO

Subasta de las obras de conducción
de agua para abastecimiento de Ci
lluelu (Soria).

Examinadas las proposiciones pre
sentadas para optar a la subasta de
las obras deeonducl"ion de a~lla par<!
abastedmiento de Cihuela <Soria) esta
Delegadon, en ,-irtud de las faculta
des que la confiere la Orden :Minis
terial de 30 de Noyiembre de 1932,
ha tenido a hien adjudicar definiti\'a
mente dichas obras a D. :\l3nuel Ca
brerizo Aranda, vecino de "-Iadrid,
quien se compromete a terminarl3s
seis me:ses de~pués de empezadas, por
la cantidnd de 51.115,4;' pesetas. que
produce en el presupuesto de contra
ta, de pesetas 61.099,95, pesetas. Una
baja de 9.9801,50.

El adjudicatario e,o;.tá obligado a
otor~ar la· correspondiente esedtura
púb!:ica dentro del plazo de treint:1
dias, a contar desde la fecha en que se
publiq:.!e este anuncio en la GACETA
JJE :\I.'I.DRID.

Valladolid, 10 de Julio de 1934.
El Delegado de los Servieios HidrÚuJi.
cos del Duero (ilegible).

S-10;,8

--.......1>(0""'.---
ADMINISTRACION PROVINCIAL

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
~dERA ENSEt'íANZA DE LA PROVL.~

erA DE ALMERIA

Relación adicio1lol a las publicadas en
lus GACETAS OI; )LUlRID de 3 JI. 6 del
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actual y a la remitida a dicho pe
ri6dico oficial a tai efecto el 4 del
mismo mes, comprensiva de las Sec
ciones de Escuela:; graduadas de
mas de seis grados que dejaron de
anunciarse en tas nlencionad/]~ re·
laciones pvr creerlas reservadas a
¡;posición entre Maest!"os de Sección,
y que pueden ser solicitadas en el
cOl1Cürso de traslado en tramitación.

SerieS.

:Kúmero de orden correlath'o, 21.4.";
localidad, .'\lmeria; Ceuso., 44.110 habi·
tantes; clase de Escuela. SecciÓon grao
duado ")Iarcelino Domingo",

Socrie C.

29 bis-2."; Almería; 44.110; Sección
graduada ".Marcelino Domingo",

37 bis.2."; Almeri.a; 44.110; Sección
gradua·da "~farcelinoDomingo".

Serie D.
37 :bis-2.&; Almería; 44.110; Sección

gra.duada ":.\1arcelinD lJoilllngú".

Número dI;' orden correlativo, 9 bis
2.&; localidad, Almería; Censo, 44.110
habitantes; clase die Escuela, Secdón.
graduada "Francisco Vill :·gespesa".

Serie C.

12 bis'~'"; Almería: 44.110; Secci6n
.~rad'uada "Francisco .V illae-;pesa".

Serie D

17 bis; Almeria; 401.110; Sección, gra
duada "Francisco Villaespesa",

l\lmería, 11 de Julio de 1934.-EI
Jefe de ia Sección, .Bernardíno Ga
llardo.

P-604

SECCION ADl\IINlSTRATIYA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

eu. DE BURGOS

Relación de Escuelas vacantes que, co
rrespondiendo a las series que se
indican y con el número bis pOTa
su intercalación a continuación del
númeriJ sencill.o, deben ser adicio
.nadas a las listas de lJalJantes publi
cadas en la GACETA de 19 de Juni·
último.

MAESTl'lA.S

Serie A..

~úmero de orden, 1 bis; localidad,
Belorado; Censo, 2.285 habita.n.tes: da
Sé dt: Escuela, unitaria número 1.

2 bis; Briviesca; 3.339: Sección de
graduada. seis grados, niños,

3 bis; Bu-s.to de lBureba; 768.; unita
ria.

4 bis; Canicosa de la· Sierra; 861;
unitaria.

S bb; Cardeñadijo; 6CS; unitaria.
6; Castrillo de la Reina; 910; uni·

taria.
7; Cilleruelos de AbaJO; 718; uni

tari~.

S; Contreras; 515; unitaria.
!:J; COvarrubias. nUmero 1; 1.436;

unitaria numero 1.
1(¡; Fueotece n; 1.416; unitaria nú

ffi.;:ro 1.
11; 1"'uentenebro; 759; unitaria nú

TQt'ro 2.
12; IJumieI de Hizán; 2.288; unita·

ria numero 2.
13; ?\fahamud; 599; unitaria.
1-1; Xa\'a de Roa; 815; unitaria.
1;); Puebla de Arganzón (La); 636;

unitaria.
16; Quemada; 709; unitaria.
17; Quintanilh del Agua; ~50; uni·

taria.
18; SaláS de los Infantes; 1.536;

par\'uios.
19; SandO\'2"l de la Reina; 539; uni·

taria.
20; Santa Inés; 564; unitaria.
21; Santibáiiez de Zarzaguda; 767;

Ilnita:-ia.
~2; Sa.samón; 1.194; unitaria núme·

rol.
~3; Sotresgudv; 5~6; unitaria.
2-1; Tardajos.; ::\::l9; unitaria.
:!5; \'aldeande; 630; unit2ria.
26 y ¡ddezate; 7I 9; unitaria.
27; Yillagonzalo de Pedernales; 767;

unitaria.
28; VillahQz; 1.153; unitaria.
~9: \'illanuev!<! de Gumiel; 641; uni

taria.

Serie B.

30; Beloradv; 2.285; unitaria nú
illlero 2.

31; Fuentenebro; 759; unitaria nú
mero 1.

32; ~1iranda de Ebro ·'Aqueúde";
10.689; Secdón graduada, cuatro grao
dos, niñas.

33; Sasamó:r.; 1.194; unitaria nú
mero 2.

34. Vüladiego; 1.391; párvulos.

S<;rie C,

Ninguna..
.'

Serie D.

35; Miranda de Ebro, "Alienrle";
10.689; Sección graduada, cuatro grao
dos... niñas.

Relación de las Escuelas vacantes de
m,<;J'j.os de 500 habitantes.

1 bis; ArandiUa; 482 j unitaria.
2 bis i Cañizar de los Ajos; 402; uní

tariQ.
. 3 bis; Castil de Peones; 496; unita.

na.
~ bi~; Cuevas de San Clemente ; 404;

unltana.
5 bis; E~tepar; 350; unitaria.
~ bis; Hinojar del Rey; 401; uni.

tana.
7 bis; Hortigüela; 426; unitaria.
S bis; Miraveche i 385; unitaria.
9 bis; Moncalvillo; 457; unitaria.
10 bis; Na...·a de Ordunte; 185; uni-

taria.

11 bis; Quin~naHez; 288; unitaria.
12 bis; Quin ft¡, na martin g;a 'lín dez;

479; unitaria. .
13 bis; Quintana.... ides; 380; unitaria.
14 bis; Revilla del Campo; 372; uni·

taria.
15 bis; Roja!:); 305; unitaria.
16 bIS; Ros; 281: unitaria.
17 bis; Santiago de Tudela; 69;

mix.ta.
18 bis; Tremellos (Los); 218; uni

taria.
19 bis; Villaveta; 3iO; unitaria.
Burgos, 4 de Julio de 193t.-EI Jefe

de la Sección, Paulino Saldaña.
P-SH

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI·
MERA ENSE~A.Nz..", DE LA PROVIN.

CIA DE CACERES

Relación de Escuelas vacailtes para
Jlaestras, de menos de 5{lO habitan·
tes, que debeJI ser adicionadas a las
listas de vaco.ntes publicadas en la
6!~CETA del dia 19 de Junio último.

r\úwero de orden, 1: localidad, Es-
tom inos; Censo dE' poblai:ión. 28~ ha
bitan.tes: Escuela, unitaria.

Se anuncia coll carácter provisiu
nal por corresponder al tumo de con·
sortes y encontrarse en tramitación
este concurso especial.

Cflceres, 9 de Julio de 1934.-El Je
re de la Sección, Alfredo Calvo Borre
guero.

P-611

Relación de Escuelas lJarontes parO
Maestros que, correspondiendo a las
series que se indican y con númelo
bis para su intercalación a conti
nuación del número sencillo, deben
Ser adicionadas a las listas de vacan
tes publicadas en la GACETA del día
19 de lunio último y a las formula~

. das en el día de ayer.

Grupo A.

Número de· orden correlativo, 1 bis
l."; localida,d. Aldescentenera; Censo
de población, 2.322 habitantes; Escue
ia, unitaria núm. 2.
.1 bis 2.°; Almoh:irín; 3.797; uníta~

dEl II \~I)lJ. 2.
2-4; Botija; 753; unitaria•
2-5; Brozas; 5.562; Sección gra

duada.
4 bis l."; Casar de Palomero; 2.04~;

unitaria. .
5·4; Eljas; 1.775; unitaria núm. 2.
5-5; Escurial; 2.034; unitaria núme~

ro 2.
5,6; El Gordo; 1.461); unitaria mime

ro 1.
8;3 bis; Huertas de Animas (Truji·

110); 3.598; unitaria nlÍm. 3. .
8-5; Madrigal de la Vera; 1.914; uni

taria núm. 2.
11-4; Miajadas; 7.607; Sección grao

duada.
11-5; Oliva de Plasencia; 1.037; uni·

taria.
~1.7; Peraleda de la Mata; 2.981;

llnltaria núm. 2. .
11-8; Perales del Puerto; 1.504' uni-

taria núm. 2. '
14 bis 1.°; Santa Marta de M.~sca;

968; unitaria.
~.! h.is 2."; Santigo del Campo.; 1.423~

unItaria. .
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P-609

Grupo C•

2.950 habitantes; unita-

P-QüS

Serie A.

Para Maestras.

---
Número de orden .correlativo, 1 bis;

localidad. Los Arcos AIgeciras; Censo
de población, 21.431 habitantes; unitt
tia.

7 bis; El Bosque; 1.273; unitaria
9 bis; Grazalema; 4.257; unitaria ·nú.

mero 3. .
11 bis; Paterna; 3.101; unitaria.
12 bis; Vill~n¡ .8.245.i ~itana

Jl~e¡:Q J....-....-,;:.-. ....~..~-..---_.

Relación de Escuelas vacantes que co
rrespondiendo a las series que se
~ndican. y CQn números bi.", para su
lntercalación a continuación del .nú
mero sencillo. deben ser adicionadas
a las listas de vacal/les publicadas
en la GACETA del dia 29 del mes dE
Junio próximo pasado.

Para Maestros..

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRr~
MERA ENSEÑANZA DE J~A PROVIN.

CIA DE CADlZ

Serie A.

Xúmo=ro de orden correlativo 1 bis;
local~dad, Alcalá dd Valle; Cénso de
población, 4.228 habitantes; unitaria nú
mero 2.

6 bi.s; Cádiz; 75.769; )f.aestI'O de la
Sección graduada número 15.

8 bis; El Bosque; l.2n; unitaria.

Serie B.

18 bis; Arcos de la Frontera; 17.6i5;
unitaria número 7.

19 bis; Benaocaz; 1.217; unitaria.
21 bis; Cádiz; 75.769; 1Iac"tro de la

Sección graduada número 17. .
22 bis; Castellar; 1.625; unitaria.
23 bis; Ceuta; 50.614; unitaria nú·

mero 5.
23 (3); Grazalema; 4.257; unitaria

número 1.
23 (4); Jerez de la Frontera; 72.055;

unitaria creada Flo-rida.
24 bis; Olvera; llA26; Maestro Sec

ción graduada.
24 (3); Tarifa; 12.435; )faestro Sec

ción graduada
24 (4); Cbrique; 6.49;); unitaria nú

mero 4.

Serie C.

28 bis;· Ceuta-; 50.614; unitaria nÚ4

mero 9.
Serie D.

37 bis; Puerto Real; 11.185; unita
ria número 5.

2; Estorninos; 286; unitaria.
Queda elL--ninada de la prim~ra rela

ción complement'aria de ,acw::tes para
Maestros, fecha Q del actual, la Escuela
nún?ero5-3. Cerez? que por error de

, copla se comp¡-endla en aquélla. y que
da incluida en :la presen~.

La vacante de Estorninús se anuncia
con carácter condicional por correspon
der al turno de consortes ). encoot-rarse
en tramitación este concurso espe.:-ial.

Cáceres, 9 de Julio de 1934.-EI Jefe
d~ la Sección (ilegible).

Relaci6n de las Escuelas vacantes pa
ra Maestros, de menos de 500 habi
tantes. que en 30 de Junio último

. e:cistian. -en esta provincia pendien
tes de adjudicar en propiedad y cu
ya provisión. corresponde (d tarllC
de tral$lado voluntarIO.

~Túmerode ord~n.: 1; ~QCa1idaa. Cere
zo; censo, 291 h¡¡bitantes; clase de la
E"cnela, unit:;¡¡'!a.

Grupo B.
12 bis 1.0; Escurial; 2.034 habitan

tes; unitaria número 1.
12 bis 2."; El Torno;' 1.574 habitan

tesú unitaria número 1.
14-4; Madrigal de la Vera; 1.914 ha

bitantes; unitaria número 1.
14-5; ltlonroy; 2-378 habitantes; uni

taria número 1.
15-4; Torre de Don Miguel; 1.418

habitantes; unitaria número 1.

de población, 2.322 habitantes; Escue
la. unitaria númerO 2.

1 bis 2.0
; Almoharin; 3.797 habitan

tes; unitaria número 2.
1-6; Botija; 753 habitantes; unitaria.

·1-7; Brozas; 5.562 habitantes; Sec
ción graduada.

S bis 1.°; Cáceres (Hospicio); 24.352
habitantes; unital"ia número 1.

3-3-1.·; Casar de Palomero; 2.040 ha
bitantes; unitaria.

S bis 1.' EHas; 1.775 habitantes; lmi.
taria número 2.
~ bi~ 2.'; El Gordo; 1.460 habitantes;

UnItarIa.
6--5 bis; Huertas de Animas (Truji

lIo); 3..j98 habitantes; unitaria miIl.lE:
ro 3.

6-7; Logrosán; 5.751 habitantes; Sec
ción graduada.

7 bis 1.0
; Majadas; 73'7 habitantes;

unitaria.
7 bis 2.°; l\Iirabel; 1.656 habitantes;

unitaria número 2.
9 bis V; Oliva de Plasenda; 1.037

habitantes; párvulos. .
9 bis 2.'; Peraleda de la 1\Iata; 2.981

habitantes; unitaria número 2.
9 bis 3.'; Perales del Puerto; 1.504

habitantes; unitaria número 2.
9-6; Santa Marta de Magasca; 968

habitantes; unitaria.
9-7; Santiago del Campo; 1.423 ha

bitantc=s; unitaria.

18; Albalá;
ria número 1.

19; Trujillo; 5.256 habitantes; unita
ria número 4.

20; Valencia <le Alcántara; 6.018 ha
bitantes; Sección graduada.

Las vacantes que precl'-den se anun
cian con carácter condicional por co
rresponder todas al turno de consortes

, y encbntrarse en tramitación este con
curso especial.

Las Escuelas númerO 3. 13, 18 Y 19
(Cá-ceres); 5 (Cuacos) y 14 (Guijo de
Santa Bárbara), de la relación inserta
ea la GACETA del 19 de Junio último,
se considerarán también anunciadas
condicionalmente hasta que la superio
ridad resueIYa cómo ha de procederse
por no haber sido anunciadas a coneur
sillo.

Caceres,9 de Julio de 1934.-EI Jefe
de la Sección (ilegible).

P-610

'14 bis 3.0
; T(lrr~ de Don Miguel;

1:t18; unitari3 núm. 2.
14 bis 4.'; 'lr\ljillo; ~.256; unitaria

núméro 4. ,',.
',]4' bis 5.°; Pl<lsencia; 11.805; Sección

graduada núm. 1. . .

Relcrci6n de Escuelas vacantes· para
,-~'J)[l!~tras que. correspondiendo a las

series que se indican y con número
-bis para su inter'~alación a conti
nuación del mímero sencillo. deben

-ser adicionada.:; 4'.l' las listas de VQ
cClnles publicadas· en la GAcETA del
día 19 de Jun.io ¡¿lUmo 1/ a las lor.
nluladas. en el día de ayer. -,':

. • .•:- ...1

. ,Grupo A., ; " . i 1

,"' ?oilllúero de o~d~ÍJ.' correla'ti-vo; 1 bis
1~·; localidad, Aldt:acentenera; Censo

Grupo D.

. 25-5,; ~fjajadas; 7.607; Sección gra-
duada. .

,. .25-6;, Plasericia; 11.805; Sección gra
duada núm. 3.

. Las vaéanles que preceden se anun
ci:m con caracler condicional por co
l"rcsponder todas al 'turno de consor
tcs;r encontrarse en tramitación este
concurso es.peciaI, y la de Aldea-Moret.
hasta que por el~1inisterio ~e resuel
\·a. si debe anundarse como queda O
ha de sC¡'io como si Se .tratara de una
Escuela de Cáceres.

Las Escuelas núlll2ros 19 y 24 (Cá
ccres) de la relación inserta en la GA.
CETA del 19 de Junio último. se con
sid~raníll tamuién anunciadas condi
,cionalmente hasta tanto disponga la
Superioridad cómo ha. de procederse.
por no haber sido anunciadas a COn-

, ctIrsillo,'
Cáceres, 9 de Julio de 1934.-EI Je

fe'de la Sección, AlfretbCah-o Borre
~uero.

GruPú B.

18 bis 1.<>; .'\lhalá; 2.950; unitaria
número 3. , '

18-4; Casar de Cáceres; 4.942; Sec~

ción graduada.
18.~5; Cafi.a'·er~l; 2.716; Se~cióD'gra~

duada. . .
19-5 1.0

; Garroyillas; 6.264; unitaria
nÍlmero 4.

19-6 2."; Jede; 1.819; Sección gra-
dll:aúa. .•

.' 19-9; )lirabel; 1.656; unitaria mime
N 2.

22-4; Pasarón de la Vera; 1.82.7; uni
, t(lria núm. 2.

, 22-5; Plasencia; 11.80-5; Sección gra-
du:ada núm. 2. '

23-3-1.°; Tornavacas;:1.373; unitaria
número 1.

23-3-2."; Torrejoncillo; 4.417; unita
ria núm. 2;

GrupoC.

23cS; Aldea-~foret: 844; unitaria.
24-3-1.°; Hcrvás; 4.808; unitaria nú

nH'r{) l.
24-3-2.0

; Logrosán; 5.751; Sección
. 'grañuada.

U-4~1.·;. Miajá.das; 7.607; unitaria
número 3.

24-4--2.°; Plasencia; 11.805; Sección
graduada núm. 2.

25 bis l.'; Zodta; 5.353; Sección
,g~aduada número 2.
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Serie B.

13 bis; Ar<:os de la Frontera; 17.675;
párvulos número 3.

13 (3); Idem; 17.675; unitaria nú·
mero 5.

16 bis; Chiclana de la Frontera;
15.000; unitaria número 3.

18 bis; Olvera; 11.426; unitaria nú
mero 5.

19 bis; San Fernando; 2'9.232; uni
taria número 2~ auxiJ.ar.

Serie C.

23 bis; Bornos; 5.548; párvulos nú·
merO 1.

24 bis; Ceuta; 50.614; unitaria nú'
merO 9.

25 bis; Chipiona; 4.947; unitaria nú·
mero 1.

26 bis; La Linea de la Concepción;
35.371; párvulos númerO 5.

27 bis; Medina Sidonia; 10.923; uni
taria número 2.

27 (3); Ubrique; 6.495; unitaria nú
mero 1.

Serie D.

28 bis; Arcos de la Frontera; 17.675;
unitaria número 2.

28 (3); idero; 17.675; párvulos nú
mero 2.

¡n bis; Jimena de la Frontera; 9.285;
unitaria número 1, auxiliar.

31 (3); Jerez de la Frontera; 72.055;
unitaria creada Florida.

32 b1s-; San:úcar de Barrameda;
26.887; unitaria nú:.·IH~ro 7.

Cádiz a 3 de Julio de 1934.-El Jefe
de la Sección, Manuel Juliá y Blanco.

P-561

Adjudicación provtsioIUII de rlacaittes
de. Escuelas nacionales de esta pro

,vincia allunciadas para su provisión
por concurso especial de consortes
en las GACETAS de 26 de .tlayo y 3
de. Junio últimos. y cuya propuesta
lSe formula conforme a las Ordenes
ministeriales díctadas al efecto.

Han acudido al citado ~oucurso los
Maestros de Encina de San Silvesrtre
(Slilamanca) D. Andrés Encinas, y su
consorte, doha María Manue a Gavilán
de R8!Illeros (Avi.Ja); D. Ricardo ::'\lesía,
de Atalaya (Badajoz), y su .consorte,
doña Nieves Pa.checo, de Los Sa-ntos
de :\taimoDa (Badajoz); D. José Ariza,
de Mazaricos (Coruña), y su consorle,
doña Catalina Arcllano. de Azul Car
deña (Córdoba); D Rafael Le/la, de
Lupión (Jaén), y SU consorte, lioña
Faustina Fernández, de Bagijar (Jaén),
y D. Gabriel Villard, de Villahol (Lu-

, gol, y sU consorte, doña Remedios Ca
rrera.s, de Villaharda (Córdoba!, a nin
guno de los cuales se les a,cijudican las

, plat.as soli<:itadas por ser todas cHas
de Censo superior a las de las locali·
dades donde actualmente prestan sus
servicios.

Propuestas que se forMulan.

Doña Ju~ia Font Delgado, Maestra
propietaria de Cumbres Mayores
(Huelva)', número 749 fE), consorte del
Maestro, de eBta, capital, propietario,
D Ferna,ndo Molina Amezcua. ~e le
propone para la vacante anunciada en
la GACET.-\ de 3 de Junio, Maestra de la
Bscue:a de pllrvulos. nÚJDero 7. de las
de esta capital.

Don José l\bmano Olivet, Maestro pro
piclano de la gr;,¡.duada de Oenia (Ali
cante). número 4.64 7 del Escalaron.
consorte de la )lnestra de Línea d~ la
Concepción, doña Rosa Tatay, se le
propone pa¡"a la 1~~~UCl:l dl~ nlllOs Illi
mero 10 d~ la indíc:H.la pouJaóón,
anunciada en la liM;!::'i"A de 26 ue ;\Iayo
ultimo.

Doña ~laría Sierra Gutíérrez. Maes
lra propietaria de la Es<:uela de p<ir.
VU,I()',,; número ~~, de SeviHa, núll1p.ro
2.909, y su consurte, D. Miguel f!.ojo
:\lesa, ~laestro de Teba C\lála~), nú
mero 5.~59, se les pro¡'JOne jJara }iaes
tros de Se~cjón de la graduada nume
ro 3, y )1,aestro de la unitaria mlme
ro 14, de esla capital, ambas anuncia·
das en la UAl;ETA de 3 de Junio.

Don Alfonso López Martinez, }laestro
de .3 .t::seuela número Z de bo.nos, nú
mero 4.3~;), 'y su consorte. doña :Mada
de las Nieves l:.aJatayud, de la gradua
da de niñas de dicha población, nú
mero 4.7::!3, se les propone para Ma<:s
troo de Sécción de las graduadas de
jJuerto Real" niños y niñ'as.

No han hecho los anteriores pro·
puestos uso del derecho de consorti!s.

vuorante el plazo de quince dias, a
contar de la puulicación de la presen
te en la GACETA, S.f. podran presentar
en esta Sección rec.amaciones.

Cádiz, 4 de Julio de 19;H.-EI Jefe
de la :Seccion, )lanuel Julia y Blanco.

P--607

SECCION ADl\H..."'USTRATIVA DE ~RI·
MERA ENSE;SANZA DE LA PROVINo

C1A DE LA COl{UÑA

En cumplimiento de la instrucción
quinta de las contenidas en la Ur
den de. la Dirección general de Pri
mera enseñanza de 10 de !tlago úl
timo (GACl::TA del 11), se hacen las
síguientes propuestas provisionales
del Concurro especial para consor·
tes de Escuelas IlUcionales de Pri
mera. eon.se/lunza de esta provincia.

Doña Olimpia Vázquez Gutiérrez,
Maestra .de E s g o s (Ürense). <:on
dieciocho años tres meses y veintiocho
días de servicios en esta Escuela. cOOl~

sorte de D. Vicente Gonzalez Losada.
Maestro de la Sección graduada Con
cepción Arenal, de La Coruña; se le
adjudiea La Coruña. Secciód de la gra·,
duaJa Concepción Arenal.

Doña :\Iaría Encarnación Vázquez Pe
nedo, l\Iae¡,lra directora de la liradua
da de niñas de Villalba (Lugo), con
quince años, siete meses y ...ein·ticuatro
dlas de servicios en, esta local¡idad, con
sorte de D. Vicente Moltó Gargori, Ins
pector de la Enseñanza. con destino en
La Coroña; se le adjudica la Escuela
de La Coruña, Hércules, párvulos,

Doña María Larén Yáñez, Maestra de
Sello, en L-alín (Pontevedra), CQO seis
años, ocho meses 'jT veintiseis días de
sen'icios en esta localidad,: consorte de
D. José Martinez Pessi:no, Aparejador
del Catastro con destfno 6B La Coru
ña; se le pr:opone para La Coruña, Sec
ción graduada Da Guarda.'

Don Manuel f'é. ez Linares, Maestro
de la Escuela de Luón (La. COruña).
con quince años, ocho meses y vein ti
siele días de servicios en esta E&eu.eila,
consorte de doña Javiera Outón Pérez,
Maestra de Cacht:iras, en Teo; se pro
pone para la unitaria doe Cacheiras.

Don Ricardo ,Rama Blanco. 'LUmero
1.583 de los cursillus de 1931; c()nso!"
te l1e doña Manuela del Rio Bóo, Ma-es
tra 00 Pazos. en Puentet:~o; para la
unitaria de este m;smQ nombre.

Doña ~Iaría de los Dolore~ Calo Ro
mero númt:ro 2.154 d~ los cursillos de
1!Ml;' consorte de D. José López 1'0'1'0
ján, Maestro de Vilacooa; para la de
11lñ:.:s u,~ este mismo nómtll'e. '

Don Serafín nosende Purriños. Maes~
tro de Hoacus. y su consorte doña :'tler
cooes Rey üonzálcz, de Fojado. prime4

ra. con la semisuma de cualro años. cm
co meses y veintiocho dias de servi
cios; para ,¡as unitarias de SeUal, en
Oldros.

Doña Josefa Crespo Bóveda. de la
Puéhla del Deán, y su conso/'te don
José Garrido AI\"arez, de Guizáo d~

Mos (Pontevedra), con la semisuma de
tres años. diez meses y seis diaS de
servicios; para las unita das nUmero 2.
de Oleiros.

Doña Casilda Jasile Dans, Maestra,de
San Félix de Montero. y su cónyuge
D. ~lanuel Varcla Varela, de Mondego.
con la semisuma de un aDo, unce meses
y quince días de servicios; para las Uni4
tari:.s de 05000.

No se hace propuesta a favor de los
siguientes concursantes por las razones
que se exponen:

Por estar adjudicadas a peticionarios
con mejor derecho; doña María de. car
men Lugris Va,lieri, "Iaestra de Oza de
los Rios (La 'Coruña), con dos añOs,
ocho meses y ocho dias. en es la Escue
la, consorte de D. Francisco Rey Pé
rezo funcionario de Hacienda. con des
tiD::!o en. la Delegación de esta apital.

Don Miguel Alonso Aórez. Maestro
de sección de la graduada de Ortigueira.
y SU cónyuge doña Laureana Santama
ría Santamaría, número 485 de.los cur
sillos de 1931, con la semisum:: de un
año, diez meses y once dill.s de servi
cios.

Porque lá única que pudiera adjudi
cársele está pendiente de reclamación;
D. Arturo Lijo Bravo, Maestro de Ri
veira. y su consorte doña Ramona Areo
s3 Hermida, Maestra de Deán Grande y
Chico.

Por ser la ~ocalidad que solicita dis
tinta a la que está propuesta su con-
so~: ,

Don José Garcia González Maes
tro de Nespeira, Alfoz (Lugo).

Por oponerse la Orden ministerial ¡de
22 de Junio último:

Don Luis Toimil Ferrer, M11estl'O"de
'ViIla:nueva, y su consorte doña Reme
dios Castro Gasols, de Prado-Vide, _4
bas de Orense.

Don Juan Bautista Moo;tes Primo~ ,de
Paradela (Orense), y su c6nyug~ dbña
Justa Josef-a Alvarez y González.~:de
Santa María del Campo (Burgos).·~"

Don Wenceslao Martín. GOIlZ¡'~
Maestro de sección de La Guardia :0
ledo), y su consorte doña Antonia 'a
che Conejo. de Gallegos de So~
(Salamanca). '

bOJ)¡ José Maria Rosende Purrioos, de
Cecebre. y su consorte doña Obdalia
Castilla Durán, de Oleiros. ' ."

:pon Manuel L. Acuña Sal'1Dliento.
Maestro de Tibianes~ysu cónyU8e$Jfia
Amparo Sánfhez Rodrigu~~~
de 1931. , , " '.,:~,":"

Don Bernardino Almarza Gon:zález.
Maestro <le Carrajo. y su conSone doiia
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de 1931. a quien se le tiene adjudica~a
la Escuela de niilas número 2, de Al1a
guiJla,

SECCION ADMJN1STRATIVA DE PRI
MER..>\. ENSE~ANZA DE LA PROVIN

CIA DE GUlPUZCOA

Rectificación al concurso de consortes.

La urgencia que en cumplimiento de
órden-es te1e rl rltfieas hubo de darse en
este Centro; ]a resolución del concur
so de consortes, formalizada con fecha
1!J del actual o sea al sí¡:Htí<'nte día de
terminarse el plazo de admisión de so
licitudes no ha tenido eficacia ningu
na, puesto que un telegrama del dia ~I
dispone que eil apartado tercero de !::I
Orden de 6 de Junio ha de entl,nderse
en el sentido de que, a contar de su pu
blicación. los aspirant!;'!> tienen ...e~nte
dias m:i .. de pluzo, a no Sel" qne hubIera
terminado éste. en cuyo caso sólo es de
diez dias.

En su virtnd, en esta provincia. ha
termin;tllo ayer y qlw(hlll admitidos :11
("o.;~('lIr ...o los 111;('\'(1" s"licitantes ~on

E,lll;li' In Z~ll'rl\ I.lIlITllh', doria Halbma
LlIi:.,a 1"".1' :<),¡..:l. U(CH.I, D. E,:;teui'ul ~a·

Tran~currido el plazo reglamentario
par:Jo la presentación de documentos
soJicit:md. tomar parte en el co~cur

so especial de consurtes .para. c~brlr es
cu-elas vacantes en esta prOVInCia de las
anunciadas en la "Gaceta" del día 29 del
pa~¡H]1J lllt:S ue 1Iayo, tsla S~t:ciún, visla.
la única petición formulada, que cWll!ple
todo lo preceptuado en la O~den de la
Dirección general de 10 de dlc:J:o me.'> y
demás disposiciones aclaratorias. pr?
pone, provision~lmentc~_ par~. cub¡Olr
la \'scante unitana de nmas numero 3.
de esta capital, barrio de la Estación,
a. doña Fructuosa Trapote Criado~ nú
mero 1~.854 pro....isional del primer
Escalafón. Maestra consorte de fun
óQllario púhlico•

Lo que se pone en conocimiento ge
neral para que. de cnnformidad con la
instruc.cii)O quinta de l~ Orden de 10
de :\13)'0 últinw, puedan presentar en
esta Sección administrativa, dentra
del plazo de quince días~.3 _conta~ ,de
la. inserci6n en este penodleo ofiCIal
del pre!'ente anundo, las rechmacio
Des que estimen oportun.as.

Guadalajara. 7 de ,Juho de 193·1.
El Jefe de la Sección (ilegible).

P-.576

SECCION An~I:NISTRATIVA DE PRI
MERA E~SE:sANZA DE LA PROVIN

CIA DE GUADALAJAR..-\

de 26 de Junio de 1934, se, observa ]0
l;iguiente:

La Escuela de Espolia, Ayuntamien
to de Espolia, para Maestra, se anun·
cia como unitaria de párnIlos y debe
anunciarse solamente como unitaria.

La Escuela de ViJajuiga. Ayunta
miento de Vilajuiga. se anuncia como
unitaria y debe anunciarse como unita
ria de pitrvulos. también para proveer
en :Maestra.. ., .

Lo que se anunCIa para conOClmle!1t~

de las interesadas que puedan SOliCI-

tarlas. J
Ge!'ona, 2 de Julio de 193.t,--:-EI efe

d ·, la Sección Francisco :\Ioures.
~ , P--531

tf 11+'

Én ;, ~'D"curso especial de consor
tes que ap.arece inserto en l~ GACETA

,1"
s'ECcrO"N~TRÁTIVÁ DE PRI
MERA ENSE1itANZA DE LA PROVIN·

CIA. DE GERONA,

MAESTROS CÓSYl1GEs QCE SOLICITA."l
REV~IRSE J::~ V::'¡A TERCERA LOCALIDAD

Don Angel Palomeque de :\Ii~uel, nú
mero l.08!-A. llaestro de ViUamayor
de Santiago (Cuenca), con Cen~o de
4.2.'>8 habitantes, que cuenta con nueve
meses V diez días en dicha Escuela. se
le adju'dica 1-.l Escuela de niños nÚffie
r.o de Min"lanilla, de Censo 2.4-83 ha
bit~ntes y doña María Andrés Xúñcz,
número' 307-E, Maestra de Motilla del
Pahmcar <Cnenca), con Censo de 3.~72

habitantes, que cuenta COn tres an.os
y quince días de ser\."icios en P!""OP.1C
dad e-n dicha Escuela. se le adJud~('a
la Eseucla de ojims número 2. de :\lm-
glanilla. "

Don Julio Yunta :\fartmcz, numero
10.037 0('1 primer Escalafón, :\fa'~stro

de Alhal:lle c..Ic J:;<; l'iogueras (Cuenca),
con Censo de 1.067 habitantes. que
cuenta con ('ineo años, dos m·~e>; y si<:,
te días <le s('r'dcjos en di~ha Escuela,
se le adjmliC3. Ja Escuela ele niños nú
mero 2 de Zarza de Tajo. ele Censo de
I.O;)() h;i>\l:Jnles. y doña :\-Jarj.;] de Jos
"jta~ros \f:lrtínt>z Fernóndez, nlimcro
30a-F.. M:l~stra de' Valdeculmena.. de
Ahajo (Cuenca). con Censo de 5~8 ha
bitantes Que cuenta con tres anos y
Quince días dE' servidos en dicha E~.
cuela. se le arljuoica la Escuel:,- de nJ-
ñas núm("ro 2, de Zarza de TaJO. .

Don Constantino Herranz Garc:a,
número 239-E. Maestro oe Laro-SiHeda
(Pontevedra), con Censo f1e 669 habi
tantes que ("uenta ~on dos años, once
me-ses'y ,'einte dias de servicios. en estl'l
Escuela. se le adjudica la Escu,ela de
niños de Villanue"a de GuadamaJud, de
Censo de 661 habitantes, y doña Sixta
Fernández Garda, número 72-C, lfaes
tra de Ribatajada (Cuenca), con Censo
de 539 habitantes. que cuenta con tres
años. cinco meses y ,"eintiocho dias de
servicios, se le adjudica la Escu.ela de
niñas de Villanueva de GuadamaJud._

Don Julio Huete Porras, número 3.:)4;
del segundo Escalafón. Maestro de L1~.

mas de Rleda (León). con Censo de ~ ,0
habitantes. que cuenta con oc!I0 anos
y trece rlias de servicios en ~:hcha Es
cuela, se le adjudica la de ninos d.e
Alcantud. y doña Francisca Porras QlU
cios número 3.449 del segundo Esea
lafóiI Maestra de Villarejo de la Pe
ñuela: (Cuenca). de Censo de 233 habi
tantes, que cuenta con do~ ,años. n~c\."e
meses y siete díSls de serVICIOS en dicha
Escuela. se le adjudica la de niñas de
Alcantud. . .

Se publica esta propuesta provlslon3:1
en ]a G_'\CETA DE MADRID para conocI
miento de los interesados y de los que
se consideren lesionados en sus .~e-~
rechos, pudíendo fonnular reclamaCIOn
contra la misma dent.'o del plazo .de
los quince día" siguientes a] de. su 10
serción, dirigiendo sus reclamaCIones a
esta Sección.

Cuenca. 7 de Julio de 1924.-EI Jefe
de la Secei6n~ José Maria Cruz.
_~ . . - , -. .... P-594

...r, ..

Nie-ves Gómez Slinehez. de Espinosa,
ambas de Orense.

Doña María dd Amparo G_ómez For
tado, Y su cónyuge D. Gennán Astu~li
110 Arroyo, de las E5Cuelas de Zorlta
de la Frontera y Palacios Ruhios, res
pectivameDo1e, ep Salamanca.

Don Eduardo Folgar Lema, de Sorri
has y. ooña Cándida Castejón Agrasar,
de San Mamed de Rivadulla.
, Doña Balbina Tr:iHo Marcote. y su
consorte D. Primitivo Aran TrUJo, cur
sillistas de 1931.
. Por .oponerse las órdenes de 17 de
::\Iayo y 22 de Junio:

Don José Ogando García, y su cón- .
)'uge doña Fortunata García Teso,
,)Iaestros de las Escuelas de Calvos·Cir
ces (La Coruña).

Por renunciar dentro del plazo de la
con\"ócatnria:
, Don Luís Fernimdt'::t Alvarez. de To
'bajo del Camino, y su consorte doña
'Hilaria Manovel Blanco. de JoarilJa
'(León).

Por recibirse fuera del plazo:
. Don Alfonso Femández Vázquez.
¡Maestro de Lira. y su consor~e dona
)lana Cuto Sánchez, cursillIsta de
'1931. ' .

Lo que se pu-blka en la "Gaceta de
:ti~drid" para general eúnocimiento y
a los efectos de lo dispuesto en el pá
rrafo segundo de )a prenombrada ms
trucción.

La Coruña. 5 de Julio de 1934.- El
Jefe de la Sccción. Mnntfel Garrid_o.:

P-~J3

'Provisión de Escuelas-Turno de eon
sortes.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA. ENSEÑANZA DE LA PROVL.'J.

. 'CIA DE CUENCA

RelqC(6n de las adjudicaciones provi
siorutles que formula esta Sección
pOI' 'el tercer turno. de conformidad
can lo ordenado por Orden de 10
de Mayo úllimo, en vacantes de esta
pro'Bincia, publicada en la GACETA
de tI de Junio anterior.

· MAESTROS t:ÓNYUGES QUE SOl.ICITA.."l EN
LA LOCALIDAD DE SU CONSORTE

DOIl Lorenzo Melero Lerin. con tres
año~,ocho meses y veinticinco días de
servicios en la Escuela de Huerta de
la Obispalía, se le adjudica la Escue
la de niños n\ÍlIlero 2. La Merced, de
Cueoea,' como consorte de doña Pilar

,Arribas Gómez, Auxiliar de segunda
,.clase del Cuerpo general administra
tivo de Hacienda,. con de..tino en esta
~bL .,

: Doña Guadalupe PareJa Qnco, con
,-tres· años y ocho meses de servicios en
la Escuela de Tinajas, se le adjudica
la Escuela número 2 de Buendia, como

· consorte de D. Marcelino Higueras Gal-
,~Maestro pl"opietario de la Esca.e-
'~acioD8ldeDiñas I1Úmcro 2a ~~,~-_

· .' Don SWvados Galbis Riliasj nlímero
2,1~ de la lista de-cursillistas de 1931,
J!~ provisionalmente para la
~ ele Nebreda (Burgos). según
~enJaGA.cErA del 2 de Junio úl
~.le·adJndicala Escuela de nipro 1. de"Al~aguilIa,comO'COD-

'; ·doGa Pilar Arribas Garcíá-. nó-
...... k lista de cursillistas

.: ;#::A:~J:J _..::__ ":"O"'..:._..:,..L..n __ ~_..:.t.- ,._ -

• ,'. I ~ • ,.. " ~ +
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dal :\fayandia y doña Tomas:l llaqueda
no Driz.

Ad~rnás, la Orden ministerial de 22
de los eorrientcs (G-\(:E'L\ del 23), acla
rarla prr telegrama de este último dia,
restringe noturiamente los bendidos
·del COl;¡Curso en cuanto se refiere a Cen
so de población, limitando a tooos los
.Maestros sus dt=rechos en la misma for
ma que a los qut= 1110 llevan dos años de
servicios en su actual d~sLino y a los
cursillistas.

Todo ello es causa de que la resolu
ción del concurso hecha el 19 de Junio
por esta Sección quede sin efecto en lo·
das sus partes y se proceda s. fonnular
la propuesta que sigue, advirtiendo que
únicamente ha sido necesario aplicar la
primera preft>rencia.

1)ara San Sellastián (SL'Cción de la
gra<luada de niños número 21), D. Is
mael López Gaune y Calvar, de Esco
riaza (l!1iños, milllero 1:. con seis años.
ocl1o meses y veintiún liías, consorte de
doña Concepción Gan:ía BlanCOr Tele
gr~fista.

Para Tolosa (Sección nÚltterO 2 de la
graduada de niños), D. Eduardo Ruíz
García, <le L:bicrr.a (Burgos}. con (los
años, un mes y diez ~' ocho días, con
sorte de doña Pclronila Sáinz Moral,
Mae.s tl'.a.

Para Eibar (Sección número 1 de la
graduada de niños), D. Regino Elejal
de Gil, de Deva (niños), eonsorte de
doñ'a Tcodora Aldama Jirné!nez. Maes
tra.

Para Beasain (Sección de la graduada
de niños), D. Alvaro García Iiuijas, de
Lazc.::.no (niños, número 2), con ocho
me;cs y once días. consorte de doña Sa-

. turnina López Rey, :\13estra.
T()dos ;105 demás solicitantes quedan

sin adjudicación de Escuela alguna por
ser las que piden de mayor Censo que
el de las localidades donde SIrven. ae
lualmcnte.

POr lo tanto, se darán al concurso de
traslado como desiertas del de consor

. tes y sobre las ya rclacionarlas en nues
tra anterior resolución las siguientes:

l\laestros.-San Sebastián (Sección
numero::; de la gr:H1il;,IJ.a de niños nú
mero :U. San ScbastiÚJn (Sección núme
ro 4 de ;la graduada número 3 de ni
ños), San Sebastián (Sección -número 3
de la graduadn núlllero 4 de ni5ús),
lrún (Sección número 1 de la graduada
<le niiios),. Fuentcrr:¡bía (Sección. núme
ro 1 de la graduaüa de niños), San Se
bastián (Sl'Cci¿;n número 2 de la gra
duaLla número 3 de niños).

. l\Iaeslras.-San Sebastián (Sección nú·
mero 2 de la graduada número 1 de ni
iias), San Sebastián (~cción número 3
ce la graduadanÚInero 2 de niñas), San
Seb3stián (Sección número 4 de la gra
<J.uada de párvulos iI1'Üu.ero 2), San Se
bastián (Sección número :) de la gra
-duada número 1 de niñas), !!'ún (Sec
ción ntÍ:mero 3 de la ~:3duada de .jlias).
'rolosa (Sección número 1 de la grao
duada de niñas), Fuenterrabía (Se<-ción
c:le la graduada de niña,,), Eibar (niñas
numero 3).

Los anteriores nombramie",tos so-n
provisionales, y contra ellos se puede
reclamar ante esta Sección por quienes
estimen lesionadQs sus derechos y se
fundamenten en prcccptos legales. en
un p13zo de quin<:e días, a con·tar del
siguien.te al de la inserciÓl1 de la l're
sente propüesta.

San Seb<lstian, 28 de Junio de 1934.
El Jefe, Julio AcIla.
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SECCION AOMI:-iI3TRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE HUELVA

Relación de las escllela~ vacantes que,
correspondiendo a las series que se
indican y. con número bis paro su
inlercalacióll a continuación de" nú
¡riero sencillo. deóen ser adiciona
das a las listas de JJQcanles publica
das en la GACETA del día 19 del ac
IUdl, y cuya provisión correSpQllde

.al lurno de tmsladQ volL!ntario.

MAESTROS

Serie A.

Núm~ro de orrlen, 1 bis; localidad.
Alrnenilro (El) ; Censo. 1.448 habitantes;
Escuela, 'Uinilaria número 1.

1 bis 2; Alosno ; 5.994; unitaria nú
mer!} 2.

3 bis; BoHullos del Condado; 9.024;
unitaria número 4.

3 bis 2; Cala; 3.135; untiaria nume
ro 2.

3 bis 3; Calaiias; 11.G84; unitaria nu
mero 4.

3 bis 4; Cart~ya; i.i03; Sección gra
duada.

3 bis 5; Cerro de Andévalo; 5.347;
unitaria número 4.

5 bis; Cumbr('s de San Bartolomé;
1.480; unitaria número 2.

5 bis :l; Chut'~na; :!.O;;8; unitaria nú
mero 2.

5 bis 3; Escaccna del Ca~po; 2.612;
UÍlitnria número 1.

5 bis 4; Granado (El); 1.143; unita
ria número 1.

5 bis 5; Higuera de la Sierra; 2.288;
unitaria núm.:ro 1.

5 bis 6; Jabugo; 3.320; unitaria nú
mero 2.

6 bis¡ Lucena ,del Puerlo; 1.708; uni
taria numero 1.

7 bis; Moguer; 7.098; auxiliaría nú
mero 2.

9 bis; Niebla; 2.894; unitaria mJme
ro 1.

9 bis .2; Paterna del Campo; 3.913;
un.itaria número 2.

9 bis 3; Paymogo; 2.715; unitaria nú
mero 2.

9 bis 4; Ríotinto; 10.320; auxiliaría
número 2.

10 bis; Santa Ana la IWal; 1.139;
unit~ria número 1.

12 bis; Yalddarco; 888; unitaria nu-
mere) 1. .

13 bis; ViIlanuev:l de los Castillejos;
3.329; unitaria número 2.

13 bis 2; VilJanueva de las Cruces;
674; unitaria número 1.

Serie B.

13 bis 3; Aroche; 6.070; unitaria nú
mero 4.

13 bis 4; Ayamonte; 13.848; Sección
graduada.

16 ·ais; Cumbres Jlayores; .3A07; uni-
taria número 2. . "

16 bis 2; Chuocna; 2.058; unitaria nú-
Il1ero 1. . ,

17 bis; Higuera de la Sierra; 2.288;
unitaria número 2.

17 bis 2; Hinojos; 2.672; unitaria'nú
mero 1.

17 bis 3; Lepe', 8.209; Sección grao
duada. . .. .

17 bis 4; Manzanilh; 3;261; auxi;liaría
número 1. . .

17 bis 5'; Nerva; 16.870.; unilada nú-
mero 8.. . ..

18 iJis; Puebla de Guzmán; 5.310; uni.
taría número 3.

18 bis 2; San Juan del Puerto; 3.913¡
unitaria número 4.

18 bis 3; Trigueros; 6.139; Sección
graduada. .

18 lJis 4; Yal\'crde deI"Camino; 9.803;
unital"ia número (j. .

Serie D.

.22 bi::;; Ayamonte; 13.848; Sección
gradu:lJ}a. .

22 bis 2; Ayamonte; 1~.&t8; unitaria
nWlICH) 4.

23 -vi:>; Nen-a; 16.870; unitaria nú
mero 10.

».....E$TR....S

Serie A.
. -

1 bis; Almendro (El); L448; auxilia-
ría número 1. . ~

1 bis 2; Alosna; 5.994; uni1ar.i.a nú'
mero 2. . . ...

1 bis 3; Arl"oyomolin:os d-e. León;
2.535; unitaria número 1.

1 1J~s 4; Cabez~s Rubias; 1.567; auxi
liarÍ3 número 1.

1 bis 5; Castaño del Robledo; 534;
unitaria núm,ro 1.

1 bis 6;. Cumbres de San &rtolomé;
1.480; unit<lri:l número 2. .

1 bis 7; Fucntcheridos; 1.231;auxi.
liaría mimero 1. ..

1 bis ·0; Galaroza; 2.i92; lmit9ria nú-
mero 1. • .

1 bis 9 ; Granada. de Ríotinio (La);
506; auxiliaria número 1.

1 bis 10; (iranado (El); 1.143; auxi-
liaria número 1. .. . ..

2 bis; Lucena d-el Puerto; 1.708;, uni.
taria númel'o 1. . ,-o •

2 bis 2; Nena; 16.870; unítal'la .nú.
mero ~ ..

2 bis .3; Rcdondela (La) (Isla .Cristi-
na); 825; unitaria número 1. .

2 bis 4; San Bartolomé de la Torre;
2.l!H; unitaria número l.

2 bis 5; San SHvestr~ de Guzmán;
1.174; auxiliaría número 1. ..

2 bis 6; Villa Iba del Aicor; 4.164; au.
xiliaría número L •

2 bis 7; Villanueva de las .Cmoes;
674; unitaria número 1. ..
2 bis 8; Zalamea la Real; 11.516; uni.

.taba número 1. . -
2 bis 9; Zufre; 2.447; auxiliaría nú'

merO 1.
Serie B.

2 bis 10; Cala; 3.135; unitaria nú-·
mero 1.

3 bis; Encinasola; 5.847; unitaria nú'
mero 2. .

3 bis 2; Gibraleón; 6.849; auxiliaría
numero1..

4 bis; VillaIba del Alcor; 4.164; uni-
taria número 1. . . ..

4 bis 2; Vj"anuev~ de los Ca'ltillejos;
3.329; unitl'.fú. númeroJ 2.' . ,

Serie C.

5 bis; Nerva; 16.870;; unitaria nú
mero 9.
. Hueh'a, 29 de Junio de 1934.---,-El Jefe

de la Sección. Fulgencio Prat.: -,
P-505 Y: 506
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Relación de ESCii.das vacar.tes corres
pondientes ul lurrlO de· traslado y
qu.e lw.n e/e s~r adicionadas a las
ya pu.blicadas para el expresado tUl"
no, producidas con posterioridad a
la última rt:laciÓlt ent'iada.

Jl,h.EOSUWS

Serie A.

Número de orden correlativo• .5 bis
3-'2; localid,H:, La Gr~n"d¡¡ de Riotin
to; Censo de f.I¡)b~~(;ión. 506 habitan·
tes; clase de la e5c;;uda, unitaria nu
mero 1.

St'.h, B.

16 bi'S 2; Cor!egan:~; i.597; unita
ria número 1.

Huelva. 4 de Julio d,:- 1934.-El Je
f.: de b Sección, fulgen da Pral.

P-5t7

R.-dudan total de Escudas t1acanles
existentes en ('sta lJTul..-incia en 30
de Junio próximo pasado, incluídas
las desi.ertas ¡;or turnos de coneur·
sillo y c,Jnsorte, qut! .I-tan. de ser (lb
y.to de provisión por concurso ge
neral de traslado. a¡wnciadó.; en la
GA(;ETA del dio. l.· de"l actual.

MAESTROS

Serie A.

:Xúmero de oro..len corre]ati\·o. 1; lo
calidad. Aroche; Cen~o de pl)bladón.
6.070 habitanks; Escu~la. unitaria nu
mero 3.

2; Almendro (El); 1.448; unitaria
mimero 1.

3; .'\,lo,;no; 5.99!; unitaria número 2.
4; Ayamonte; 13.848; Sección gra

duada.
fI; Bonares; 4.888; unitaria núme

ro 4.
6; Bol1ullo9de! Condado; 9.024; uni

blria número 4
7; Cala; 3.135'; unitaria número 2.
8; Calañas; 11.684; unitaria nume

ro 4.
9; Cartaya ; 7.703; Sección graduada.
10; Cerro de AndévaJo; 5.347; uni

taria núme-ro 4
11 ;. Colegana; 7.597; unitaria núme

ro 4.
12; Cumbres :\layores; 3.407; unita

ria Dúmero.3.
13; Cumbres de San Bartolomé;

lA80; unitaria. número 2.
14.; Chucena; 2.058; unitaria núme

ro 2.
15; Escaeena del Campo; 2.612; uni

taria número 1.
16; Granada de Riotinto (La); 506;

unitaria número 1.
17; Granado {El}; 1.143; unitaria

núme-ro 1.
18; Higuera de la Sierra; 2.288; uni

taria numero l.
19; Jabugo; 3.32{); unitaria núme

ro 2;
20; Lepe; 8.209; Secdón graduada.
21; Lucena del Puerto~ 1.708.1 uni-

taria numero 1. . .
22; l1anz'i:iJlilla; 3,267 i unitaria nú-

mero 2. '
2~; Moguer; 7.098; ail.~a núme.ro 2. . .
24. Nerva; 16.870: mlitaria núme-

l'"o 2. ~.

25; Nerv·a.•. 16.870; unitaria núme-
feo J.. .

26; :\" iebla: 2.894; unitaria numero 1.
27; P ..terrra del Campo; 3.913; uni

taria númc-fO 2.
;28; P,,)/mugo; 2.715; unitaria núme

ro 2.
~!I; Riotinto; 10.320; <iuxiliaria nú

mero 2.
30. Son Juan del Puerto; 3.9;:1; uni-

t:u ia nume:ro :t .
:n; Santa Ana la Real; 1.139; uni·

hr¡a número 1
~~; SanLi Oh/lit del eLiJa; 3.::¡¡¡O; uni·

t:Jria nÚn.ero 2.
.13; Triguero>; 6.139; Se.¡;ción gra

duada.
::14; Valdelarco; 888; ullihri;¡ nÚlllc

ro 1.
3~; Yalverde lid C<lruino; 9.803; uni

taria número 5.
36; \"ithWUt-V3 de los Caslillejos;

3.i!:!!:j; unitaria número :!
37; Villanueva dó: las 'Cruces; 674'

unitaria uúmerl) 1. •

Serie B.

313; Aroche; &.U/U; unít3rÍJ nÚme·
ro -l.

39; Ayarnont~; 13.1HS; Só:cl";ún gr;,l
llu;:¡da.

tu; Hallullos del ümd~do; 9.0:H;
unitaria número ~.

41; LÚHi&:¡; 11.6lSt; ufJihria núme
rú :-t.
4~; Cartay¡,¡; 7.7U3; Se.:ci6n grao

duada.
4::S; Cortegana; 7":'~7; unit-.uia nú'

mero 1.
4t: l:umbres :\hyores; 3.407; uníta

['ia nÜ~ero 2
,15; Chul:ena; 2.058; unitaria nlime

ro 1.
46; (jibral~(,n, 6.349; unit¡¡ria nú'

mero 3.
47; Higuera de la Sierra; ~.:!88; 1m i

taria núm~ro 2.
4S; Hinojos; 2.672; unitari;:¡ núme

ro 1.
49; Lepe; 8.209: Sí"(Tión gradu:.td::l.
50; :"laozlolniHa; 3.207; Auxili:ll"l:J nú·

mel'o 1
51: Xerva; 16.870; unitaria núme

ro S.
52; Pa~lIla del Condado; 7.728; St!c.

dón graduada.
:':1; PueLl:3 de Guzmán; ~.31U; uni·

taria numero 3.
5-t; San Juan del Puerto·; 3.9i3; uni

taria numero 4.
55; Triguf:ros; 6.139; Sección gra

duada.
;)~; Valverde- d~l Camino; 9.803; uni·

tarla número 6.

, Serie C.

57; Ayamonte; 13.!l48; unitaria nú
mero :!.

58; Huelva; 44.238; unitaria núme
ro [).

59; Nerva; 16.870; unitaria núme
ro 9.

60; Ríotinto; 10.320; auxiliaría nú·
mero 1.

... Serie D f

61; Ayamonte.; 13.848; Sección ~a-
duada. ..

62. Ayaaionte; 13.848; uDitarla nú-
mero 4 ..

63; _Gibrale6n; 6.849; nnitarla nú-
mer., <>.

6~; '-:en'a; Hi.870; ullitaria núme
1 (; 10.

Relación de Escuela~ vacClrlies eJl pue
blos dt: fl/f{/ü, ,11; 50u ftaDitanZe s.

~(.Iln~ro de úrd.::n condatlYo. 1; lo
c<llidaJ. Pür.ta di? 1 L¡jim",n; Co:nso de
poblackm. 1-11 í.. ~t.itdtJ td; ESLue],f,
mixta.

~. \·.llar (El) (Z~-1l:i\lIo::a Lt Ré,,-H ; 297;
mIxta.

Hueha a 9 d", Julio de 193-!.-El
Jeti:' di:' 1:. S-t:<':'.:II:JlI, Ful.¿ó:nLio pral.

P-:'J';f~

SECClON AmUMSTRATIVA DE PRI
MER.\. E~Si:::;~X:'ZA DE LA PROnX·

(.'1.\ DE HliESCA

Ordt'n~do en L1s inslrucóones pu
J¡Ii("ll,ja~ pul' (JrI1.-l) ¡Je 10 de :o.fayo
último (G.'\üTA dt'l 11) d 311un~io y
pro\·;~¡ún put· esta S.'eci0n de Escue
las para el concurso ,:,spécical ·de con
sortes. fuer0n ¡jnunciadas por el refe
ridu turno 1:;." que a é"¡ correspondían
en GACETA de 19 de :\1ayo. eoui \"OC3
damE-nte. y ljUt:> S~ r ....dttic0 ..;r; la G.-\
C.ET.... de :! de J unjo si;uien te.

T t':rrrlil.áilú el pla..w rt;glamentario
(;vn f"LI.a :::S '..le JUlJ;U 1J1",JXHIlO pa::::a
tl .... se halt }Jro::s~nt;.lllo como ~ol.icit3.l1

teS 'lni":il.fllent.. jJ.;Ha las \"a(:~mtes de
la c:Jpilal de la IJrOYJn(;i:l l.:t:.Hllprendj·
das t':ll el aHLirh:iú <Ilut.Jidú:

Doña Julia :\lartinez :\Ir::rrás, núme
ro HIJ, It-tra D. dt:1 pri¡ller Escalafón,
:\laestr:.l n:<!eiomd de 1<1 Escuda de ni
lias n'llmerú ~. de Bírl:lÜ·¡J, en esta
¡..rovincia. ell c:¡JiJ"d de cónyuge de
funcionariu quo: pre;;,la 5US so:rvidos
en esb capital en d Cuerno do¡, V~.i·

lancja, que til:'nc cunct"did" !el reeipr-()
cúbd por Real orden dd :\lin¡sterio
dt: la Gút.(;'I·n::lC",¡ún. lecha 1-t d" úctu~

bre de 1::130.
y tus cónyuges D . .lose :\Iaria Gra

ei3 Brt'lús. nÚWHú :.!.:!.':i9 dd prime!'
Escah~fún. :o.bE"~tr·ü nadon:ll el. pro
lJíed<.ld ,de la Escul,la dI: fh.>:;,¡:,ilalet •.k
LloLregat. pru\'Índa de Ban:duna. que
Cllt'nta con :n.56i h:llJil:mt....s de den::
diO. y doña JIJ<tl\:.t :0.1. LOJ'és SOI/ena.
1111[lIt'ro Ui.08!J l:.lUIDa·u del I-orim~r Es
calflfón. ljue "ir\'o: eh la Escuela de T:l·
¡...i:-., en la pro\" incia dI' l;aúll:i.

Esta St>ct:iün. el1 cOll",ideraci6n a
que los intel'es:.H.lus r .. únell b:; I.:un.::l~

('iones de la l'ÚllI""·";",l-)ri,,. pueden Sv'
licitar bs ESl'ut:"Ja.. quo: !;re!t:;nden. y
ten rendo en C Ut'f1i:1 los :llIt"C,:,Jt'IJt""
escalafonales. sen ¡.. ¡os que ¡h:r<:Jit" n.
certitlc:idu u.. matrimonio y qu c JH)

h~~n hecllO uso drl d.... r,·cho I~,' ,"[ln~0r

te y la preferew.:i:=. ",I~ la", Es.:udas so)·
licitadas l:ldjudiefl IJro\"i~iull¡¡!m"'rlle :3
doña Julia :\Iarlinl€z .-\rrar:b b Escue
Ja de párvulo~ nútllt:>l'" 1; a D. J0~é

:'.Ltria Gr:Jci<l Brd.:.s. la E,;cuo::J::, UlIil..t
ria de niiios número :J. v .l doiia JU.I
na "1. Lorés Sopenl:l. la E,.;cud:.t tiltlt,.
ria ,de- ·niñas número 1, tu...tl:lS, las trl.:;;,
dE- esta capitál.

Lo qUe se hace público en cumpli
miento de la repetida O['d"rt dr' 1 ti de
Mayo último. para qUe dur:ml¿ d pLI
:lO de quince dias siguitmtt:.j al d", J<I
inserción ·de estos nombramientos prú
\"isionales en la GA<:ETA DE .MADRID se
hagan la'> reclamaciones que se CQn
sidt:rer. ~er 'nentes a ('sta Sección ad
minbtr... ti\"3 de. Primera f-nseñanza.

Hut':,:c~ 3 4 .:J¿ Julio de 1934.-El
Jefe de la Sección, :Uatias Solano.

P-.54o.
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SECCIQN ADMINISTRATIVA DE PRI
MER.A ENSERANZA DE LA PROVHó.

ca DE LEON

Propuesta provisional de los nombra
mientos hechos para las Escuelas na
cionales de esta provincia, anunciadas
en la "Caceta de ':\ladrid" l'orrespOll
di~nte :11 11 de .:\luvo de 1ft34. por el
tur-no de consortes (tercer turno). con
arreglo a la mencionada convocatoria
y Ordenes complementarias.

.:\IAESTROS.

D. ~Ianuel López Casado, de Campo
naraya (León), con treinta y tres años,
dos meses y veinticinco dias, para Lcón
(Escuela de TI iños, A YC nida del Padre
Isla); 28.727 lwhilanll~s; consort~ de
doña Maria Luisa de Prada Lopez,
:\Iaestra de León.

D. Tornas Terrón Abelln, Maestro de
Bárcena de la Abadía (L~ól1), con vein
te años y ocho meses, p_ara !a Eseuela
de niños de La Pola de (.ordon; 830 ha
tantes; consol'te de doña :\.Iaria Menda
ns Alvarc2, :\'I3esh-a de ídem.

D. :Mariano de la Torre Garda, de
Cebanico (León), con nueve años y
cua tro meses, para la Escuela de niños
de Sarie"os' 329 habitantes; consorte
de doña jos~fa Garcia Ferrer9, Maes-
lra de Rucayo. .

D. Bernardino Almarza González, de
Canijo (Orensd, ('on cinco años, ocho
meses y catorce dias. para la ~scue.~a
de n\ñm; de La Pala de Gordo.n: 8,)0
11abitantes; consorte de doña :"\ieves

.. Gómez Sánchez, ~Iaestra de Espinoso
(Orense).

D. Salustiano Ojero del Valle, de Pa
jares de los Oteros (León). con c?a
tro años oebo meses y catorce d¡as,
para Vilialobar: 339 ~abit~n.tcs; con
sorte de doña Florentma Florez Gar
cía• .:\Iaestra de Quintanilla de los Ote
ros.

D. Angel Garcia Pércz. de Torn<:ros
de Valderla (León), con cuatro ao_os.
un mes y doce cUas. pa!~ Val ,d~ Sa~
Lorenzo (Escuela 1e I'W()~, numo 2),
J~27 habitant,¡)s; .on:<iC "le de dona Au-
relia I~lesias Prit·to, Maestra de Tou
rinim (La Coruña).

D. José :ad:-~ elJls Baños, :\Iaestro de
\'ilIacintor (Lclm), con tres años. nue
ve inese~ y ;;',<e di as, para la Es ~}le:
la de niños tIc Puente Almuhey; 21b
habitantes: eonSOl'ta de doña ConsoIT~
ción Antolín Palarios, Maestra de \ 1-

·llamizar.
D. Isaac González Alaguero, de ~u

rias de Pedredo (Le<in), con tr~s anos
v dos meses. para la Escuela mIxta de
f:amponaraya; i70 !labitantes; cons~r
te de doña Petromla Fuentes Garcta.
Maestra de Casilla de Flórez (Sala
manca).

D. Félix U"rueña Antón, de ~rado .de
Paradiiia (León). con dos anos, d1~4

Jlles~s y I)cho uías, para la Escuda ce
niños d~ San :\liguel del Camino; 439
habitantes; consorte de dm"h Pa:roe.-
nio Cuadrado del Amo, Maestra oe
$antervás de Campos (Val''ldolid).

D. Carlos Yebra Franco, de Tal r'
de "Tamu¡"cia (Lér!da). cvn un mes V
cinco días, para la Escuela JTli:"'ta '.'
Toral de ~Ierayo; 88~ habit:mtes, <:011,
sorte de dúña Aurora Blanco Criado,
Maestra de ídem.

MAESTRAS.

Doña :Maria Consuelo Mallo Valcar
(e. Maestra de Santiago del Molinillo

(León), con veinte años, tres meses y
ocho días, para la Escuela de niñas
de .:\Iatalucnga; 38 habitantes; (onsor.
te de D. Fermín nublO Alvarez, Maes
tro de ídem.

Doña Filomena Gontález Fernández,
:\Jacstra de Campo y Santibáñez
(León), con quince años. diez meses y
seis dú¡,s, para Lcun (Escuela de ni
ñas, núm. 1, barrio de San Esteban);
~¡'¡'7:a habitantes; f.."onsorte de D. Luis
Vega- Alvarez; lnspectol" de Primera
enseñanza de León.

Doña Josefa Garda Ferrero, Maestra
de RUt~ayo (León), con nueve años y
cuatro melOes, para Ja Escuela de niñas
ele Sarie~os; 329' habitantes; consorte
de D. Mariano de la Torre García,
)Iacst¡·o de Ccbaico (León).

Doña Rosalina Guerra Cabezón,
:\.I<.tcstra de Valdemora Siena (Cuen
ca), con ocho afias, 0<110 me-ses y quin~

ce días. para León (Escuela de niñas,
calle de Barahona); 28.727 habitantes;
consorte de D. Julián Sánchez "ázquez,
Inspector de Primera enseñanza de
León.

Doña María 11': Ja~ Candelas Martl
nez Gonzálcz, l\íacstra tie Villaverde dp.
Abajo (León), con ocho años., cuatro
m~es y catorce mas. para León (Es
cueia de niñas, núm. :.:!. barrio de Ven:"
ta de l'ava); 28.727 habibmtes; consor
te de D. Gregorio Otero Alvare2. Jefe
de Negociado de la Delegación de Ha.
cienda de ·León.

Doña :\Iaria Asunción Hernández
Calvo; Maestra de Pobladura de Pela
~'o Garcia (León), con seis años, diez
meses y veinticuatro días, para la Es
cuela de niñas de Altobar de la Enco
mienda; 541 habitantes; consorte de
D. Juan Ramón \'ecino Nuevo, Inspec
tor municipal de Sanidad del Ayunta
miento de Pozuelo del Páramo, con re
sidencia en Altobar de la Encomienda.

Doña Nieves Gúmez Sánchez, Maes
tra <le Espinoso (Orcnse), con cinco
años, ocho meses y catorce dias, para
la Escuela de párvulos de La Poia de
Gor.dón; 830 habitan tes; consorte.de don
Bernardino Almarza González, Maestro
de Carrajo (Orense).

Doña liuadalupe Feo Fernández,
Maestra de Rloseco de Tapia (León),
con cinco años, dos meses y díez dias,
para León, Escuela. de niñas, núm. 3,
barrio de la Vega; 2H.727 habitantes;
consorte de D. Joaquín Rodríguez Mu
niz, Agente de primera ('-;e del Cuer
po de Investigación y \ .."ilancia. con"
residencia en León.

Doña Florentina Flórez Gareía,
:Macsh'u de Quintanilla de los Oteros
(Leon), con cuatro años, ocho meses
y catorce días, para la Escuela de ni
ñas de Villalobar; 339 habitantes; con
sorte de D. Salustiano Ojero del Valle,
Maestro de Pajares de los Oter-os
(Leon).

Doña Aurelia Iglesias Prieto, Maes
tra de Touriñán (La Coruña), con cua
tro años. uo mes y doce dias, para Val
de San Lorenzo <Escuela de niñas, nú
mero 2); 827 habitantes; cQnsorte de
D. Angel Garda Pérez, Maestro de
Tor.•eros de la Valderia, de ídem.

Doña Consolación Antolin Palacios,
Maestra de ViHamizar (León). con tres
años. c~eve meses y trece dias, para
la Escuela de niñas de Puente Almu
hey; 216 habitantes; consorte de don
José Barreales Baños, Maestro de Vi
IIp.cintor,· de idem.
- Doña Pe::-onila Fuentes Garcia.

Maestra de Casma de Flórez (Sala
manca), "'-On tres años y dos meses,
para la Escuela de niñas de Campo
naraya; 730 habitantes; consorte de
D. Isaac González Alaguero. Maestro
de ::\furia de Pedredo, de ídem..
/ Doña Patrocinio Cuadrado del Amo,
Maestra d~ Santervás de Campos (Va
lladolid), con dos años. diez meses y
oc~o días. para la Escuela de niñas
de San ~ligU~1 del C~mino; 439 habi~

lantes; conSOrte de D. Félix Urueña
Antón, Maestro de Prado de Paradína,
de idem.

Doña Maria de los Angeles Gordón
Diez, nombrada provisionalmente por
quinto turno corno cursillista de 1931,
número 1.085 de la lista, para la Es
cuela de niñas de Veguellina de Fon
do (León), para la Escuela de niñas
de ViIloria de Orbigo; 1.011 habitantes;
consorte de D. Valeriana Sanlos Gon
zález, Maestro de idem.

Exc:luído9 por solidtar Escuelas de een-
• .so superior al de las que desempeñan.

D. Gerardo Alvarez l\<Iartinez y doña
Teresa· Moro Bardón, D. José Sandín
Miñambres y doña Remedios Torresa
do de León, D. José Hernández Pérez
y doña Dionisia Maria Alfonso Fer
nández D. Juan Bautista Montes Pri
mo y doña Josefa Alvare-z González,
D. José González García y doña Emi
lia Pérez García, D. David Recio Gar
cía y doña Edmunda BeMnejo Gacho,
O. José Manuel Alvarez Cruda y doña
Mana de los Dolores Merchám García,
D. Gennán Astudillo Arroyo y doña
Maria del Amparo Gómez Fortado,
D Francisco Reigada Rodriguez y da
ñá Covadonga Martinez Suárez. D. Jo
sé González Alvarez y doña Perfecta
A lvarez Rubio, D. Benigno Fernimde:o:
Alvarez y doña Maria-Encina O"ied<:l
eanedo. D. Leopoldo Martinez Góme:¡;
y doña Guadalupe AIVQrez Garcia, don
Carlos Pérez Bello y doña Luüiv¡na
Teijón Laso, D. Basilio Gatón Rubio
y doña Felicidad Rosón Prieto, D. Se.
gismundo Cubero Diaz y doña Inés Am
paro Luna Rivera.

A doña Juana Escudero Marcos no
se la propone para la Escuela de niñas
de Virgen del Camino (La) por no jus
tificar su consorte, D. Santiago Baillo
Conde, Capataz de Telégrafos. por te
ner su residen~ia oficial en el referido
pueblo.

Dentro del plazo de quince dias, con
tados desde la publicación en la "Ga
ceta de Madrid", las expresadas 'pro~
puestas pro'Visionales, los interesados
que estimen lesionados sus derechos
dirigirán sus reclamaciones, siempre
que estén fundamentados en preceptos
legales, al Jefe de la S~ciún adminis
trativa de Primera enseñanza de esta
provinda.

León, 2 de Julio de 1934.-El Jefe
de la Sección, Antonio Queimadelos.

P-532

Rectificación a ]a pr-opuesta provi
sional de 10$ nombramientos hechos
para las escuelas nacionales en esta
provincia, anuncie.das en la GACL"'rA Dn
MADRID 'Correspondiente al 11 de Ma
yo de 1934, por sU turno de consortes
(tercer tUI'no), con arreglo a la men
cionada convocatoria y Ordenes com
plementark"s, ~e son l-as siguientes;
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Serie D.

67: Arbeca; 3.167; Sección gra
duada.

68; Lérida; 31.269; niños, Almudin.
69; Seo de Urgel; 4.116; Sección

graduada.
7O; Tal-rega; 6.003; Seec!ón gra

dl1:nla.

Escuelas de Censo inferior a 500 ha
bitantes.

l'\úmero de orden correlativo. 1;
Escuelas Alsina (Aliñá); Censo de ))0
bla.ción, '143 babitanes; dase de Es
cuela, mixta.

2; Alsina (San Esteban de la Sarga) ;
109; mixta.

3: Altrón; 267; niños.
4; Arahós (Alins); 92; mixta.
5; Arcabell; 235; mixta.
6; Aristot; 253; mixta.
7; Avellanos <Benés); 78; mixta.
8; Bastida de Ortons (Serch); 1OC;

mixta.
9; Bayasca (Lla~'orsi); 146: mixta.
10; Bellvehi (Torrefeta) ; 191; niJios.
11; Benés; 37; mixta.
12; Herró Jo.<,a (Jou); 58; mixta.
13; Butsenit C\longay); 448; niños.
14; Castellás del Cantó: 198; mixta.
15; Castisent (Eroles); 184; mixt:l.
16; Cornellana (¡:"ornols); 113; mixta.
17: Escaló; 15i; mixta.
18· Espahent (GuuI"dia de Ares); 68;

mixt;.
19; Espluga de Serra; 85; mixla.
20; Espot; 364; niños.
.21; Espuy (Torre de Capdella); 223'

mIxta.
22; Estarón (Escaló); 73; mixla.
23; Esterri de Cardós; 2;)6; rnixl:l.
2t- Feixa (Soriguera); 66; milita.
25; Foradada; 193; niños.
26; Fornols; 122; mixta.
2;' Fullcda; 352; niños.
28¡ Gabarra; 155; mixta.
29; Gabet (San Cerni); 91; mixta.
30; Guils del eanló; 260; mixta.
31; Ibars de Noguera; 491; mix.ta.
32; Isil; 246; niños.
33; Josa del Cadí; 128; mixta.
3.{; Jou; 86; mixta.
35; La Serra (Baronía d.e Rialp); G:!:

mixta.
36; Llusás (Vilanova de ~Ieyú); 14:1;

mixta.
37; Llimiana; 348; niños.
:lS; :\lailanet (Bcnés); 117; mixta.
3!); :\lartinct ()'lontel1á); 408; niiios.
'lO; Masos -1e Llimiana (LJimhlna)

:W; mixta.

Serie C.

61; Arbec3: 3.167; Sección gra
62; Bcllcaire; 1.6i3: niñOoS.
63; Bell·lIoch; 1.548; Secóón gra·

duada.
64; Lérida; 31.269; Sección gradua

da. Campos (El).
65; Seo de Urgel ; 4.116; Sección

graduada.
66; Tárrega; 6.003; Secdón gra·

duada.

57: Seo de LTr~el; 4.116; Sección
graduada.

;,1'1; Salsona; 3.233; Sección gra
duada.

:19; Tárrega; 6.003; Sección gra<
duada.

60; Torre!ameo; 754; mixta.

ft:); San :\farli de )Ialdáj 1.289; ni
iivs.

4fi; Albesa; 1.6H; niños.
47; AlmacelIas; 2.780; Sección gra

duada.
48; Anglesola; 2.015; Sección gra

duada
49; . Arbeca; 3.1'37; Sección grao

duada.
50; Bellcaire; 1.673; niños.
51; Bell-lloch; 1.548; Sección grao

duada
52; . Cervíá; 1.780; Sección gra

duada
53; . Guisona; 1.819; Sección gra

duada
54; • Orgañá; '1.061; Sección gra

duada
55; 'Puigvert de Urida; 1.094; ni·

iios.

ClOn. 814 habitantes; clnse de la Es
cue];). niños.

2; Alht>sn: 1.614: niños.
3; Akolelge; 982; niños.
4: Albi; 1.249; niños.
5; AJfarrás; 1.312; niños.
ti: Alf':1': 654; niños.
7; AlmaceJl:ls; 2.780; Scrcibn gra

duada.
S: "Iús de P.aJagut'r; 533; niños.
9; Anglcsulil; 2.015; Sección ~ra·

cilla da.
10; Arleos3 de Lérida; 1.07;1; niños.
11; 13alaguer; 5.3RO; Sec(~iún gra-

dualla.
12; Bar1Jéns; 1.014; niños.
1:{' Belianes; 1.080; niños.U; Bell-Uoch: 1.:>48; Sección gra

duada.
1:); Bellmunt; 510: ninos.
16; BeUpuig; 2.940; Sección gra

dunda.
17; Bellvis; 2.198; Sección gl-a-

duada.
18; CasteUdans; 1.502; niños.
19; Cll'steJlser:i; lA50; niiio:>.
20; Cerviá; 1.780; Sección graduada.
21; Corbins; 1.120; niiio~.
22; (;osol; 630; niños.
23- Granfldella; 1.Ij;)7: niñ'1<::.
24: Grañena de' Cer'óú:J; 50G; r.iños.
2;t~ Guisona; 1.819; Sección gr¡)·

dnada. ,
26; Isona: 779; nii\o~.

27; :\hlda; 9:~2; niño'S.
28; )Ion~ay; 9i;l; niños.
29; )Ionloliu ele Lfrid:J; 539; niños.
30; Orgañá; 1.061; Sccciim grao

dUflda.
31; Pedra v Coma; 502; niños.
32' Portelhi; 610 niños.
33: Frehnna; 771; niños.
34; Puigbert de Agramunt; 511; ni-

ños. .
35; San )f3rlí de Maldá; 1.289; DI

ños.
36; Seo de Urgel; 4.116; Sccción

gr:1duada.
37 ;' Soses; 1.299; nIDOS.

38; Talarn; 517: niños. ..
39; Tarrega; 6.003; Se<:ClOn gra

duada.
40' Torrcbcses; 763; niños.
41 ~ T~rregrosa; 2.591; Seccié n gra

duadJ.
42: Torrelameo; 7;)4; niños. _
43; Vallfogona de Balaguer; 743; nl

ñ().~.

44; YHaller; 607; niños.
45; YiloselJ; 688; niños.

Serie B.

Relación de las Escue~q$ vacantes de
la pro/linciu""de T~efÍl1 Que. con arre
~ltJ n ro di:¡nlle...'o en !a Orden del
10 de Mago de i934 (GACETA del 10.
J¡rm eJe 1ier prol,islas por el tercer
turno (conscrle$).

Con menos de 501 habitantes.

MAESTRAS

1.-Puerta (La); Riaño; unitaria de
niñas; 237.

2.-San :Martín de Torres; Cebrones
del Río; unitaria de niñas; .f8i.

Los aspirantes a es.tas plazas tenrlrán
en cuenta para solicitarlas. lo que dis
pone la Orden de 10 de ~fayo de 1934
(GACETA del 11).

León, 26 de Junio de 1934.-EI Jefe
de la Sección, Antonio QueimadcJos.

P-500-

Doña P~tronila Fuenlcs Garri3.
Maestra de Casillas de Flórez (Sala
manca). con !!"cs años y dos meseS,
para la escuela de niii~s de Cam¡lOnU
raya; debe decir: para la escuefa de
niñas numero 2, <le Almanza; Cenw.
784 habitantes. plles i',r error ínvo
tflntario se ha ('onsigna,uo Cumponal'a
ya. en vez de -"lmanza.

León, 6 de Julio de 1934.-EI .h·fe
de la Sección, Anlonio Queimadelos.

P-577

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE&ANZA DE LA PROVIN

CIA DE L:SRIDA

CONCURSO DE TRASLADO

Relaci6n de Escuelas vaJ:anles en la
adualidad que, correspondiendo a
las series que se indican, Se anun
ClI1n a concurso de l1'(?s1ado para
ser provistas en lr1C:f!~'rv'l naci-ona
les, de conformidad CO(l l~ dispues
lo en la Orden de la Dirección ge
neral de Primera. en:leiianza de fe.
cha 29 de Janio último, inserl.a en
la GACETA dc:l día 1.e del actual.

MAESTROS

Número de orden. i; nombre de la
localidad donde reside la E:; ...u~l:1,
PI)zuel'Ü del Páramo: Ayuntamiento de
Pozuelo de Páramo '; clase de la Es
cLre:a, unita¡'il:l de nii\os; Censo de la
misma en 1930. 334.

2.-YilIa.montlÍn de la Valdl1erna;
Villamontán de la Valduerna; unitaria
de niños; 3:¿9.

MAESTROS

Serie ~

Número de orden correlnth·o, 1; Es
cuelasL Albatan'ech¡ Censo de pobla·

MAESTROS

Don Isaac G()rl~sle7. Alaguero. de
Murias de Pedred(~ (León). con IreS
años y dos me5e~. ,p!lra la escuela 'l!l
eional de Camponaraya; debe decir:
para la escuela de ninos número 2. de
Almanzll; ~enso. 784 huhil¡mles. plH'S
por error inyoluntarlo S~ h~ l'()ntsign~

t.lo C~mlJonara~'a. en vez de 1\lrn:lllza.
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41; :\luntardit de Arriba (Enviny);
135; mixta.

-l:!- ~luntt~uiu (Orcau); 40; mixta.
43: :\Iontc úig \.P::.lJargi:l:;); ~02; Illixta.
4~; !'ialech; 43!1; nuius.
4.)' Úb..chs \L1imiana); 48; mixta.
-16: Oh,. (Bdlv"r); ::s.:.; mixta.
47 ;Úliol¡,¡; 187; nJllos.
4~' Úrttd':' lS~n:h); 149; mixta.
4~; Ortunctht; :.!titI; mixta.
50; Pall<:'l,¡h lid C<lll tu; :!07; mixta.
';'1; b.Toquia dI:" úr'tv; 1~1; miXt::i.
~:!; P..a-ts y Samp",ur; 17~; mixta.

_ :'J; f:itJera d~ C:uJos; 4:'10; mixia.
;.4, Sl;In :\larlín 1.1", C::;¡ua(,; (ChH't'rol);

1,17; ~lIixta.
, 5[,; San Marti de Flurt:jacbs (Flo,;¡re
jadas) ; llJ; mixta.

':'6; Sl;IntaHña; 378; niños.
~7; S"ñú,. tCabú); 67; mixta.

, 5lS; S"I'Ú (L: 1l:IlTe); 111; mixla.
~!l' Son dd Pino; ~4:S; mixta.

- - tiU; Suñé; 4t:í7; niiios.
lil; Tabú",; IlS:!; mixl:i.
62; TiuI':.J.ua; 402; niños. .
ti3; \'alt:ocia dI: Anl:v; 1-10; mixta.
tB; "t;ntos:l.S tPr~ix",ns}; 290; niños.

, ti:'; Villanuevli t:\.\'í:lJanes); 347;
mixta.

MUSTR.\S

Seril:' A.

1; Alba ta rrec-h; 8H; niñas.
2.; Alt.esa; 1,til"; niñlils.
:':; Albi; 1,:H!:l; nio:1s.
-t; Aicarl·i:l.z; ;J.l¡jti; p{¡,rvulo'S.
,:,; :\lcoJetge; ~li2; niñas.
ti; Alfarrás; 1.53;); niñas.
7; Alfés; 654; niñas.
8; Algerd; 99;j; nioas.
!I; Alm:.lcdJas; :!.7lS0; S e c ció n gra

dua,j:;¡.
.. 10; Almatre-t; 1.326: n-iña;¡.

il; AIlIIel".ar; 2.81~; p:;¡nulos.
12; Arbet:a; 3.Hii; j)árvulos.
n; Arks3 d~ Lf-ritfa; 1.075; niñas.
14; Balagut'r; ,).3S0; S e e e i ú n gra-

.duada.
1~; Barhens; 1.014; niñas.
16; Belianes; 1.00.1U; niñas.
li; BdI.lJoc-h; 1.:"4::1; Sección gra

duada.
lIS; Bf'llmunt; 510; niñas.

: 1!-J; llt"Hpuig; ~.!HU; nifias.
20; 7080; párvulus.
~1; Beoannt de U~rida; 853; niñas.
2:.!; lluLerü; 79.. ; niñas.

, 2::$; CiutadiUa; 670: niñll~.

24; Cvll ue !\al'go; ti3ti; niñas.
~~; Curhins; 1.1:'lQ; rliñss..
26; Cl!he!l~; 950: niñas.
27: bten'! de- Allt+o; tiu9; párvulos.
28; Figols d ... Úrgioiñá: 541; niñas.
29; Fuliola: 1.071; niñas.
311 i Granadella: 1.637; niñas.
31; (iuisona; Lll1!1; S...e'Ción graduada.
:~2; !sona; 779; niñas..
:;13; Urida; 31.:!69; niñas. calle ~hg-

da;lena.
3"; ),18 Ida; 932; niiías.
35; :\lc.lleru"l;I; 3.151; niñas. nÚIDero 2.
30; ~longay; 945; niñas.

. 3i;, Orgaña; 1.0li1; Sf~ción graduada.
- 38. Paláu de Anglesola; 1.456; niñas.
,39; Portella: 610; t1l'iiias.

4U; Sanahuja; 1.054; ni~as.

41; San ~Ia,rlí de Maldá; 1.289; ni
ñas.

41; SOl·t; 976; niñas.
43; Tárrega: 6.003; niñas.

, 4-1; Tárrega; 6.003; Sección g~aduada.

45; Torrebese$; 763 niñas.

4-6; Torregrosa; 2.591, Secc.ión gl'a
dUilJa.

4 i; Tragó de ~u6ucra; 513; niñas.
"S; Vallfogona ilc Balll!ílJer; i-lj; ni-

ña~.

49; Verdú; 1.806; niñas.
SO; \Tilailer; 607; nlña~.

51; Vi'liotno\'a de ~1t:~'¡'; 609; niñas.
52; Vilanova de Segrlá; tj~~; muas.
5J; \'ma.ix.:.l; l.ll~ti; niñaS.

Serie B.

~4; Alfarnb; 1.58:': niñ-as.·
;,z¡; Bdiane,,; 1.U::IO; n Jn::tS.

5t.i; Bellca.ir<:'; l.tii:>; ndlas.
~i; borjas lsh.nL'a:;~ .....¡;S!;l; niñas.
5<::1; Camarasa; Llit.~; ntoas.
5lJ; t:erviá; 1.781,/; nHia'>.
tiU; b:slerri de Anro; r;v~; n¡ñ'ils.
tI; ljr:.nadelJa; J.';;:';; pár\' ulo:;.
ti~; t ..ulsona; 1.1l1~; S"cciúft gra

grl;ldualÍa.
(jj; L.;rii.b; 31.26Y; n~ñ.as, caBe de

Talhtdil.
til: Liñol:l; 2.0:H; Sección gra

duada.
ti.'): ~Ienarguens; 1.305; niñas.
tití; ),lo11eru",~; :s.l~l; Xiñ!ilS, núme

ro~. .
6',; Orgañá; 1.0lil; Secc.iún gra

du...Ja.
tilS; Tárr~ga; t:.o03; Secc ión gra

dU<lda.
ti9; Vilaao'"a de la Barca; 886 pár

\·ul0S.

Serie C.

70; Agramunt; ~.260; párvulos.
71; tiuisona; 1.~19; :Se':CIÚn grao

duad¡¡.
7~; L~rid3; 31.269; niñas, Campos

Eliseos.
n; l'árrega; 6.003; Sección grao

duada.
"¡ .. ; Tremp; 2.~i3; Secciiln gra

duat:t~.

Serie D.

75; Serós; 3.033; párvulos.
7ti; Ta.rrl'ga; ti.U3::1; :Se..:ción gra

duada.

Escuelas de Censo inferior el ;:;00 ha
bitanle~.

1; :\I~s; {22; nioas.
2; Almacelll'las (Alffi'acella~); 35;

mixta.
3; 'Ansovell (Cava); 130; miXta.
4; Aransis (San ~Jiguel de 'la Val1);

185.; mix.f.a.a; i5iscarri (Benavent de Tremp);
24u; mixta. ,

6' Boldu (Tornabous); 181; niñas.
7 ~ Bonestarre-Anas (Estahón); 131;

mixta.
S' Butsenit (Manga}"); oH 8; nifias.
!I¡ Cll.slellveU túlius); 11; mixta.
10; Claramunt (Eroles); 90 j mixta.
11; Claret (Tremp); 46; mixta.
1::!; Coscó (Oliola); 82 j mixt:,¡.
13; Eroles; 171; mixta.
14; Farrera;213~ niñas.
15; Figols (Erole~): 96: mixta.
lti; F i g u e rol a (FontUonga); 92;

mixla.
17; FonUlonga; lOS; mixta;
18: Grañenella; 137; mixta.
1!:l; Guardia d.:= Ares i 122; mixta.

I 20; Guardia de Tremp; 341); niñas.
21; Guardiolada (Yontoliú de Cerve-

ra,); 25?; mixta.. . _ _,

:!2; Isil; 246; niñas.
~::l; L~dorre; 160; mixta.
:!4; Limiana; 348; niñas.
2:'; l\I<lid IAgl'alilunt); 206; mixta.
::6; ),hmtl'nastró IL'Javorsí); 123;

mixta.
~;; Pagal'Olas (~a\'es); 34: mixta.
jS; Palou I~iasoteras); 131; mix.ta.
~!:t; h.via tTala\'era); 76; mixta.
3ü; Peramea; il38; niñas. .
in; P...n·<:s (Viu de Llevata); 92;

mixta.
3:::; Púligt (Baronía de Rialp); 67;

mixt~.

3J; Pradell (Preb.~ns); 2;9; niñas.
::lt; f'rt-ixéns.; 379; niñas.
35; Puig'l:ert (Erol.:s); 56; mixta.
3ti; RiteH~s (\'Hal,O\'a de 'la Agu-

d~;): 79; mixta.
_ 37; Rocafart de V.tllbo na;, 328; .ni
nas.

::SS; Rocalbura,; 399; niñas.
3!f; San Estd.lélll d~ la Sarga; 17;

mixta.
~(Ji San Lorenzo de lIongay (Cama-

r:asa); 4lH; niñas.
41; S. Pere de Arquells; 100; mixta.
42; Sorrihes (La Vansa); 85; niñas.
U; Ta-rrós (Toruabous); 192; niñas.
4"'; Torrefekt; 203; mix.ta.
4:,; Vilá (Cabó): 168; mixta.
4t.:; \'ilamitjana; 367; niñas.
.\'"ta.-Corno la mayoria de las Es·

cuel::ls que figuran en el presente anun
..:i.o se hallan también anunciadas para
su pro\'isi(¡n por el turno de consor
tes en la GACETA DE MADRID del 22 de
Junio pas.-ado, es.la Sección hace pre
sente qu~ si alguna o algunas de -ellas
corresponden, pQ<r haber s.ido solicita
das. proveerse por· el expresado tur
no, se considerarán. desde dicho mo
mento, exeluída~ del presente concur
so de t l"as'1ado.

Urida, 4 de Julio de 19-54.-EI Jefe
de 1<1 S",cción, Francbco Araujo.

P-552

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI•
!ttERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN·

CIA DE LOGRO~O '

Relat.:i6n de las vacantes de más de
'500 habita.tllé:s que en el dio de la
/eL'ha existen en esta provincia pen.
dierdr?s de adjudicar en propiedad
!I cuya prollisión corr-espollde al tur
110 de traslado volulltario.

PAR.; PROVREft EN MAESTRO

Serie A.

Kümero de orden correlativo, 1; 10
eaJidad, Abalos; Ayuntamiento, idem;
Censo de pobl'1iClón, 708, habitantes;
unitaria. .

2; Alesanco; idem; 1.230; unitaria.
3; Anguciana; ídem; 914: unitaria.
4; Arer-;:ana de Abajo; ídem; 743;

p{.r'l.'ulos.
¡j; Casalarreina; idem; 1.4~; unita

rra..
6; Grá,·al05; idem; 934; unitaria.
7; Haro; idem; 8.023; S~ci6n gra

duada.
8; Inestr.llas; Aguilar del R10 Al

hama; 553; unitaria.
9; Juber3: idem; 880; unitaria.
10; Logroño; 1dem; 32.732; Sección

graduada Muro del Carmen.
11; Matuta; ídem; 552; unitaria.
1~ M~ill.o d~l Río Leza; 1dem;

1.921; umtana nuro. 2.
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SECCION ADMIN1STRATIVA DE PRI.
MERA ESSE:sA:NZA DE LA PRQVIN·

CIA DE MURCIA,

Relación adicional de las Escuelas na·
ciunules vacantes elZ esfa provincia
de menos de. 5ÚO habitanles que
existen pendientes de adjudicar en
propiedad, que han pasado por el
cCMcursCJ especíal de consortes y
han resultado desiertas, y cuya pro
visión corresponde al turno de. tras·
ludo uolUlzlari~.

Contnrso general de traslado.

Rectificación. de vacanles.

En la serie C. de \"acaules para
:\1aestros aparece )fála~a.

ldet.n; 180.105; unitaria; concesión
local.

y debe decir;,
39; :\W:lga; ídem; 180.105; unit.lria

número 12; concursillo local.
)'lálaga. 3 de Julio de 193·J,-EI Jefe

de la Sección. Antonio Quintana.
P-564

23; Zenzano; i dcm; 126; ro ixta.
Logroño.. 30· de Junio. de 1934.-EI

Jefe de la Sección, ~arciso Escribano.
. P-53.J:

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA. DE MALAGA

De menos de 500 habilanles.

29'; Arnedo; ídem; 5.429: unitaria.
número 4.

30; Cc:rvera del Río AlhanHl; idem;
6.9!12; Sección ¡traduada.

31; Xújera; ídem; 2.887; Sección'
graduada.

MAESTROS

l\;úmero de orden correlaliYo, 1; lo·
calidad. Alrnagros (Los); Ayuntalllien.
to de Fuente Alama: Censo de pobla.
ción, 404 habitantes; Escuela, unita·
ria de niños.

2; Arcos (Los); ídem íd.; 236; nni·
taria de niños.

3; Balsapintada; ídem íd.; 489; uni
1; :\Itleanucn dC' Cameros; Yilla- t.aria de nil1os.

m:na de Cameros; 64; mixta. 4; Ba:sic3s; Torre Pacheco; 170;
2; Anguta; Valgañón; ¡ti; mixta. unitaria de niños.
3; ,hcJl¡'.ncdu; Sún Román de Ca- 5; Campo López; Lúrea; 251; uni-

mt'rns; 82: mixta.' taria de niños.
4; Badillos; San Rornán de Came· 6: Cantón; Abanilla; 320; unitaria

ros; t 14; mixta. de niiios.
;); Briftas; idem; 3.t7: unit:lria. 7; Canadás; Alhama; 175; unitaria
ti; CiruC'ñ,,; idem; 3íl; mixta. de niños.
7; Cla ..-jjo; idem; 302; mixta. 8; C:tnad~¡'de lu Cruz ?ioratalla; 391;
S; Lez3, 'del Rio Leza; idem; 192; unitaria de niñog.

rnixhl. 9; üln3d<i del Romero; ~bzarrón;
9; :\fanza:lares de Rioja; ídem; 292: 230; unitaria de niños.

mix tao 10; r.a~illas; Muróa; 358; unitaria
10; Kavalsaz; Poyales: 184; mixta. de niños.
11; Pajares; Lur.'breras; ~39; mixta. 11; Cuarteros (Los); San Pedro del
22; Pazuengos; ídem; 383; mixta. Pinatar; 402; unitarhl de niños.
13; Pinillos; ídem; 116; mixta. 12; Cuevas(k Heyllo; Fuente AJamo;
14; Pípaona; Los Molinos de Ocón; 352; un'itariad"! niños.

154; mixta. 13;.Cuesta Blanca; Cartagena; 79;
1;); Río (El)~. San Millán de la Co· unitaria de niflos •

golla; 181; míxta. 14; Estrecho; ídem; 3u9; unitaria de
16; Santa Engracia; lubera; 224; niños.

unitaria. lI5; Ganuela's; ~lazarrón; 455; unita·
17; Santal\:'larla.de Cameros; ídem; ría de niños.,

111; mixta. . - 16; Hoyamorena; Torre 'Pacheco;
18; Torre -de Cameros; idem; 176; 277; unitaria de niños.

mixta. . 17; Lomas de Albujón; Cartagena;
19. Valdegutur; Cerver~ del Río 332; unitaria de niños,

}lh~l~a; 160; mixta. . 18; Meronos (Los); Torre Pacbeco;
20; Vent~ Blancas; Lagunill.¡ 356; 50; unitaria de niños.

unitaria. - 19; Mingrano (El); Fuente A~mo;

21; Ventosa-; idem: 321"; unit~r1a. 217; unitaria de niños.
22; Vill~J:.de To~; fd:em.; 434; uní· 2.°;. M:u~~ (La);iMurcia.; 246.; uni-

.tari3.)· -.-.-,.::..~~ .. ,tarta de -nmOJ~ • ...:..-__..,...._..... _

Serie C.

12; )Iuro de Aguas; ídem; 559; uni-
. t~r¡n. .

13; Ortigosa.; ídem; 999; Secci.ón
gr:ldu:lua. . ,

H; Rib:lfre·cha; ídem; 1.5i3;·uni
taria número 2.

15; Rineun de Oli...edo; Cenera del
Rio Alhama; 755; unitaria.;

16; Santo- Domingo de la Calzada;
ide!n; 4.ü;¡O; Sección graduada.

17; San Vicenle de la Son$íerra;
ídem: 1.817; unitaria número 2.

1:-); Torrnantos; ídem; 642; unitaria.
l[J; Yillameuiana; idem; 1.493; uni

bria numero 1.'

Serie B.

20; Aguilar del RÍO AJha,ma; ídem;
2.23;); unitaria número 2.

21; AldcanuHa de Ebro;' ídem;
2.8lJ4; unitaria número 1. '
. 22;' Arnedo; ídem; 5.429; nntaria

número 3. .
23: Enciso;' idem; 1.163; unitaria

número 2.
2.1; Haro: ídem; 8.023; Sección gra-

uU:lda. _.,

"

2;)~ !\<ijera; ídem; "2.887; Sección
gradliada. .

2(;: );:n;arrcte; ídem; 1.8n; unita
riu n Cimero 3.

27; Torrcc-ilIa de Cameros; ídem;
1.348; unil::Jria número 1.
, 2.S;. El Villar de Arned.o; ~dem;

1.l8G; unitaria número '2.'

Relarión de las vacnñfes de má.~ de
500 habilanles que en el dia de la
lecha existen en esla provincia pen·
dientes de ádjlldicar t'n propiedad
y cuya provisión corresponde al tur
RO de traslado voluntario.

PARA PROVEER &'" MAESTRO

Serie B.

18: Albe!'ite; ídem; L255; unítaria
númcl"O 1. '
: 19; Alut':mueva dc Eb.o;·Íllem; 2.804;
unitaria núm. 1.

20; Autol; ídem; 3.215; auxiliaría de
pármlos. .

21: H:1ro; Idcm;S.023; Sección gra
duada.

22; Log¡'oñn; ídch1; 32.732; Sección
- gmrfuarla ~furo riel Carmen. '

23; l\furillo ud Río Leza; ide-rn;
1.927; unitaria número 1. '

24: San Asensio; ídem; 2.2-10; Sec
ción gradUlida.

25~ San Yicentp de la Sonsierra;
1.847: auxiliaría párvulos.
- 2,¡); TurlelilJa; idem; 1.294; unitaria
número 1.

Serie C.

27; Logroño; ídem; 32.n~; Secdun
gr;::H~u;)d::t ?ifuro de! C3r!"'.Jcn.

D~ ,menos de 500 habitanles.

1: Cihuci; ídem: 407; unit:lria.
2; Cordovín; írh'm; 436; unitaria.
3; Horcajo (El); Lumbrc-ras; .36;

mbda.
4: Medrano; íflern: ::J76; unitaria.
5: 'Navajún; idl'm; 2:l2: mixta.
6; RivalmaguilJo; La Santa; ji;

mixta.
7; Ruedas de Ck6n (Las); Los ~toli

nos de Ocón; 135; mixta.
S; San Felices: Ha.o; 13R: mixtn;
9: Villavelayo: ídem; :l2fi: mi xta.

, lO: Yillaverde; ídem: 232; mixta.
Logroño. 30 de Junio de i934.-EI

JeCe de la Sección, ~3rciso Esc·rihano.
P-533

13; Ribafreeha; )dcm; 1.573; unitaria. .)numero _. . . '
14; Rincón de Olivedo; Cervera del

Rio Alharna; 713: unihHiu. -
1~; Sorzano; idem; 55-1';. unitaria.
16; TI'i~io; jJ.unl; 729; párvulos.
17; \'iUoslada; ídem; 798; párvulos,

Serie A.

Número de orden correlativo, 1; lo
calidad, Abalos; Ayuntamiento, ídem;
Censo de población, 708 habitantes;

. unitar,ia.
2; Akanadre; ídem; 1.755; unita.ria

número 1..
3: Arnedo; idem; ~.429; unitaria nú

. mero 1.
4; Azofra; ínem; 716; unitaria.
.5; Briones; ídem; 2,026; unitaria

número 1. .
6; Casala,rreina; ídem; 1.499; unita

ria número 1.
7; Cenicero; idem; 2.719; Sección

graduada. -
8; Grávalos; iMm; 934;' unitaria.
9; Hervias·; idem; 578; unitaria..

., .10; Huércan08'¡ 1dem.i1.098,¡ unita·
na. .-

.. 11; Igea;. idem~ 1.6211 unitana nú·
mero. 2.. .~, . -.__. - --- '----...
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21; Orilla dcl Azarbc; ídem; 379; uni
taria de niños.

22; Pozo Aledo; San J;l\'ier; 55; uni
taria de niños.

23; Ramos (Los); :'\lurcia; 455; uni·
taria de niños.

2-1; Palmero (El); C3rhlgena; 121;
unitaria de niños.

25; Rineón del Gallego; )Jurcia; 435;
unitaria de niños.

26; Rineón de Tallante: C;lrtagena;
41; unitaria de niños.

27; Rodeo d<' Enlll~r1io: r.ampos dd
Rio~ 144; unitaria de n ¡¡lOS.

28; S:'IOta Hosalía; TOrl"c P:lcheco:
204; unitaria de niños.

2~; Torre del Rieo; Jumilla; 275;
unitaria de niños

30; Torre de Xicolás Pércl; Carta.
gena; 152; unitaria de niños.

31; Yalientes (Los) ; :\ICllin3 Se~ura;

62; unitaria de niños.
32; Ycchar; :\lula; 4!~:1; unitaria de

niños.

MAES1'K.\S

1; Alcázares (Los); San .laYif"r; 2;)7;
unital'ia de niñas.

.2; llanos de -'Lula; ídem; IS4; unita
ria de niñas.

3; Barnmda; Cara\';J('a; 3HI: unita·
d~ ue niñas.

4; Boja! (El) )Iurcia; HZ; unít<,ria
de niñas.

5; Cañadas del Romero; )Iazarron;
230; unil;lria de niñllS.

6; Casiras de Archivel; Carav:.¡-;.;
169· mixtai; Ca;ill;s; :\Iurda; 3;IS;,unitaria de
niñas. .

8; Jirnenao{): Túrre Pa('heco; 97;
unitaria de niñas.

9; Lomas de AJlmjon; Cartagena;
332: unitaria de niñas.
'10; Llano (El); -'[olina de Segura;

39:1; unitaria de niñas.
. 11; :\kr0J111S (Lo~); Torre Pacheco;

50: un itada de ni ñas.
12; )Ioralejo de Ah:!jo; Carayaca;

219; mixta.
13; ~iiio (E'); ).(llla; 164; unitaria.
14; Orilla del Azarbe; :\(url'ia; 379;

unitaria.
};'); San José de Lentíscar; Cartagc

na; 79; unit3ria.
16; L1éclwr; ::\Iula; 493; unitaria.
:Murcia. 4 de Julio de lH:~4.-El Je

fe de la Sección, J. Ca nO.
11--;;79 Y 580

Relaci6n adicional de las Escudas na
cionales que se hallon l1ac(l1Iles ell
<'sta prol'incia. CQIl mfÍ.~, de ;1110 ha
bitallle.~, en 30 de Junio úllil1lo. 11
como desierlas del Concllrso espe
cial de (.·om~ortes. !I CUilfI provisión

'corresponde al lurrlO de lra...../adt)
.l)olun/ario.

MAEsTIlOS

SHlc :\,

Xúmero de OI'den cnrrelativo, 1; lo
calidad, Abanilla; Ayuntamiento de
ídem· Censo de pohlacjún. :1.077 habi
tantt'~; Escuela. unitaria de niños.

~; AI~ar (El); Cartagena; ~.2H ;uI}i-
turia de niños número 3. '

3; Aguaderas; Lorca; 1.054; unit~

r-ia de niños.
4; Aljúeer; )[ul'l.-ia; 4.787; unitaria

4~ niños numero 2.

5; Alumbres; Carta~ena; 1.752; uni,
taria de niños número 1.

6; Arboleja; Murda; 1.753; unitaria
de niños numero 1.

7; Arehivel; Carav{lca; 2.189; unit~

ria de niños.
8: A,'ilés; 1.010(OÜ; (¡71); unitaria de

. nhios.
9; Barreros (Los); C.:wtagen:l; 1.291;

unil:lria de niños.
lO; Reniaján.; ~furc.i3; 5.817; Sec

riún I(raduada de niños.
11: Benie-; idem; :!A!J7; Sección grao

,ll1wla de niños
12; Cabezo" de.' Torres; :\Iurcia;

, 1.322; unit~lria número l.
1:~; C':llm'!>lIrra; idem; 7.8;'1; llniht·

ria "umero 2
U; Calnpos del !Uo; ídem; Lj99 uni

tnria número 2.
1;1; C~,nter':ls; Cartngcn:l; 1.508; uni·

taria número 1.
H\; Churra;<\lurcia: 1.159; unitaria

núnlf"ro 1.
17: Dolores; Torre Pacheeo; 1.066;

unitaria nú·:nero 1.
18; Eo;.cucha (La); Lorca; l,{}95; uni

taria.
19; Esparragal; íd~m; 2.070; unita

ria número 2.
211; (;uadalul>e; ~Iurcia; 2.496; uni-

laria númCI'o 2.
21; üjüs; ídem; 1.:Jil8; unitaria.
Pae;l (La); Lon-:a: 1.1;)0; unitaria.
23; Pinilla (La); FUénlc .\Iamo; 5:J2;

un it'lTia.
:14; Pucl,a de Soto; )Iurcia; 1..485;

unitaria nÍlmero 3.
2ú: Puertos (Los); C:lrlagena; 1.1$05;

unitaria número 2.
2li; Haal; ~11I1'~i:l; 2.156; unitaria

número 2.
27; Haig-ucl'o; Tolan:l; 746; unitaria.
~8; Roldán; Torre Pacheco; 1.075;

unitaria.
2!J; San Cayetano; ídem; 503; llni

tari;l .
:lU; San Ja,-ier; iclem; 976; unitaria

númcl'o 1..
:0; \ ;lIanUCYll dd Río Se !.!ll r;¡ : \·illa·

nue\'a; 1.15.{; unit.:lria número 2. '
:~~; Zarcilla de Hamos; Lorca; 2,280;

unil~ria.

Serie B.

AlUl'r('3. (La); ::\lurcia; 2.966 ~ unitaria
de nijios número 3.

3'4; Abarán; ídem; 4.627; Sección
graduada de niños

:~;-I; AguiJas; íd~m; 12.243; unitada
número 7.

:~6; Campillo; Larca; 3.182; unitaria
número 1.

37; Clnteras; Cartagena; 1.508; uni
taria núntero 2.

H bis; Cartagen:l (barrio Concep
eiún);·idem; 48.682; unitario de niños.

:l8: Jabalí ~ueyo; 2'lurcia; 2.270;
unit:3I'i:1 número 1.

39; Lorea; í ciem; 22.384; unitaria
núntt'l'O 9.

40; Llano de! Beal; Carta~ena; 2.691 ;
unit<lria número 3.

4t; Llano d~ Brujas; :\Iurcia; 2o.f57;
unitaria número 4.

42; :\Ionteagudo; ídem; 2.779; unita-
ria número 4 .

43; -'lula; idem; 6.556; unitaria nú-
mero~. .

H; Palmar (E)); ~furcia;3.813;uoi
tari:\ número'!.

45; Santomera; ídem; 4.231; unita
ria número' 4. .

46; Ulea; ídem; 1,481; unitaria nÚ-
mero 3. ....:.:_..

47;. Unión (J.a); idem; 19.903; Sec·
ción graduada l\Iarcelino Domingo.

Serie C.

48; Caravac:a; idem; 8,fi4; Sección
graduada Santa Cruz.

51 his; Cartagena (barrio de San An
tón); 48.682; unitaria -:le niños.

49; Cebegín; idem; 6.945; unitaria
número 3. .

50; Cieza; idem; 12.522; unitaria' nÚ
mero 1.

51; Estrecho de S~m Ginés; Cartage:"
na; 2.691; Sección graduada de niños..

:'2; ),la7.urron; hlem; ~.445; unitaria
de niños.

5:); :Murcia (barrio del Carmen);
hit"m; 40.i72; unitaria número 3, pen
diente -eoncursillo.

54; Fuente Tocinos; Murcia; 5.2.f6;
SecCión graduada de niños. .

Serie D. .
52 bis; Cartagena (barrio Santa Lu

cía); ídem; 48.682; unitaria de niños.
55; Murcia <Casa PTQ\'íncial del Ni

ño, nÚmero 3); ídem; 40.772; unitaria
número 3, pendiente concursiJIo. .

:\furcia, 4 de Julio de 1934.-El Je
fe de la Sección. J. Cano•

P-5S2

Relación adicional de las Escuelas na
donales que se hallan vacantes en.
esla provincia, con más de 500 habi
tarltes, en 30 de Junio último, y conw
desiertas. del Concurso especial de
cousorles. cuya provisión correspon
de ul lurno de traslado voluntario.

MAESTRAi

Serie A.

Número de orden, 1; localidad. Aba
nilla; Ayuntamiento, Idem; Censo de
población. 3.077 habitantes; Escuela.
unitaria de niñas.

2; Albatalia; Mureid.; 3.058; unitaria
número 2 .

3; Albudeite; idem; t.6114; unitaria
número 2.

4: Aledo; ídem; 1.335; unitaria de
niña...

5; AIgézares; }furcia; 1.787; unitaria
número 2.

6. :\'~aída; Ar<:hena; ¡53; unitaria
de niñas. '

7; Almudena; Caravaca; 781; unita-
ria de niñas. .

8; Ar-ehiyel; idem; 2.189; unitaria
de niñas.

9; Barreros (Los); Cartagena; 1.291 •
unitaria de niñas. •

10; Barrio de las Maravillas; Cehe
gin; 2.259; párvulos número 3.
. 11; Bullas; ídem; 7.318; unJtaria nú
mero 4.

12; Campillo; Lorea; 3.182; unitaria
número 1.

13; Campos del Río; ídem; 1.325;
unitaria' número 1. .
~4; .~rr~tera del Palmar; :Murcia;

68_; umtarla. :
8 biS; Calasparra; ídem; 7.851;~ .

ción graduada de niñas. "
9 bis; Caravaca; ídem; 8.474i· pár

vulos número 1.
1-5; Copa (La); BulIas; 656; unit:aria

de niñas. ' .
16,; P?I.ores; Cartagena; 1.066.; párII

vulos ,numero 4.' , "
1.7; .Esc'?!.Dbreras.i íd&:lli·3..2914 lIJII.a'

lana de D.lJl;8,$" _ • ... "., ...

'_:"l' :tr,. ...:'...... '""",~'
... l '.' .. "'"

'\\
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18; Fuente Alama; ídem; 798; uni
taria de niñas.

19; Fuente Librilla; Mula; 580; uni
taria de tniñas

20; Gea y truyols; Murcia; 1.186;
unitaria de niñas.

21; Jabali Nu~yo; l\furcia; 2.270;
unitaria de ni='as.

22; Yartinez "(Los); Murcia; 897;
unitaria número 1.

23; Paca (La); Lore:.>; 929; unitaria
de niñas.

24; Porbnan; La Unión; 2.701; uni
taria número 1.

25; Puebla de Soto; Murcia; 1.485;
unitaria de niñas.

26; Puertos <Los}; Cartagena; 1.805;
unitaria de niñas.

27; Puerto Adentro; Larca; 1.105;
unitaria de niñas,

28; Raal; Murcüt; 2.156; unitaria de
niñas.

29; Raiguero; Totana; 746; unitaria
de niñas.

30; Ramonete; Lorca; 1.412; unita
ria de niñas.

31; Raya (La); Murcia; 1.634; uni
taria niñ~s !1"'..!:roc:-c 1.

32; Sangoneral~Seca; Murcia; 2.049;
unitaria de niñas.

33; SaO Javier; idem; 976; unitaria de
niñas.

3:4; Sacilla; Murcia; 1.097; unitaria de
niñas.

35; Sutullena; Lorca; 878; unitaria de
niñas.

36; Torrealbilla; Lorca; 693; unitaria
de niñas.

37; Torre Padleco; ídem; 650; unita
ria de niñas.

38; Va!entin; Cehegín; 670; unitaria
de niñas.

39; VilJanueva del Segura; Villanue
va; 1.154; unitaria de niñas.

40; Zarzadilla de TOl...na; Lorca; 926;
unitaria de niñas.

Serie ·B.

41; Barrio de Peral; Cartagena; 3:049;
ooitaria niñas.

42; Blanca; ídem; 2.196; unitaria de
niñas.

43; Campos del Río; idem; 1..325;
unitaria de niñas número 2.

36 bis; Caravaca; ídem; 8.474; párvu
los número 6.

44; Larca, Barri'O de San Cristóbal;
f<lrnJ; 22.384; Sección graduada de ni
ñas número 2.

45; Llano de Brujas; Murcia; 2.457;
unitaria de niñas número 3.

46; Martínet (Los); idem; 897; unita
ria de niñas número 2.

47; Molina Segura; ídem; 5.708; uni
taria ciñas número 2; concursillo pen
diente.

48; MuJa; ídem; 6.556; unitaria de
niñas número 1.

43 bis; Murcia, Barrio ~e Sa·n Benito;
idem; 40.772; unitaria de niñas.

49; Portman; La Unión; 2.701; unita
ria de niña,; número ~.

50; Tolana; ídem; 9.341; párvulos.
51; Ulea; idem; 1.481; unitaria nú-

mero 3. .
52; VilIanueva del Segura; ídem;

1.154; unitaria cúmero 2.

Serie C.

53; Barrio de Peral; Cartagena; 3.049;
unitaria número 4.

47 bis; Cartagena; ídem; 48.682; Ser
ción graduada niíias Santa Florentina.

54; Cieza; idem; 12.522; Párvulos nú
mero 2.

55: Mazarrón; ídem; 8.445; unitaria
de niñas.

56; MuJa; ídem; 6.556; unitaria <le ni
ñas número 4.

Serie D.

57~ Calasparra; ídem; 7.851; Sección
graduada niñas.

51 bis; Carlagena; barrio de" Santa
Lucía; idem; 4~.682; unitaria de ni
ñas.

58; Cieza; idem; 12.522; Sección
graduada de niñas.

59; Mula; idem; 6.556; unitaria de
n,¡ñas. nwncro 5, o::-

Murcia, 4 de Julio de 1934.-El Jefe
de la Sección, J. Cano.

P-581

Propuestas provisionales que for-mula
esta Sección por el tu..n.o especial
de consortes, de .acuerdo y en cum
plimiento de lo que disponen las Or
(J.·mes de la Dirección general de
Primera enseñanza de 10 de Mayo
último (GACETA del 11), 8 de Junio
(GACETA del 9) y la de 22 de idem
(GACETA del 23), Y según anuncios
de .~sta Sección publicados en las
GACETAE de La 9 24 de Junio cita
dos.

M.U:STROS y MA.ESTRAS DEL PRIMER
ESC.'\LAFÓN

Don Ladislao Serra Sena, Maestro de
ManLle1 (Valencia) .. número 4.942. con
nueve meses y un dia de servicios en
su Escuela, y su consorte, doña Isabel
María Pérez Sánchez, de LIosa de Ra
Des (Valencia), número 5.397, con los
mÍSlmos servicios, SI: les nombro vara
las Escuelas de Guada1upe, niños. nú
mero l. y niñas, número 2. LI~a tie
ne 2.41:14 habitantes.

Don Wenccslao de :'o1oya Ebman. nú
mero ~.869, Maestro de Jumilla. de
esta provincill, con 0-8-29 dé servicios,
y su consorte, doña Blanca A1arbarce
Ruiz, 30-F.• de Casas de Juan.cNúñez
(Albacete), con 0-11-23 idem; se les
nombra para Albatalia, niños, y Ar·
boleja-Albatalia. niñas, númerO 2. Ju
milla tiene UD Censo de 15.846 habi·
tantes.

Don Aquilino Ruiz Cerdán, número
10.491, de Cani'les (Gran-ada), con 5
0-23, y su consorte doña Trinidad Mo
Iina Pérez Rejón. numero 433 de 1928,"
de Castells de Tahus (Léri-<1a), con
0-2-2. Se les nombra para Era Alta,
niños y niñas. Caniles tiene 3.873 ha
bitantes.

Don Anselmo H. Marlínez Belmar, nú
mero 702, cursillos 1931, de Cañavate
(Cuenca), provisionalmente, y sU con
sorte doña Ana Sánohez B3S. número
201 ídem, nombrada .provision'lllmente
también para Tarazona (A1bacete). Se
les nombra para Alhama, niños y ni
ñas. Tarazona tiene 5.959 habitantes.

Don Aurelio Garcia Gonzálcz, nUmero
477-C., de Las TremelIos (Burgos), con
3-3-17, y Su consorte doña Irene Viera
L6pez, número I 11-F., de Ho~'os <Cá
ceres), con 0-1·21. Se les nombra para
niños y niñas de Rincón de Seca, nú
mero 2. Tremellús tiene 1.432 habitan
tes.

Don Federico F~rrer !\fuñoz. número
169 última lista 1928, de Pados (Lu-

go), con 0-2-0, y su (:onsorte doña Al
fonsina Paredes Picardo, número 94
indica nsta; de Oj6s, de esta provin
cia, con 0-11-26. Ojós tiene 1.308 ha
bitantes. Se les nombra 'para las uni
tarias de niños y niñas de Santiago y
Zaraiche.

Don Pascual Lucas Lucas, número
2.171 de los cursillos de 1931. nom
brado provisionalmente para San Lo
renzo de Trives (Orense). y doña Do
lores Ros Salmerón, cOlL"orte, númel:O
273 de 'la última lista de 1928, con 0
2·0. Se les nombra para las unitarias
número 2, niños y niñas, de Rkote."
La señora Ros es Maestra en Topares
(Almería). Cen~o. 567 hobitan1es.

Don Virgilio Villena López-Tello. nú
mero 350-A, de Oyardo-Urcabustáiz
(Alava). con 3-6-18. Es consorte de la
Maestra en propíedad de Cieza. doña
Josefa Madrid Juárez. Se le nombI'Q
para Cieza, Sección graduada núm. 2.

Don José Prerasi Pujo!, nú.:ncro 1.090
de los cursillos de 1931, nombrado
provisionalmente para Los Morali~

(AlmeriQ). Su consorte doña Remedios
Jiménez Belmar, númerO 357 de di
chos cursillos, ha sido nombrada -pro·
visionalmente para Jabalí Viejo. Se
nombra para la Escuela unitaria de
niños de este pueblo al Sr. Prefasi
Pujol.

Don Basilio Sáez Pellícer. número
1.228 de los cursillos de 1931, pr()vi.
sionalmente nombrado para Urdiales
de Colinas (León). Su consorte doña
Rosa Jurado Canales es Maestra en
propiedad de Boche. Se nom·bra al se
ñor Sáez Pellicer para ~a:unitaria de
niños de Roche. !

Don Heliodoro Blanco García, núme
rO 10.-131, Maestro de Segura (Guipúz
coa), con 6-0-7 de servicios. Es con
sorte de doña ~melia Nogales Alfara.
Auxiliar de primera clase del Cuerpo
general de Hacienda; sirve en la De
legación de Hacienda de la capital. Se
nombra al Sr. Blanco García para la
única vacante de la capital de este
turno. unitaria de niños, barrio de San
Benito.

Doña :Maria L. Adell Abad. número
18.E, actual Maestra en propiedad de
Tales <Castellón), con 3-0-0. Su con
sorte es el Inspector de Primera en
señanza de esta provincia, D. Ignacio
Salvador Aldea. Se adjudica a la se
ñara Adell la Escuela de párvulos de
'la (~apital Casa Provincial del Niño.

Doña EI\"ira Sánchez Saura, núme
ro 7.875, Maestra de La Pinilla (Fuen
te Alamo), de esta provincia, con 6
10-13. Su consorte es D. Tomás Vic
toria López. Auxiliar de primera de
Electricidad y Torpedos, graduado de
Alférez de Fragata, con residencia fija
en Vartagena. Se adjudica a ·la seiíora
Sánchez Saura la Escuela naciona!l nú
mero 18 de Carlagena.

Doña Remedios Fernández Hernán- a
rlez. número 135 última lista de 1928,
actual :Maestra en. propiedad de Del
Rio (Lorca). con 0-11-26. Su consorte
eS D•. Tomás Agüera Gómez, Auxiliar
primero de Oficinas y ATchivos de la
Armada. con destino fijo en Cartage.
na, en 'la Comisaria de Transportes y
Subsistencias de aquella Base naval.
Se nombra a la señora Fernández pa-
m la Escuela número 21 de Carta
gena.

Doña :\Iaria Luisa Sáez Navarro. nú-
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mero. 8.214. Mae&tra d~ La Nora, nú
mero 4, -con 0-9-0. Su consorte es don
Pascual Rodríguez López, Subayudante
de la Guardia civil, con residencia en
la capita!l. prestando servicios en la
Plana Meyor del Tercio. Se nombra a
la -- señora Sáezpara la Escuela unita
ria de niñas de Murcia, barrio de San
Benito. -

Primer Escalafón..

Serie ~
Número de orden correlativo, 1-1;

localidad, AlIo; Censo, 1.930 habitan
tes; claSle de la Escuela, unitaria.

1-2; Arbizu; 930; unitaria.
1-3; Areso; 521; unitaria. '
1-4; Arizeún (~azlá-n); 965; párvu-

Jos.
1-5; Artajona; 2.617; unitaría.
1-6; Ay~i; 592; unitaria.
2-1; Barásoain; 651; unitaria. _
2-2; Berbinzana; 1.119 unitaria -nú·

mero 2.
2-3; Betelu; 515; unitarü.
S-l; Burgui; 806; mixta.
3-2; Cadreita; 1.299 unitaria.
3-3; Cárcar; 1.955; unitaria número 2
3-4; Carcastillo; 2.441; unitaria nú-

mero 2.
7-1; ~ulate; 557; unitaria. _
9-1; Lesaca; 2;472; unitarianÚ1nero 2.
11-1; Mél1da; 1.370; unitaria mime-

ro2. . . - - -
12-1; Mendigorría; 1.66~ u-nitaria..

MAESTROS-SEGUNDO ESCALAFON 

1-1; Abaurrea Alta; 380; unitaria.
1-2; Acedo (Mendaza); 320; unitaria.
12-1; Cizur Mayor_ (Cizur);. 231; uni-

taria. .
12-2; Desojo; 450; UIJ.itaria.
12-3; Espronceda; 375; unitaria. _
17-1; Eugui (Esteríbar); 434; unita-

ria.
17-2; Ezcurra; 497; unitaria.
21-1; Leg3ria; 350; unitaria.
22-1; Mendaza; 395; unitaria..

_24-1; Murillo el Cuende; 464; usita.
rla. .
.29-1; Petilla de Aragón; 447; unita-

rIa. .
_30-1; Torralba del Rio;447; unita·

na. -
32-1; Urzainqui;342; unitaria.
Las vacantes precedentes se anun

cian a concurso de traslado, con arre
glo a la convCK:atoria de 29 de Junio
último ("Gaceta" del 1 del acfua'1). con
carácter condicional, como -pendientes
de provisión por el turno de consortes
anunciado en la "Gaceta" de 20 de Ju
nio próximo pasado, en cumplimiento
de orden telegráfica de la Dirección Ge
iIl-eral. fecha de ayer.

Pamplona. 6 de Julio de 1934. - El
Jefe de la Sección. Benigno Garcla. .

-P-585

Relación de Escuelas vacantes que, eo
respondiendo a las series que Se in
dican y con número bis para su in
tercalación a continuación del nú
mero sencillo, deben ser adiciona
das a las listas de vacantes publica
das en la GACETA del día 19 de Ju.-
nio de 1934_ -

MAESTRAS

Serie D.

28-1; Caparrosa; 2.945; unitaria n6
merO 1.

29-1; Peralta; 3.928; unitaria núrue.
ro 1.

29-2; Tudela; 10.882; unitaria nÍlme.
ro 9.

28-1 ; Valtierra; 2.633; unitaria nú:.
merO- 4.

Serie B.

18-1; Azagra; 2.733; unitaria núme
ITí 4.

18-2; Berbinzana; 1.119; unitaria nú
mero 2..

19-1; Cirauqui; -1.137; unitaria nú
mero 2.

20-1; Fitero; 3.022; Wlitaria niune
ro 2.

20-2; Gallipicnzo; 700; umitaria.
22-1; Pitillas; 1.3G8; unitaria núme

ro 2•
. 22-2; Sada de Sangüesa; 693; unita

rIa.
22-3; Sangüesa; 3.644; Sección gra

duada.
23-1; Santacara; 1.3i2; unitaria nú

mero 2.
26-1; Vera del Bidasoa; 2.637; unita

ria número 3.

Serie Ca
2fi~2; Alsásua; 3.135; unitaria núme

ro 4.
26-3; Argü~as; 2.864; unitaria· nú

mero 4.
26-4; Carcastillo ; 2.441; unitaria nú

mero. 3.
27-1; Falces; 3.474; Seooión grao

duada.
27-2; Peralta; 3.928; unitaria nUme·

ro 4.
27-3; San Marün de Unx; 1.805; uni

taria número 3•
27-4; Sesma; 1.935; unitaria núme

ro 2.

MAESTROS-PRIMER ESC.ALAFON

Serie A.

NúM.ero de orden, 1-1; localidad,
Aibar; Censo, 1.606 habitantes; Escue
la unitaria numero 2.

2-1; Carear; 1.955; unitaria número 2.
3-1; Corella; 5.884; unitaria nÍUDero 4.
4-1; Elizondo (Baztán); 1.4fi8; unita-

ria número 2.
5-1; Eulate; 557; Unitnria.
7·1; Huarte; 762; ooit:Iri3.
7-2; Irurita (Buztán); 693; unitaria.
7-3; Lesaea; 2.472; unitaria nlÍll1ero 2.
10-1; Mélida; 1.370; unitaria núme-

ro 2.
10-2; Miranda de Arga; 1.672; unita

ria númerO 2.
10-3; Morentin; 524; unitaria.
10-4; Marchante; 2.282; unitaria nú

mero l.
10-5; Ochagavía; 1.329; unitaria nú

mero 1.
10~6; Olite; 2.882; unitaria número 3.
10-7; Pamplona; 38.308; unitaria nú

mero 4 •
'13-1; Sartaguda; 1.239; unitaria nú-

mero 2.
13-2; Urdiaín; 821; unitaria.
13-3; Urroz. Villa; 632; unitaria.
16--1; Yanci; 68i; unitaria.
16-2; Yesa; 512; unitaria.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE:RANZA DE LA PROVIN

CIA DE NAVARRA

RelacUm de Escuelas vacantes que, co
rrespondiendc a las series que se in
dican. y con .número bis para su in
tercalación. a continuación del nú
mero sencillo, deben ser adiciona
das G. las listas de vacantes publica
das en la GACETA del dia 19 de Junio
de 1934.

P-G03

-Ezcluidos.

*'Don Pedro Luis Angosto Gómez,
Maestro de MoratalIa, que solicita la
Sección -graduada de Caravaca, toda
vez que su consorte. la Maestra nacie>
na! doña Florencia Luis Carande. no
sirve en Carneas sino en el anejo
Almazariea.

No obtienen Escuela en este con
curso los siguientes:

Don Bias Herrera Valero, Maestro de
Arboledas. Adjudicada a concursante
con mejor derecho.

Doña Milagros Vidal OUra, Maestro
de El Palmar. Idem id.-.

Doña Angeles Antón Colino, de Pra
dO'luengo (]Burgos), y su eO!lS<l!1e. don
José Almor Marib). de Espinosa del
Monte. idem. pues las vacantes que
solicitan tienen Censo muy superior a
dichos pueblos.

Don Antonio Molina Alfaro. de Cara
ño de Abajo (Lugo). y doña Milagros
Gl)nzá!lez Alfaro. de Bonete (Albacete),
por ídem id. _

Don .1()sé Ariza, Mora, de Mazaricos
(Coruña). y doña Catalina Arellano
Mazuelas. de Azuel-eardeiia (Córdoba),
por idem id.

Don Wenceslao Martin González. de
L;¡.guardia (Toledo). y doña Antonia
GaLache Conejo, de Gallegos de Sdlmi
ron. (Salamanca), por ídem íd.

Don Francisco Llorea Linares, de Za
pa.teros~Vianos (Albacete). y su con
sorle, doña Carmen Ortiz Martín. de
Reolid', ídem. por ídem íd. -

Don Enrique Richard Rodríguez. de
ZarzadiJIa de Totana (Lorca). consor
te de doña Esperanza Marín Ruiz.
nombrada- provisionalmente para Oa
ravaca por adjudkarse las Escuelas
glle piden a mejor so'li-eitante.

Don Luis Ortega Mazuec:os y su con
sorle. doña Mercedes Gómez ~Iuñoz.
cu,rsiIlista de 1931. Adjudicadas las Es
cuelas a solicitantes de ·mejo-r dere-
cho. •

MAESTROS DEL SEGUNDO ESCALAFÓN

_Don Emilio Montilla de los Rios y
Mina. reingresado en 1.0 de Abril de
1933, del segundo Escalafón. Maestro
de V~obar de Rioja (Logroño), con
1-2-0, y su consorte, doña María Mer
cedes Serrano del Castillo. de Redeci
lla del Camino (Burgos). número 3.363
de dicho Escalafón. con 4-2·12. Se les

~ nombra 'para las unitarias de niños y
niñas de La Magdalena (Cartagena).

Aquellos interesados que consideren
lesionados sus derechos podrán remi
tir a esta Sección la rec'lamación que
estimen por conveniente. en el plazú
de -quince días. a partir. del siguiente
al en que se pUblique esta propuesta
en la GACETA. siempre que la base pa
ra reClamar sea alguno -de los precep
tos legales que rigen. este concurso.
. Mur<:ia.4 de Julio de 1934.-El Jefe
de la Sección. J. Cano.
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12-2; Miranda de Arga; 1.672; uni-
taria número 2.

12-3; Morentín; 524; unitaria.
12-4; Mllrchante; 2.282; 'Ilnitaria.
12-5; Narvar1Je (~erüzarana); 570;

U!o'itaria .
15-1; Puente la Reina; 1.965; uni

t.aria número 1.
16-1; Santaeara; 1.372; unitaria nú-

mero 1.
16-2; Santeste-ban; 843; unitaria.
17-1; Surnbilla; 1.082; mixta.
17-2; Tafalla; 5.824; unitaria.
17-3; Tudela; 10.882; unitaria.
17-4; Urroz-ViHa; 632; párvulos.
17-5; Uztarroz; 621; mixta.
17-6; Valcarlos; 880; unitaria.
17-7; Vera del Bidasoa; 2.637; uni

taria número 1.
18-1; Villafranca; 3.453; Sección gra

duada.
Serie B.

24-1; Fitero; 3.022i unitaria nÚInero2.
27-1; San Martín ae U:nx; 1.805; uni-

taria número 2. .
27-2; Santacara; 1.372; unitaria IIlÚ

mero 2.
28-1; Sesma; 1.935; unitaria núme

ro 3.
29..2; Tudela; 10.882; unitaria nú

mero 6.
30-1; VJtr3 del Bidasoa; 2.637; uni

taria nÚlUero 2.

Serie C~

32-1; nzagra; 2.733; unitaroa niune
rl;) 4.

32-2; Caparroso; 2.945; unitaria nú-
mero 4.

32-3; Cintruénigu; 3.827; mixta.
32-4; Cirauqui; 1.137; párvulos.
32-5; Elizondo (Baztán); 1.0168; uni-

taria nfun.ero 2.
32-6; :M.arcilla; 2.258; pán'ulos nú

.lnero 1.
32-7; Olite; 2.882; unitaria núme

ro 3.
33-1 ; Peralta ; 3.928; unitaria núme

ro 4.
35-1; Tudela; 10.882; párvulos nú

m'ero 5.
37-1; Villafranca; 3.453; párvulos

nÜJnero 2.
Serie D.

37·1; Alsasua; 3.135; unitaria núme
ro 5.

37-2; Caparrosa; 2_945; párvulos nú-(
mero 2. J

37-3; Sartaguda; 1.239; unitaria nú
mero 1.

38-1; Vallierra; 2.633; unilaria nú
merO 4.

3M-::!; Villafranca; 3,453; párvulos nú
ffilt:ro 4.

MAESTRAS

Segu.ndo E$Caia/ón.

1-1; Abaurrea Alta; 380; unitaria.
8-1; Arraiz (Ulzama); 216; un i1<Jria.
9-1; Astrain (CilJUr); 3M4; unilaria.
12-1; E.neriz; 3aS; unH:irilL
13-1; Esparza (Galar); 376; !Jon:ita·

ria.
13-2; Esparza de SaJazar; 327; uni-

taria.
14·1; Ezcurra; 497; un~taria.

15-1; Genevilla; 339; unitaria.
19-1; Irañeta; 355; unitaria.
21)-1; Larrasoaña <Esleribar)' 433;

unitaria. •
~2·1; Manñón; ~3_; unitana.

22·2; Mues; 499; unitaria.
26-1; Petilla de Aragón; H 7; uni-

taria.
28-1; Torres del Rio; U 7; unitaria.
30·1; Unzué; &23; unitaria.
32-1 Villanu~va de Araquil; 2.84; uni

tari3.
32-2 Zubiri {Esteribar); 347; unita

ria.
NOTl\.-Las vacantes preced~ntes se

anuncian a concurso de traslado, con
arreglo a la convocatoria de 29 de Ju
lio último (GAcETA del 1.~ del actuaD,
con carácter condicional, corno pen
dienies de provisión por el turno de
Consortes anuncü:.do en la GACETA de
20 de Junio próximo pasado, en cum~

plimiento de la orden telegráfica de
la Dirección general fecha de a}'er.

Pamplona, 6 de Julio de 1934.-El
Jefe de la $lección, Benigno Janin.

P-586

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
~IERA ENSExA::"ZA DE LA PROVIN

CIA DI: ORE:~SE

Reladvii. de lus e:.cudu.'i desiertas ¡le
los cOl/.cursillos, del concurso esqe
cial de consortes y vacantes del mes
de Junio ultimo, con más de 500 ha
bitantes, pendientes de adjudicar en
propiedad en Maestros, y cuya pro
iJisión corres¡xmde al turno de tras
ladQ oolurlCario.

l\oLUSTROS

Serie A.

Núrn~ro de ordeD, 1; localidad, Car
baBino; A}'Untamiento, idem; Censo,
1.982 habitantes; clase de Escuda. Sec
ción graduada de niños.

2; Cudeiro; Canttdo; 1.127; unitaria.
3; Castro; Perttiro; 891; unitaria.
4; Calvos; Bande; 562; unitaria.
5; Escarnabois; Trasmiras; 530; uni-

taria.
6; Fontey Rúa; 876; unitaria.
7; Fornelo:s; Bollo; 533; unilaria.
8; Francelos; Riba,davia; 69-1; uni-

tal·ia.
9; Forcas; Parada Sil; 535; unitaria.
10; liendiw; BoLuras; 560; unitaria.
11; Gironda; Cualedro; 776; uni taria.
12; Loña; Nogu~ira; K93; unitaria.
13; :\laeeda, nÚll1~ro 3; ~I¡H.:eda; 1.30!l;

unilaJ."Ía.
14; :\lorciras; Toén; 907; uDital"ia.
15; ~leda; La Vttga; 560; mixta.
Hi; Prad<l; La Vega; 554; unilaria.
17; Petin; itlelIl; I.059;_unitaria.
11); Pitei1'a; Carballino; 607; unitaria.
19; Piñor de Cea; idem' 757; unitaria.
20; Puente 1\Ia;yo1'; Canedo; l.li:¿6;

Sc<;<;ión graduada,
21; Pinto (El); Esgos; 838; unitari<l.
22; Quiniela Leirado; idcm; 818; uni

l<lria.
.23; Rubiana; ídem' 1.075; unitaria.
24; Riomolinos; Quiniela de Leira-

do; 811; unitaria.
25; Rubias; Ramiranes; 615; unitaria.
26; Sagra; CarlJalJino; 511; unitaria.
~j; yerin. número 3; \'erín; 2.177;

UOllana.
28; Viana, número 3; Viana; 1.030;

unitaria.

Serie B. 1
1; Ca rl.>alIino; idem; 1.982; Sección

graduada.

2; Maceda, número 2; Ma«d.a; 1.309;
unitaria.

3; Puente Mayor: Canedo; 1.626; Sec
ción graduada.

De menos de 500 habitantes.

1; Biobra; Rubiana; 469; unitana.
2; Casaoo\"a; Pereiro; 53; unitaria.
3; Casdenodres; La Vega; 147; mixta.
4; Curras; San CipriáD Viñas; 222;

unitaria.
1); Cuesta del Cuco; :M~lón; 494; uni

taria.
6; Daeón de Abajo; Maside; 214;

mixta.
7; Domecelle; S. Juan Rio ; 124 ;

mixta.
8; Edreira; Avión; 167; mixta.
9; f'eces de Abajo; Y~riD; 384; uni-

taria.
10; Loiro; Barbadanes; 293; unitaria.
11; Lañoa; Pereiro; 320; unitaria.
12; :\lagros; Beariz; 361; unitaria.
13; Quercño; Rubiana; 294; mixta.
14; Rouzos; Amoeiro; 480; unitaria.
15; Santa Maria; Viana; 117; mixta.
16; Sabucedo; Porquera; 400; uní-

tada.
17; Sanin; Ribadavia; 393; unitaria.
18; Seadur; Laroeo; 473; unitaria.
19; Siota; Junquera Ambia; 255;

mixta.
20; Solveíra; Paderne; 362; mixta.
21; Trasportela; Gomesende; 339;

unitaria.
22; Villar de Ordelles; Esgos; lí!!;

unitaria.
23; Vilela; La Rúa; 260; unitaria.

MAESTRAS

Serie A.

1; Albeiros en AmoeirQ; Censo, 266;
mixta.

1 bis; AUariz, núm<:'tO 1; ¡do:m; 2.40~;

unitaria.
2; Almoite; Baños de Molgas; 510;

unitaria.
3; Baños de MoJgas; ídem; 854; p.ir-

·mlos.
4; Bead~; idem; 1.017; unitaria.
5; Brues; Bobaras; 732; unitaria.
6; Ca:so:ro; C. Valdeorl"as; 61M; uni

taria.
7.: Castro Caldtdas; idem; 875; uni-

tana. .
ll; CUsanca; lríjo; 6H; unitaria.
9; Chaguazoso; }lezquita; 66'l; uni

taria.
1u; Figueired.o; Paderne; 511; uni

taria.
11; Fontey; Rúa; 876 unitaria
12; Freas de Eiras; Ramiranes; 763;

parvulos.
13; Gendivl::; Boborás; 500; unitaria.
14; Graiees; Peroja; 783; unitaria.
15; Gomariz; Leiro; 557; unitaria.
16; Jares; La Vega; 642; unitaria.
17; Larnamá; Baños del Molgas; 612;

unitaria,
18; Laza; ídem; 1.147; unitaria.
19; Maceda; idem; 1.309; párvulo!S.
2(); )lelias; Pereiro; 1.030; unitarü•.
21; }ledeiros; Monterrey; 158; uní.

laría.
~2; Outornura; CarteHe; 927; unitaria.
23; Padern~ idem; 974; unitaria.
24; Pazos; I.Jenlle; 844; mixta.
25; Parada; Irijo; 579; unitaria.
26; Pijeiros; Viana; 538; unitaria:
27; Puente Mayor. Canedo; 1.626j

~ección graduada. .. .
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28; Requias; 2\luiños; 581; unitaria.
29; RubiaTJa ~ ídem; l.On ~ unitaria.
30; Randin; Calvos Randin; 810; uni·

bria.
:U; Salamondl"; San .\maro; 657; uni·

taria.
:i2; Sandc; Cartelle; 769; unitaria.
:i3; Santa Bay~; Cartelle; 827; uni·

taria.
:l4; San Miguel del Campo; Xogueira;

915; unitaria.
35; Ve1";Ti Tlúmero 2; Yedn; 2.177;

párvulos.

Serie B.

1; .~lIariz: ídem; 2.402; párvulos.
2: Puente :\Iayor; C;lOedo; l.ü26; Sec

ción graduada.

De menos de 500 habitantes.

1 ~ Bobadela; Junquera Ambia; 369;
mixta. .

2; Cahreiroa; Verin; 329; unitaria.
:l; Condado; Pereiro; 225: unitaria.
4: Cualedre; idt:m; 380; unitaria.
Z'l; (:o"elo; )I-clón; 293; mixta.
6; Galldarcla; Avión; 294; mixta.
i; Enloma; BlIrco; 399; unitaria.
S: Loiro: Barhadanes; 293; unitaria.
9: Louredo; Maside; 492; unilaria.
10; ~Iagros; Beariz; 361; unitaria.
11; Manes; Petin; 4g8; unitaria.
12; Sarnpayo; Petin; 361; unitaria.
1,i; San PablO; Quintela de Leirado;

427; unitaria.
14: San Ciprián; Viana; 182; unitaria.
1:); Tamaguelos; "crín; 408; unitari3.
16; Yideferri; Oimbr¡¡; 490; unitaria.
1í; '-iIIar de Yacas; C3rlelle; 45i;

unj¡~lria.

Orl"nse a 6 de Julio de 1934.-EI Jefe
de 11;1 Sección, Román V;izquez.

P-583 y 584

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ESSE~ANZA DE LA P1WHN

elA DE sEnLLA

Propuestas prol/isio/lOles de lr/aestros
y J/uestras que hall tomado parte en
el COII("urSQ especial para consorte.~

(JllU/lciado ell ft./ (iACETA DE ~hJ)Rll>

del día 29 de Mayo último.

MAESTROS

~¡jlllel'o de orden, 1; D. José Pra
dilla ).[ene; pueblo donde prestan ser
Yicios. Hecho (Huesca) ; tiempo de ser·
YiC"ios, doce años, siete meses y ocho
días; en la Escuela desde la cual so
licitan. Sevill;~; Escuela para la que
se propone. Auxiliar de la unitaria nú- I

mero 11: Observaciones, Consorte de
Maeslra de Se\'illu.

::!.-D. .:\liguel Rojo :\lesa; Teba ()Ia
lag"a.); ()nce años, cinco meses .r Yein
tinueve dÜls; Sevilla; unitaria nume
ro 11: :.\I;¡cstro; consorte de ~laestra

de Sevilla.
3.-D. Justo :\Jontcseirín González;

Castill@ja de la Cuesta (Sevilla); semi
suma. cuatro años, do~ meses y cua·
tro di¡¡~; Rinconada; unitaria; Maes
tro; l"on~orte de CUl"sílli~ta del 31.

4.-D. Dionisio :\larlín Ortiz; Ga
león (Se\'Ílhü; semisuma. tres años,
diez me~eS y oc ho dias; AIga.ba; un i
tarill: Maestro; consorte de )-Iaestra de
Cazalla (Sevilla).

5.-D. Manuel Garcfa Garcfa; Al
madén de la Plata (Sevilla); semisu
ma, tres años, y catorce días; Maire-
na del Aljarafe; unitaria; Maestro;
consorte de Maestra de Castelo <tugo).

6.-D. Ricardo Santama,ria Andrés;
Arrabalde (Zamora); semisuma, un
año. un mes y diecinueve días; Gere
na; graduada; Maestro de Sección;
consorte de Maestra de Tarazona de
la Mancha (Albacete).

7.-D. Manuel García de Veas Cano;
VilIanueva de San Juan (Sevilla); ocho
meses y veintiún días; Pruna; unita
ria; Maestro; consorte de Maestra. de
Pruna (Sevilla).

S.-D. Franco Díaz Peñalver Flores;
Puebla de Cazalla (Sevilla.); semisuma,
un mes y veintinueve dÚls; Alcalá del
Rio; unitaria; Maestro; consorte de
~Iaestra de Cañete la Real (Málaga).

9.-D. Rafael Benavente Morales;
cursillista del 31; La Campana; gra.
duada; Maestro de Sección; \consorte
de Mat!stra de La Campana (Sevilla).

MAESTRA.S

l.-Doña Serafina Martinez Sen
dra; Garrobo (Sevilla); seis años, sie
te meses y seis dias; Sevilla; unitaria
de niñas número 20; Maestra; consor
te de Funcionario dependiente del Mi
nisterio de la Gobernación, con des
tino en Sevilla.

2.-Doña Herminia García Babio;
cursillista del 31; semisuma, cuatro
años. dos meses y cuMro dias; Rin
conada.; unitaria de niñas; Maestra;
consorte de Maestro de Castilleja de
la Cuesta (Se.villa).

3.-Doña Matilde Casanova Guisa.
do; Cazalla de la Sierra (SevilJa); se
mi~uma. tres años, diez meses y ocho
días; Algaba; unitaria de niñas; Maes
tnl; consorte de Maestro de Galeón
(Sevilla). "

L-Doña Maria de los Angeles Ruiz
Bermúdez; Alájar (Huelva); tres años.
cinro meSes y diez días; Sevilla; uni
ta ria de niñas número 24; Maestra;
l'onsorte de Funcionario dependiente
dt"l Ministerio de Instrucción pública,
con destino en Sevilla.
• 5.-Doña Maria Dolores Caro Ortiz;
Castelo (Lugo); semisuma, tres años.
un mes y catorce días; Mairena del
Aljarafe; unitaria; Maestra; consorte
de Maestro de .A\lmadén de la Plata
(Se"iIIa) •

6.-Dofia Ana Catalina Cañones Ló
pez; Tarazana de la ~ancha (Albace
te) ; semisuma.. un año, un mes y dieci·
nueve días; Gerena; graduada; Maes
tra de Sección; consorte de Maestro
de Arrabalde (Zamora).

7.-Doña. Ana García Ayala; Ojue
los Bajos (Córdoba): siete meses y
"cintinueve días; Sevilla; unitaria de
párvulos número 5; Auxiliar; consor
te de Maestro de Sevilla.

S.-Doña Reposo Martin Roldán;
Eirejnlba (Lugo); un mes y ,'eintinue
ve di:ls; Morón; graduada; Maestra de
Sección; consorte de Maestro de Mo-
rón (Sevilla). .

9.-Dona Sinforosa González Rodrí
guez; Cañete la Real C\I~laga); semi
sum:l, un mes y veintinueve días; Al
calá del Río; unitaria; :\1:wstru; con
sorte de }Iaestro de Puebla de Caza
lla. (Sedlla).

Admitidos sin pla:l1.

1.-D. José Enrique Matos; siete
años, un mes y cuatro días.

2.-Doña Aída Diaz Montaiia.
3.-Doña Andrea Lapastora Segovia.
Todos porque las plazas que solici·

tan están dadas a otros .:\Iaestros con
mejor derecho.

Excluidos.

D. Ricardo Mesía y doña Nieves Pa.
checo; D. Alfonso Garcia y doña Asun·
ción Robles; D. José de la Torre y do
ña Martirio López; D. AntoJin Feria y
doña Dolores Altamorano; D. Juan B.
Montes y doña Justa J. Alvarez; don
Gabrit'1 VilJard y doña Remedios Ca·
rreras; por solicitar Escuelas de Cen.
so ma.yor que el que les corresponde.

D. José Ariza y doña Catalina Ave
llano; D. Diego Ruiz y doña Elisa Gon
zález; por solicitar Escuelas de Cen·
so mayor que el que les corresponde
y por totalizar los servicios e-n fecha
diferente a la en que debían hacerlo.

D. Marcelino Hi~eras y doña Gua
dalupe Pareja; por falta 1~ reintegro
en la instancia, totalizar los servicios
en fecha diferente a la en Que debían
hacerlo y solicitar Escuelas de Censo
mayor del Que les corresponde.

D. Marcelo Rufo y doña Dolores
Chamorro; por solicitar Escuelas de
censo mayor que el que les corres
ponde. por no estar legitimada su par
tida de matrímonio y por contener
errores las hojas de servidos.

D. Pedro Muñoz y doña Teresa Ruiz:
por estar sirviendo en la actualidad
en el mismo pueblo.

D. Manuel Sal~a.do y doña Carmen
Mejias; por solicitar fuera de plazo y
pedir Escuelas de Censo mayor del que
les corrt!sponde.

D. Eloy Mestre y doña Mercedes
Usach; por no justificar el derechu en
que fundan su petición, por falta de
datos en las hojas de servicios y por
totalizar éstos en fecha diferente a [a
en que debían hacerlo.

Los interesados que estimen lesio
nados sus derechos dirigirán sus re
clamaciones, siempre que estén fun·
damentadas en prer~ptos legales, a
esta Sección Administrativa, dent-o
del término de los quin-ce días siguien
tes al de l~ inserción de estas pro
puestas en la GACETA DE MADRID.

SevillR, 30 de Junio de 1934.-EI
Jefe de la Sección. Juan Gonzúlez
Romá.

P-518

Relación de Escuelas vacanl~s que, co
rrespondiendo a las series que se
indican y con númerQ bis para I'iU

intercalación a cOlltinuación del lIlí
mero sencillo, deben ser adiciolla
das a las listas de vaCflllles publi
cadas en la GA.CETA del día 22 de
Junio último.

MAESTRAS

Serie A.

Número de orden. 1 bis; localidnrJ,
Albaida; Censo de población. 1.010
habitantes; olJservaciones. unitaria de
niñas.

1-3; Alcalá de (;u:lClaira; 16.6i6;
unitaria de párvulos.
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Serie B.
Aguadulce; 3.579; unitaria de

M.\.ESTRAS

Serie A.

Localidad. Abejar; Censo. 698 habi
tantes' Escuela. unitaria de niñas.
Agr~a: 2.9~li; SíX"cion graduada.
Alcubilla de AvelJaneda; 589; uni-

taria de niñas.
Almenar; 636; párvulos.
Barca; -522; unitaria de niñas.
Beratón; 524; unitaria de niñas.
Borobia; 920; pá rvulos.
Castilruiz; 618; unitaria de Illiñas.
Duruelo; 748; unitaria de niñ-as.
}lonteagudo de la:> Vicarias; 859; uni-

taria de niñas número 1.
Montuerga; .580; unitaria de nilias.
l'\ovierci\s; 889; unitaria de niñas.
Santa Maria de las HO,;")5; 534; uni-

taria de niñ2.\i.
Tardelcuende; 595; pár\-ulos.
Yaoguas; ;J:d3; unitaria de niñas.

Serie B.

:\looteagudo de las Vicarias; 859; uni·
tarja de niñas número 2.

Olveng:t; 1.664; pán'ulos.
Pozalmuro; 542; párvulos.

De men.os de 500 habitantes.

Boos; 269; unitaria de niñ::ls.
C:lsarejos: nI; unitaria de niñas.
:Miiio de San Esteb;lu; 421J; unitarÍ:l

de niñas.
Salduero; 328; unitarirl de niñas.
San Andrés de San Pedro; 235; unita-

ria de niñas. .
Valdelagua del Cerro; 285; unitaria

deoniñas.
Valtajeros; 319; unitaria de niñas.
Villar del Río; 359; unitaria de ni

ñas.
Soria. 'Ü de Julio de 1934.-El Jefe

de la Sección, Sa<::erdote Rodrígo.
P-567 y 568

Serie A.
!'\úmero de orden, bis; locali,dad. Ba

raona; Censo, 680 habitantes; clase de
Escuda. unilaria de niños.

Bis; Covnleda; 1.120; unitaria de ni
ños, número 2.

Uis; Jlonte3¡.{udo de las Yícarias; 859;
unitaria de niños, número 1.

Bis; :No\'iercas; 889; unitaria de ni·
ños.

Bis; Recuerda; 505; unitaria de ni
ños. \"ac3ntc en 30 de Junio..

Bis; San Pedro ~lanriQlie; 972; uni·
tarja de niños, numero 2.

Bis; Torlcngua; 51;;; unitaria de ni.
fiOL .

PARA PRO\"EER &~ ~ESTROS

Relación de las E...cuelas vacantes que
correspondieIldo a las series que se

. indican y con número bis para su
intercalación a continuación del mí·
mero sencillo. deb-en ser adiciona
das a las listas de vacantes publi
cadas en la GACET.-\ del dia :W de
Junio.

Relación de las Escuelas vacantes que
correspondiendo a las series que se
indican y con llúmero bis pUl'a su
intercalación a continuación del nú
mero sencillo, debe>n ser adiciolla·
das a las listas de vacante.e; publica
das en la GAcETA del día 24 de Junio.

MAESTRO

Don Aurelio Hernández Bravo, núme
ro (in'!;')7 del primer escalafón, actua I
}Iaestro de la Escuela de FuentepiniIJa
(Soria), de 310 habitantes. COn tres
años, cuatro meses y dicinueve días de
senicios. en la Escuela que sirve. con
sorte de la .Maestra doña Luisa Rodrí
guez Barón. -

Se le propone para la Escuela (Sec
ción graduada) de Berlanga de Duero.
de 1.943 habitantes, que figura con el
número 3 en el anuncio Utl esta .si:C~

ción,
MAES1'R."S

Doña Luisa Rodriguez Barón. núme
ro 8.831 del primer escalafón, actual
Maestra de l~ Escuela de Cuevas de
Vinromá (Castellón). de 3.517 habihm·
tes, con dos años, cinco meses y ocho·
dias de servicios, en la Escuela que sir
ve, conSOrte del Maestro D. Aurelio
Hernimdcz Bravo.

Se la propone para la Escuela (Sec
ción graduada) de Berlan~a de Duero.
de 1.943 habitantes, que figura COn el
número 7 en el anuncio de esta Sec
ción.

Ambos maestros se hallan compren
didos en las úrdenes de 6 y 22 de Ju
nio último, que l~ c(}lllcede derecho
para tomar p~rte en el concurso y op
tar a las i:.~cuelas que provisionalmen-
te se les at.ijudica. .

Dentro del plazo de quince dias, si
guientes al de la publi<-aciún de esta
propuesta en la "Gacela de Madrid", los
solicitantes que .-:stimen lesionados sus
derechos, dil"igil'án SUs reclamaciones a
esta S~ción administrativa de primera
enseñanza, expresa¡¡¡dO' los precepto!> le
gales en que funden. su reclamación;
bien entendido, que las que no tengan
entrada en el Registro (;eneral de estc
Centro administrativo. antes de las ca
torce horas del décimo quinto dia del
plazo señalado. quedlH'! ~in CUT"SO. archi
vándolas sin declaración alguna.

CONCURSO ESPECIAL PARA CO:SSORTES

Propuesta provisional.

Examinadas las ~ticiones formula
das por los ~laestros n.acionales. con
sortes, que en virtl1d de lo dispuesto
en la Orden de 10 de Mayo ultimo y
demás complementarias, solicitaron to
mar parte en el concurso especial de
consortes, anunciado por esta Sección,
en la "Gaceta" de 8 de Junio próximo
pasado, a vacantes de Escuelas que en
el mismo se anuncian. y en const:cucn
cia con los dispuesto en las cit:ldas Or
denes.

E!>ta Secc:ión ha resuelto formular las
correspondientes propuestas provisio
1Il~les de destinos de los Maestros :r
Maestras que a continuación se expre
san.

Serie C.

Número de orden, 41-2; localidad,
Guadaleanal; Censo, 1.568 habitantes;
Escuela. unitaria de niños.

Sevilla, 6 de Julio de 1934.-El Je
fe de Sección. Juan González.

P-589

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
.MERA ENSE~ANZA DE LA PROVIN.

CIA DE SORIA

Serie C.

25 bis; Eciia; 29.3i5; unitaria de
niñas.

25-3' Lebrija; 13.35i; ídem. .
25-4 ~ Lora del Río; 1l.3i3; idem.
26-his: Parada'S; 8.2i2; ídem.
26-3· Saucejo; 6.264; ídem.
28 bjs; Tocina; 4.a38; ídem.

11-3;
niñas.

11-4; Aznalcázar; 2.210; ídem.
12 bi'S; Carmona; 2U,3-6; ídem.
15 bis; Ecija; 29.375; graduada.

Maestra de Sección.
15-3; Estepa; 9.047; unitaria de ni·

ñas.
15·4; Herrera; 7.103: ídem.
19 bis; Prnna; 4.827; idem.
21 bis; Villanuev:l de San Juan;

2.8iO; idem.

1-4; Aznalcóllar; 5.210; unitaria de
nilias.

1~5; Burguillos; 1.150; ídem.
2 bis; Carmona; 21.536; ídem.
2-3; Casariche; 4.529; ídem.
2·4; Castilblanco; 3.754; idem.
2-5; Castillo de 1ll'S Guardas; 4,(79;

ídem.
2-6; Cazalla de la Sierra; 10.004;

ídem.
2-7; Coripe; 2.899; ídem.
2-8; Coronil; 7.121; idem.
2-9; Corrales; 3.609; ídt::m.
2-10; Campillo; 4.164; ídem.
2-11; Cañada Rosal; 4.164; ídem.
2.12; Dos Hermanas; 15.128; ídem.
3 bis: Ecija; 29.375; gradullda, Maes·

tra de ·Sección.
4 bis; Fuentes de Andalucía; 8.420;

unitaria de niiias.
5 bis; Lantejuela; 2.0i5; ídem.
7 bis; Martín de la Jara; 1.917;

ídem.
7-3; Palomares; 703; ídem.
S bis; Puebla de los Ini::mtes; 5.230;

ídem.
11 bis; Viso del Alcor; 8.872; ídem.

ConCllrso ·general de traslado.
Habiéndose omitido, po.. error de

copia. en el anuncio de las \"acan:es
para este concurso publicnda en este
periódico oficial con fecha 22 de Ju
nio último, una Escuela dc niños de
(;ulldalcanal, ~e inserta a continua
ción para que pueda ser so:;~ itada
con arreglo a la~ condicion~s que ri
gen en este conourso.

Serie D.

31 bí!>; Coria del Rio; 10.146; uni
taria auxiliar.

32 bis; Ecija; 29.3i5; graduada,
)'Iaestra; Sección.

32-:1; Osuna; 18.399; unitaria de
niñas.

33-3; Utrera; 23.015; ídem.

Resultas de concursillo.

Serie D.

Número de orden. 33 bis; localid:ld,
Se\"iJla; Cen~o de población. 217.788
habitantes; clase de la escuela, unita
ria de niñas número 57.

Sevj¡Ja. 2 de Julio de 1934.-EI Je
fe ue la Sección, Juan Gon1.ález.

P-¡i39
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E¡ s; Vaidea..ellano de Tera.; 731; uni-
taria de niñc.~. "

Serie B.

Bis; )I0nte2güdo de las Vicarias; 859;
unitaria dte" niños, número 2.

Bi~; Soria; ;.930; Sección graduadá.

Serie C.

Bi:;:; Agreda; 2.926; Sección graduada.

De mellOs de 500 habitantes.

Bis; Fuentes de :Magaña; 414; unita
rü. de niños.

ois; FuentestrÚD; 433; unitaria de ni
fios.

Bis; Hinojosa del Campo; 330; unita
ria de niños.

Bis; Moünos d.e Duero; 310; unitaria
de niños.

Bis; Xavaleno; 437; unitaria de ni
ñ.os.

Bis; Romanillos; 482; unitaria de ni
ño~.

Bis; Taroda; 410; unitaria de niños.
Soria, 3 de Julio de 1934.-EI Jefe

{1-:: ti Sección. Sacerdote Rodrigo.
P-566

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZA DE LA PROVINo

CIA DE TERUEL

Propuestas provisionales de adjudica
ción de destino por el concurso eS
pecial para consortes anuncio.do por
~sta Sección elt la GACETA de JO de
Mayo ultimo.

Yistas las peticiones de destino recio
bidas ~n esta Sección hasta el 28 in
clusive de Junio pasado, en que tenni
naba el plazo para ello, formuladas por
Jos ·Maestros y Maestras, solicitando
Escudas nacionales de Primera ense.
f,anza". vacan tes en esta provincia y
anunciadas a concurso especial para
CiJnsoJ"tes publicado en la "Gaceta de
lladrid" de 30 de Mayo último, y ha
biéndose tenido en cuenta y cumplido
t:'n la resolución del mismo, lo di.spues·
to por las Instrucciones de· 10 de Mayo
dIado y demás Ordenes posteriores re·
lativas. al caso. esta. oficina hace las si
guientes propuestas provisionales de
:>.ujudicación de destino. contra las cüa
ks pueden producir reclamaciones,
:i>íempre que estén fundamentadas en
preceptos legales, los interesados que
l:'stimen lesionados sus derechos. Dichas
r~c1amaciont's se prOducirán ante esta
Sección, dentro del plazo de quince
.Has, contados desde el siguiente al en
que aparezcan estas propuesta::; .en la
"Gaceta de ~ladrid".

MAESTROS

Localidad.-Barrio de la Estación
(Puebla de Hijar), con 435 habitantes;
unitaria de niños.

~Iaestro propu~sto~ D. José María
Guallart Sevil. número 5.617 del primer
Escalafón. Sirve la Escuela de Velilla
de Ebro (Zaragoza). ~(}n 990 habitan
tes, desde 1." de Enero de 1927. Con·
sorte de doña Carmen Allué Tomás,
propuesta para Barrü;¡ de la Estación
\Puebla de Hijar).

Localidad.-\'illafranea del Campo,

con 1.085 habitantes; unitaria de niños,
número 1.

tiaestro propuesto: D. Severiano An
tonio Uillán Vilhlfranca, número 1.843
de iús cursillos de 1931. Nombrado pro
visioulIlmeote para la Escuela de Es
cunqueira, La Mezquita (Orense). con
265 habitalltes. Consorte de doña Joa
quina Fuertes Marqués, propuesta para
Villafr~nca del Campo.

MAESTRAS

Localidad.-Barrio de la Estación
(Puebla de Hijar), con 435 habitantes;
unitaria de niñas.

Maestra propuesta: doña Carmen
AUué Tomás, número 400 de las oposi
ciones de 1:)25, figurando en el primer
Escalafón de 1929 entre los excedentes,
páginas "110 y 111. Sirve la Escuela de
Belmonte de Mezquin (Teruel), ~on 626
habitantes desde t." -de Abril de 1933.
Consorte de D. José Maria Guallart,
propuesto para Barrío de la Estación
(Puebla ·de Hijar).

Localidad.-Villafranca del Campo,
con 1.085 habitantes; unitaria de niñas,
número 1-

~laeslra propu~sta; doña Joaquina
Fuertes l\farque!), número 719 de los
cursillos de 1931. Nombrada provisio
nalmente para Valdeagorba (Teruel),
con 1.917 habitantes. Consorte de don
Severiano Antonio Yillán Yillafran{;a,
propu~sto para Yillafranca del Campo
(Teruel).

Teruel, 2 de Julio de 193~.-El Jefe
de la Sección, Ramira Navarro.

P-569

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MER..."- ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE VALLADOLIO

Relación de Escuelas vacantes que co
rrespondiend.Q a las serLs que se in
dican, y con número biJ¡ para su in·
lercalación a continuación del nú
mero sencillo, deben ser adicionadas
a las listas de vacantes publicadas
en la GACETA del dio. 22 de Junio
próximo pasado, y su rectificación
en la de 1.0 de Julio actual.

PARA MAESTI'OS

Serie A.

Número de orden, 1 bis; localidad,
Alcazarén; Censo de- población, 1.254
habitantes; Escuela, unitaria mi.me·
ro 2.

1-3; Ataquine,sl; 1.500; unitaria nú
mero 2.

1-4; Berrueces; 658; unitaria.
1-5; Cabezón de Pisuerga; 1.165;

unitaria.
1·~; Cabreros del Mon·te; 614; uni

taria.
2 bis; Matapozuelos; 1.766; unitaria

número 1.
3 bis; Montemayor de PililJa; 1.510;

unitaria número 1.
3-2; Moral de la Reina; 675; unita

ria.
4 bis; Parrilla (La); 797; unitaria.
4-2; Pozal de. Gallinas; 640; ullaa

ria.
4·3; Quinta.nilla de Abajo; 1.512;

unitaria número 1.
4-4; San L:orente; 538; un itaria.
4·5; San Martín de Valveni; 524;

unitaria.

. 4·6; San Román de la Hornija; 1.305;
unitaria.

4-i; Sardón de Duero; 65:J; unita~
r'a '

• 4~8; Siman-eas; 1.120; unitaria.
7 bis; Valladolid; 90.004; Sección

graduada número 10.
7-3; VilJabrágima; 1.936; unitaria

número 2.
7-4 Villalar de los Comuneros; 970.

unitaria.
¡ -5; Villalón de Camp05; 3.444; uni,

tarla número 4.
7·6; VilIavieja del Cerro (Tordesi.

ll:as); 508; unitaria.
7-7; Wamba; 777; unitari~

Serie B.
7-S; Alaejos; 2.6.12; Sección graduada.
7-9; Mayorga de Campos; 2.675; uni~

taria número 1. .
7-10; Medina de Riose~o; 4.559; uni.

taria número 3.
i -11; Pozáldez; 1.607; Auxiliaría.
11 bis; Valladolid; 90.004; Sección

grapuada número 8.

Serie C.
Ninguna.

Serie D.

16 bis; Valladolid; 90.004; Sección
graduada númerQ 4.

De menos de 500 habitantes.
1; Aldealbar (Torrescárcela); 101;

mixta.
2; Castroponce de Valderaduey; 483;

unitaria
3; Herrera de Duero (Tu~la de

Duero); 167; mixta.
4-; HornillQ.50; 346; mixta.
5; Valviadero (Olmedo); 79; mixta.

PARA MAESTIIAli

Serie A..

O; Agui'ar de Campos; 1.077; unita
ria de niñas.
. O bis; Alcazarén; 1.284; unitaria de

niña::; número 2
0-3; Ataquine~;·1.500; unitaria de

niñas número 2.
0-4; Cabreros del Monte; 614; uni-

taria de niñas. . .
0-5; Campillo (El); 524¡ unitaria de

niñas.
1 bis; Lomoviejo; 60S; unitaria de

niñas .
1-3; :\Ielgar de Arriba; 979; unita·

ría de niñas.
1-4 Ka\'a del Re)"; 4.968; Sección

graduada de niñas.
1-5; Pedrajas de San Esteban; 2.004;

unitaria de niñas número 2.
1·6; Puente Duero; 655; rmitarta

de niñas. '
]·7; Torrecilla de la Orden; 1.45~';

unitaria de niñas numero 1
1-8; TorreJobatón; 1.::e41; uói1aria

de niñas.
8 bi!); Valladolid; 90.004; Sección

graduada de párvu:os número 9.
8-3; Valladolid; 90.004; sección gra

duada de niñat>, mixta número 10.
8-4; Yillafranca de Duero; 590; uni·

taria de niñas.
8·5; Yillamuriel de Campos; 531;

unitaria de ninas.
8-6; Zaratán; 1.316; unita.ria de ni·

ñas número 1.
Serie B.

8-7; Ataquines; 1.500; unitaria de
niñas nú..-nero 1.
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8·8; MQta del Marqués; 1.5.06; unita·
ria de niñas número 3.

14 bis;, Valladolíd; 90.004; Sección
graduada de. niñas número 6.

Serie C.
20 bis; Valladolid; 90.004; unitaria

de niñas número 8.
20-3; Valladolid; 90.004; unitaria de

niñas, Hospicio, número 1.
:!6 bis; Valladolid; 90.004; Sección

graduada de párvulos nüme,:,o 7.
~6~3;' Valladolid; 90.004; Sección

graduada de niñas, mixta, número 10.

De menos de 500 habit(llltes.
O; Overuela (La) (Valladolid); 111;

mixta. ,
0·1; Palacios de Campos; 421; uni

tarra de niñas
O bis; Santovenia de Pisuerga; 312;

mixta. . ,
0-3; TorrescáreeIa; 433; unitaria de

niñas.
2; Villasex.mir; 316; mixta.
Valladolid, 4 de Julio de 1934.-EI

Jefe de la Sección, Luis R. Mateo.
l'-571

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI·
MERA ENSEÑANz..-<\. DE L.A. PROVI.;.'f·

ClA DE ZARAGOZA
Para dar cumplimiento a 10 que se

dispone en la Ord,en de 6 de Junio
último (GACETA del 8) l' ,en órdenes
telegráficas de fechas 2 y 5 del actual.
~e procede a publicar la relación de
Escuelas vacantes en esta provincia,
pendientes de provisión, hasta el 30
de Junio último, debiendo hacer pre
,"iamente las advertencias o salveda
des siguientes: .

1." Que por no estar todavía resuel
to definitivamente el concursiJIo con
v9cado con fecha 2& de .Mano úIlimú,
ha sidú imposible celebrar el tU1"110 de
~xcedencia forzosa" y el "~urno es
pecial de consortes"_

2." Como consecuencia, todas las
vacantes existentes en localidades de
1.001 a 5.000 habit~nl:es, tanto para
Maestros como para :\Iaestras, y la'm
bi,én las de 5.000 a 10.000 habitantes,
para Maestras, habrán de ser a!lUD
~i:adas para el turno de "excedencia
forzosa" cuando Se halla resuelto de
finitivamente el eoncursillo•

.3." Corresponde anunciar para el
~"'!U"Do especial de consortes" todas
las vacantes que se señalan con la
le;tra C.

4." Por haber sido reconocido de·
¡;echo a concursa,r Escuelas de la ca
pital a los Maestros. y Maestras de Jos
b~ios y agregados .que se mencionlil1
en la Orde'D- de 3 del actual (GAcETA
del .4), habrán de sufrir alteración
casi todas, o todas, las va·cantes q'ue
$e'.ranuncian como del casco de la ca
pital y con el Censo de la misma.

R<~lációnde las Escuelas vacantes de
m6s de 500 habitantes que en 30 de
Junio último existían en esta pro
vincia pendientes de adjudicar en
propiedad y cuya provi~ión podrá
corresponder al turno. de iraslado
l;Joluntario, según lCliS advertencias
precedentes.

MAESTROS

Serie A.
Númeru de orden~ 1; localidad, Agua-

.. ; ..

rón; Censo, 1.885 habitantes; clase de
Escuela, unitaria número 1. C.

2; Alfamén; 1.042; unitaria núme
ro 2. C.

3; Alhama de Ara.gón; 2.015; unita
ria número 1. C.

4; Almonacid de la Sierra; 1.735;
unitaria número 2. C.

5; Almunia de Doña Godina; 4.200;
Sección graduada.. C.

6; Alparlir; 1.079; unitaria núme·
·ro 2. C.

'; Ateca; 3.232; Sección graduada.
8; Biola; 1.589; unitaria número 1. C.
9: Borja; 5.055; Sección graduada.
10; Bubierca; 600; unitaria. C.
11; Bujaraloz; 1.303; unitaria núme-

ro 2. C. .
12; Cabañas de ·Ebro; 795; unita

ria. C.
13; Cadrete; 691; uniaria. C. .
14; Calalorao; 3.460; Sección gra

duada.
15; Cariñena; 3.0iO; sección gra

duada. •
16; Casetal\ (Za ragoza); 1.302; Sec

ción graduilda. Con los derechos de
!o~de la capital (Orden de 20 de Julio
de 1931).

17; Chip.an:l; 1.192; unitaria. C...
18; Embid de t\.nza; j51; unitaria. C.
19; Epila; 5.799; unitaria número 5.
20; Escatrón; 2.0&3; unitaria núme-

ro 2. C. .
21; Farón; 1.4í6; unitaria núme-

ro 2. C.
22; Farlete; 548; unitaria.C..
2;j;- Figueruelas; 559; unitaria. C.
2-l; Fuendctodos; 663; unitaria. C.
25; 1 b d e s; 1.7U9; unitaria núme-

ro l. C. .
26 ;La Almolda; 1.210;.unitaria nú-

mero 2. C. ..
27; La Zaid:l; 5,8; unitaria. C.
28; Lcciñena; 2.152; unitaria núme-

ro 2. C. .
29; Lelux; 1.221; unit:lria. C.
30; Lucena de Jalón; 5(19; unita-

ria. C. •
31; Luesia; 1.790; unitaria núme-

ro 2. C.
32; Luna; 2.611; unitaria .núme-

ro 1. C. . .
33; :\Iaclla; 3.332; Sección grad:.Iad·a.
34; :\1 agallón ; 2.217; Sección gra

duada. C.
3a; )'laluenda; 1.927; unitaria núme·

ro 2.
SO; ~Ia]]én; 3.030; unitaria núme

ro 3.
;f;; :\!cquinenza; 3.296; Sección gra

uu",da.
:1H; :\Iiedes; 1.167; unitaria núme

ro 2. e
39; SIontarliJna (Zaragoza); 1.906;

unitaria número 1. C. Con los dere
chos de ¡os de la capital. Orden tic 20
de Julio de 1931.

4U; 110rat3 ue J<llón; 2.280; unitaria
número 2. C.

41; :\lori-s; 1.022; unitaria. C.
42; Novillas; 1.013; unitaria. C.
43; Orés; 690; unitaria. C.
44; Puebla de Alfindén; 1.2G2; uni-

taria número 2. C. .
45; Quinto; 2.751; unitaria núme

ro 3.
46; Sádaba; 2.'74&; S~cC1ón gra

duada.
47; San l\1atco de Gállego; 1.516;

unitaria número 1. C. .
48; Sú:;tago; 3.Q4i; Sección gra-

duada. ..

49; Tarazona; 9.510; unitaria nú-
mero 6.

50; Tauste; 6.448; Sección graduada.
51; Trasobares; 1.01 i; unitaria. C.
52; VilJanueva de Huerva; 1.2,0,

unitaria númerO 2. C.
53; Villarro~'a de la Sierra; 2.193;

unitaria número 3.
54; Zaragoza; 162.121; Sección gra

6ullda del grupo "JoaquinCosta".
55; Zaragoza; 162.121; Sección gra

duada del grupo "Joaquln Costa".
56; Zaragoza; 162.121; unitaria ":Ma

riano de Cá\·ia".
57; Zaragoza; 162.121; unitaria "Ca

sas Baratas".
58; Zaragoza; 162.121; Sección gra

duada "Cervantes".

Serie B.

59; Ariza; 2.907; Sección gradua
da. C.

6U; Ateca; 3.232; Sección gradua
da. C.

61; Azuara; 2.9:>5; unitaria núme
ro 1. C.

(;2; Cadii~na; S.u/u; Sección gradua
da. C.

63; Cetina; 2.517; Sec-ción gradua
da. C.

64; Daroc3; 3.857 j unitarili núme
ro 2

65'; Egea de los Caballeros; 7.624;
SceCH~ll i:jl':.!.uu'llla C.

UG; Epila; 5.799; unitaria núme
ro 5. C.:

67; Fuentes de Ebro; 2.761; Sección
gmduada.

.68; Jarque; 1.331; unitaria núme
ro 1. C.

(j9; Lécera; 2.290; Sección gradua
da. C..

70; Luceni; 1.900; unitaria núme
ro 1. C.

il; ;\laella; 3.332; Sección gradua
da. C.

7::!_; ~lallén; 3.030; unitaria núme
ro 4. C.

n; }Iontañana (Zaragoza); 1.966;
unitari:.¡ número 2. C. Con los dere
chos, ue los de !::l. capital. Orden de 20
de Julio. de 1931.

74i ;\luncbrega; 1.281; unitaria nú
mero 1. C.

75; Pina de Ebro; 2.434; unitaria
numero 3. C.

76; hadilla de Ebro; 1.070; units..ia
númc¡'o 1. C.

n; (iuinto; 2.751; unitaria núme
ro 1. C.

70; Salvatierra de Esea; 95i; unita
ria .número 2. C.

79; San Mateo de Gállego; 1.516;
Imitaria número 2. C.

SU; ::iástag-o; 3.047; Sección gradua
da. C.

81; TabuenC3; 1.258; unitaria núme-
ro 1 C. •

82'; Tauste; 6.448; Secdón gradua
da. C.

83; Zaragoza; 162.121; Sección gra
du<.da del grupo "Joaquín Costa".

84; Zaragoza; 162.121; Sección gra
duada del grupo "Joaquín Costa".

85; Zar[!~oza; 162.121; unita.ria "Ma
nnel Díaz de Are3Y<1.".

8G; ZJr~lgo:;w; 1152.121; Sección gra
dUada uC-e!"vantes"'.

87; Z:tragoza; 162.121; Sección gra
duada ·;C~rvantes".

Serie C.

88; Ateca; 3.232; Secdón graduada.
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89; Daroca; 3.857; Unitaria mJroe
!['lO 3. C.

90; Egea de los Caballer(ls; 7.624;
Sección graduada.

91; Fuentes de Ebro; 2.761; Se<:ción
graduada. C. .

92; MaeUa; 3.332; Sección graduada.
93; Mallén; 3.030; unitaria número 2.
9~; "!,auste; 6.448; Sección gsaduada.
9<1; Zaragoza; 162.121; SL"IXión gra-

duada del grupo "Joaquin Costa".
96; Zaragoza; 162.121; Sección gra

duada del grupQ ...Joaquin Costa".
97; Zaragoza; 162.121; Sección nra

duada del grupo "Gascón y M:arín".o
98; Zaragoza; W2.121; unitaria "Joa

quin Dicenta". .
99; Zaragoza; 162.121; Sección gra

duada "Cervantes".
100; Zaragoza; 162.121; Sección rrra·

duada "Cervantes". o

Serie D.

101; Ateca; 3.232; Sección gr~dua

da. C.
<" 10?~ Egea de los Caballeros; 7.624;
.. ';.><."ClOn graduada. C.

103; Zaraooza; 162.121; Sección gra
duada del gmpo "Jooquin Costa". e,

104; Zaragoza; 162.121; Sección gra-·
duada del grupo"Joaquin Costa". C.

105; Zaragoza; 162.121; unitaria "Pa
tricio Borobio". C.

106; Zal'agoza; 162.121; unitaria "Ji·"
meno Rodrigo". C.

107; Zaragoza; 162.121; Secdón gra
duada "'Cervantes". C.

MAESTROS DEL SEGUNDO ESCALAFÓN

Relación de vacantes en localidades
que no exceden de 500 habitantes.

Kúmero -de orden, i; locali<lad Ala
drén; Censo, 26i habitantes; clase de
la Escuela, mixta.

2; AtarDa; 4.U; unitaria. C.
3; Anento; 388; unitaria. C.
4; Artieda; 262.; unitaria. C.
5; Berde}o; 3211; u.nüaria. C.
6; Bisimbre; ~13; mixt.a. .

.7; Castejón de Alarba; 355; unita-
ria. C.

8; Cimballa; 466; unitaria. C.
9; Cinco Olivas; 400,; unitaria. C.
10; Esco; ~ojti ulUtan3. '(~.

.11 Huénneda-Calatayud; 462; unita-
rla. C.

12; !suerre; 302; unitaria. C. .
13; Las Cuerlas; 439; w¡¡itaria. C.
1~; Malpica de Arba; 280; unitaria. C.
la; Mozot.a; 426; unitaria. C.
16; Orcajo; 435; unitaria. C.
17; Oseja; 310; unitaria. C.
18; Po;¡;uel de Ariza; 402; unitaria. C.
19; Sante<!; 324; mixla.
20; Sedi;¡es; 338; unita¡-ia. C.
21; Sofuentes-Sos; 48i' unitaria. e
22; Torralbilla; 452; u~¡¡'aria. C. .
~'{; Undues de Lerda; 453; unitaria. C.
24; Val de San )lartin; 334; Wlita-

ria. C.
Zaragoza, 10 de Julio de 1934. - El

Jefe de la Sección, Luis :.\Iaynur.
P-616

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENS.MLA\.NZA DE LA PROVL"'l

CiA DE ZARAGOZA

'Relación de las Escuelas vacantes de
más de 5&0 habitanle,; que existian
en esta provinc:ia en 30 de Jultio úl-

timo pendientes de adjudicar en
propiedad, cuya provisión podrá co
rresponder al turno de tra.~lado vo
luntario, según las advertencias que
se hacen.

MAESTRAS

Serie A.

Número de orden. 1; localidad, Aban
to;.Censo, 810 habitantes; Escuela, uni
tana, C.

2; Acert:d; 676; unitaria, C.
3; Ainzón; 1.960; unitaria núme

ro 1; C.
4; Alagón; ~o083; Sección graduada.
6; Alfamen; l.O.t:¿; unitaria núme

ro :¿, C.
6; Almonacid de la Cuba; 670' unita-

ria. C. '
7; Alpartir; 1.079; unitaria núme

ro 2, C.
8; Aranda de l\loncayo; 1.451' unita-

ria número 2, C. '
9; Atea; l.lU'¡; unitaria, C,
10; Biel j 1.151; unitaria, C.
11; Brea .de Aragon; 1904; párvulos.
1~ I.:ujao.111:t; 1.303; unitaria núme-

ro 2. C.
13; Calata}'Ud; 15.167; Sección gra

duada de niñas número 1.
14; Calatorao; 3.460; Sección gra

duada.
1:); Campíllo de Aragón; 738; unita

ria. C.
• ~6; Ca5€tas (Zaragoza); 1.302; Sec

,clOn graduada. Con todos. los derechos
dt: las de la capilal. Orden de 20 ue
Julio de 1931.

. 1i; El Burgo de Ebro; 1.096; unita-
rIa. C. " .

lS; El Frago; 563; unitaria, C.
1~; Fuentes de Ebro; :!.761; Sección

ograduad3. ,
20; Gotar; 738; unitaria, C.
21; Gtjsel; 509: uni laria, C.
22; Herrera de lo:s Navarros 2.224'

unilaria. C. '
23; La Almolda; 1.210; unitaria nú-

mero 2. .
24; La Muela; 942; unitaria, C.
25; Lumpiaque; l.Hti2; unitaria núme-

ro 2, C. .
:!ij; )IaeIla; 3ri13~; Sección graduada.
2,; Maluenda; 1.927; párvulos.
28; :\lcsoncs de lsuela; 697; unita

ria. C.
29; Mezalocha; 680; unitaria, C.
30; :Uor~tade Jalón; 2.280; unitaria

número 2. C. .
31; Novillas; 1.013; 'párvulos, C.
32; l'\uévalos; 1.0;>7; unitaria núme

ro 1, C.
33; ParacueUos de la Ribera; 1.015;

unitaria, C.
3t; Pastri2; S5i; párvulos, C.

.35; Pozuelo de Aragón; 641; unita
rIa, C.

36: Puebla de Alcorcón' 633; unita-
ria, C. '

37; Puebla de Alfindén; 1.262, unita
da número 2, C.

38; Quinto, 2.751; unitaria número 3.
39; Rivas (Egea); 680; párvulos nú

mero 2.
.40;. Sah-atierra de Esea; 957; unita

ria numero 2, e..
41; San ~Iateo de Gallego; 1.516' uni-

taria número 2, C. '
42; S::mtn Cn:z de Grío; 917; párvu

los, C.
~3; .Santa Eulalia de Gállego; 8;>1'-

m:t~na, C. .'
44; Sierra de Luna; 800; unitaria. C.

45; T~erga; 1,082; unitaria, e
~46, ~Iermas (Caserio de los Baños);

7/8; Illixta.
47; Ul('bo; 2.286; Sección graduada.
48; Velilla de JUoea; 609; unitaria e
49; Villanueva de Huen'a' 1.270' tiui~

taria número 2, C. "
~O; .Villar de los Navarros; 1.291;

unItana, C.
51; Vistabella; Mi; unitaria, C.
52; Zaragoz~; 162.121; Sección gra

du~da 5'el grupo "Joaquin COSla", C.
<>3; Z:;:r&~oza; 162.121; Sección gra

duada del g,oupo ""Joaquin Costa" C.'
54; Zaragoza; 162.121; Seceió~ gra

duada de párvulos del grupo "Joaquín
Costa", C. .

a5; Zaragoza; 162.121; unitaria "Pa
tricio Borobio", C. '

56; Zaragoza; 162.121; unitaria "ca4

sas Ba¡'álas". C.
57; Zaragoza; 162.121; Sección gr:;,

duada de niñas del grupo "Cervan-
tes", C. '

58; Zaragoza; 162.121; Sección gra
duada de párvulos del grupo "Cervan
tes", C.

59; Zuera; 3.860; Sección graduaJa
de niñas.

Serie B.

60; Alfajarin; 1.335; párvulos C.
61; Alfamén; 1.042; unitaría' núme

ro 1, C.
62; Ariza; 2.907; Sección graduada, C.
63; Egel:l de los Caballeros; 7.6::!4;

párvulos número 2.
64; Fayón; 1.476; unitaria núme

ro"l, C•
65; Fuentes de Ebro; 2.761' Sección

graJuada, C. '
66; ludes; 1.769; unitaria nÚJI1~

ro 1, C. . .
67; La AlmQlda; 1.210; párvulos, C. '
68; MaeHa; 3.33'¿; Sección grooua

du. C.
69; MagaJión; 2.217; Sección gra

duada.
70; Malucnda, 1.927; unitaria nmne.

ro 2, C.
71; M~quincnza; 3.296; SecciÓD gra

duada, C.
~2; . Mo~tañana (Zaragoza); 1.966;

UnItarIa numero 1, C. Con todos los de
rechos de las de la capital. Orden de
20 de Julio de 1931. .

73; Pina de Ebro; 2.434; unitaria nú-
mero 3, C. .

74; Quinto; 2.751; auxiliaría de pá¡:.i,
vulos, C.

75; Sabiñán; 1.799; unitaria núme-
ro 1, C..

76; Sigues; 713; 'párvulos..
77; Sisarnón; 667;. unitaria.
78; Uncastillo; 3.832; Sección gra

duada.
79; Villarro~'a de la Sierra'. 2.1s3~

unitaria número 1, C. '¡~,
80; Za~agoza; 162.121; Se<:ción gra

duada d~l grupo"Joaquin Co~ta". .,"
81; Zaragoza; 162.121; Sección gr,I

duada de! grupo"Joaquín Costa".
82; Zaragoza; 162.121; Sección gra

duada de párvulos del grupo "Joaquín
Cosla".

83; Zaragoza; 162.121; unitaria "Ma
riano de Cavia".
. 84; Zaragoza; 162.121; Sección gra
duada. "Cervantes''', niñas. .

85; Zaragoza; 162.121; Sección grari
duada "Ce:f'o'antes"_ niñas.

86; Zaragoza; 162.121; Sección gra
duada de panlllos de Cervantes".
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P-614

Superioridad se declare la caducidad
de la citada concesión.

Santander, 9 de Julio de 1934.-EI
Ingeniero Jefe (ilegible).

JUNTA AD:'dINISTRATIVA DE LA
ADUANA DE ALGECIRAS

UNIVERSIDAD CENTRAL - FACUL
TAU DE MEDICINA

Por el presente Se cila y emplaza a
D. Enrique Uriarle I\rriela, de cuaren
bl v dos años, ("as¡ldo. Ingeniero, ha
bitante últimamente en la calle Alzaa,
número 30. cuarto primero, en ~fadrid,

:1' cuyo actual paradero y domicilio se
desconocen, para que comparezca ante
la Junta adminislrativa que ha de te
ner lu¡!ar en esta Aduana. a las doce
horas del dia 9 del próximo mes de
:\:'osto, que ha de reunirse para ver y
failar el expedienle de defraudación
número 102/934, inslruido con· moti
YO de la aprehensión efecluada por
Carabineros fn "El Toril'" (San Ro
que), el dia 7 de Abril último, de 1,900
kilogramos manlelería y 400 gramos
en quimonos. ocupados aJ expresado
D. Enrique Uriarte, ad"'irtiéndosele
al propio ti-empo que ante dicha Jun
la pueda presentar las pruebas que es
time más convenientes a su defensa.
asi .como el de nombrar un Vocal co
mncianle p industrial matl'iculado que
forme parte de la mencionada Junta.

Lo que se hace público para que
llegue a c'onocimienlo del repelido don
Enriqu-e Criarte Arrieta y a los fines
de que corresponda a la citación que
se le hace por medio d-el presente
edklo, pues caso contrario y de no
justificar la falta de su comparecen~

cia. quedará sujeto a las responsabi.
lidades que se deri/en en el expedien
te en el que figura afecto.

Algcciras. 9 de Julio de 1934.-EI
Prtsidcnle de-: la Junta administrativa,
Ramón Pare, 1'.',.

P-606.

Vacante en esta Facultad una Auxilia·
ria lemporal, a.dscrita a la catedra de
Analomia patológica, y debiendo pro
veerse dicha plaza en virtud de con
curso, con arI"t'Olo a Jo dispuesto en
el Real decreto de 9 de Enero de 1919
(GACETA del 10) )" demás dis,posiciones
complementarias, Se con \'OCa por 'el
presente anuncio a los que se encuen
lren en condiciones de aspirar a ella,
para que puedan solicitarlo en el tér
millO de veinte dias, a contar desde
la publicación del mbmo ocn la GACET.o\.
DE }1ADRlO.

Las instancias, acompañad-as de los
documentos que acrediten los m~ritos.

se presentarán durante dicho plazo eon
el Decanato de la Facultad de Medi
cilla, de once a dOce de la mañana.

Según -el referido Real decreto, los
nomur:tmiento!l serán conferidos por
ocho años, en cuyo plazo cesarán en
el desempeño de su misión, sin poder
optar a nuevo -nombrami'ento de la
misma calelloria O clase.

Para asprrar al cargo será indispen
sable t-ener aprobados los ejercicios
de Grado de Licenciado. ~. para to
rnar posesión. prtsentar el titulo co
rrespondiente a dicho Grado, según

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA ~ROVINCL\ DE SANTANDER

PUERTOS

Nota-anuncio.

JEFATURÁ DE OBRAS PUBLICAS
DE GUIPUZCOA y NAVARRA

14; Sofuentcs (Sos); 487; unitaria, C.
15; TorralviUa; 452; unitaria. C.
16; Urriés; 478; párvulos, C.
17; ViIlarroya del Campo (Villadoz);

255; mixta.
Zaragoza, lO de Julio de 1934.-EI

Jefe de la Sección, Luis Maynar.
P-617

AGUAS

Se anuncia al púb~ico que D. Yicto
riano Aizpuru, vecino de Úronoz (\'3'
He de Baztán). provinrl;¡ d~ :\":l\':!rra.
que desea obtener la concesión de un
aprovechamiento de aguas. solicita la
publicació~de la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Victoria
no Aizpuru.

Clase !Je aprovechamiento: USO!) in
dustriales.

Caudal de agua que solicita: Xove
ci-entos (900) litros por segundo. de Cll
da una de las regatas.

Corrientes de Ilon,:c se deriva: Re
gatas Arbuz y Artesiaga.

Término, municilntl uonde radican
la obras: Irurita (Val1&:: de Baztán)_

y en cumplimiento del artículo 11 dl'l
Real decreto-ley número 33 de 7 de
Enero de 1927. modificado por Real
decreto de 27 de Marzo de 1931. se
da un J.JllIzo de treinta dias consecuti
vos, a partir desde la publicación de
este anuncio en :a GACET,\· VE MAl>RW,
para que el peticionario presente su
proyecto por duplicado, admitiéndo
se tambi~n otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición
anunciada o sean in-colDvatibles con él.

Los proyectos se pre~entarán por
duplicado y precintados, en horas ha
biles de oficina, a·nles de las trece del
dia en que fina el plazo. en las ofici
nas de la Jefatura de Obras públicas
de (iuipúzcoa y Navarra, en San Se
bastián.

San Sehastián, 30 de Junio de 1934.
El lngeniero Jefe, "AlOD.:;O Vi lota.

P-565

- MAJ:,;sTMS DEL SEGl:NDO ESc.'\LAFÓN
•De melZO¡¡ de 500 habituntes.

Serie C.

88; Lnceni; 1.902; unitaria núme
ro 1. C.

89; MaeUa; 3.332; Sección graduada.
90; Magallóo; 2.217; Sección gradua

da, C.
91; Maluenda; 1.927; unitaria nú

mero 1.
92; Tarazona; 9.510; unitaria núme

ro 4, C.
93; Uncastillo; 3.83"2; Sec;}ón gradua

da, C.
94; Zaragoza; 162.121; Sección gra

duada de niñas del grupo ~Joaquín

Costa".
95; Zaragoza; 162.121; Seccí(jn gra

duada de niñas. del grupo "Joaquín
(;osta"'.

96; Zaragoza; 162.121; Sección gra
duada de pá.rvulos del grupo "Joaquín
Costa".

97; Zaragoza; 162.121; unitaria "Ma-
nuel Díaz de Arcaya". .

98; Zaragoza; 162.121; Sección gra
duada de niñas del grupo "Cervanl~s".

99; Zaragoza; 162.121; Sección gra
duada de Diñas del grupo "Cervantes".

100; Zaragoza; 162.121; Sección gra
duada de niii;;ls de "Cánuido Domingo".

87; Zuera; 3.860; Sección graduada
de niña~ C.

Serie D.

101; Calata:rud; 15.167; Sección de la
graduada Je niñas. numero 1, C.

Hr¿; Tausle; ti.41S1S; párvulos núme-
ro 1, C. .

103; Zaragoza; 162.121; Sección gra
~uada de nillas del grupo "Joaquín
Cosla".

lG4; Zaragoza; 162.121; Sección grao
duada de niña!>. del grupo "Joaquín
Co"ta".

105; ZaragOi':a; 162.121; Sección gra
dU:Jda de niña:; del grupo "Joaquín
Costa".

106; Zaragoza; 162.121; ~cción gra
duada de -párvulus. del grupo "joaquin
Cosla'".

10i; Zaragtlza; 162.121; unitaria "Joa
quín Dicenta".

108; Zaraguza; 162.12.1; Sección gra
duada de nlñélS del grupo "Cervanles".

109; Zaraguta; 162.121; Sección gra
duada de pánulos del grupo "Cervan
leoS".

110; Zaragoza; 162.121; Sección gra
duada de niñas de los "Granero$".

Hallándose incursa en caducidad la
cOII'Cesión qUl' por Real onlt"n de 24
de Junio de 19'28 rué olorgada a don

1; Alarba; 441; unitarIa, C. }fanuel Ruiz Sanlisl~ball para estable.
2; Alcalá de Moncayo; 4Gfl; unitjl- cer un balneario en la playa situada

ria, C. entre Cabo Menor y Cabo l'tlayor, en
.s; AlddlUeln de Licstos; 367; unila- ténnino municípal de Santander. por

ri;l. C. incumplimiento de las condiciones
·'4; Asso-VeruI (Sigüés); 461j· unita- que le fueron impuestas, y descono-

ria C. cléndose la actual residenda del con-
5; Cuarle de Hucrva; 271; unií.lria, C. ofsionario o sus herederos, se hace
6; GalJoean1a; 490; unilal"ia, C. público por medio del presente anun-
7; Jnogés; 381; unitaria, C. cio, a fin de que en el plazo de trein-
8; LJtuénigo; 359; miAta. la días, contados desde su publicación
9; Longás; 479; unitaria, C. y en armonía con Jo dispu-eslo en el
1~; ?t!ir~lbucno (ZaragozaJ; 128; uni· . arlículo 105 de la vigente ley ~eneral

tarJa. C. Con todos los derechol; de las de Obras públicas y d 139 de su Re
dl' la capHal. Orden de 20 de Juliu de' glamento, manifiesten a -esta Jefatura
1931, si se adjudica al primer Escalafon, las causas del incumplimh::lto de las

11; Nava:-dún; 452; párvulos, C. condiciones. advirtiéndose Que de no
12; Fardos C\vantoJ; J4ls: mi:\la. hacerlo en el plazo fijado Se tntiende
13; .PUl UJO:)~; -1M; unitaria. C. que se haJlan conformes en que por la
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dispone el artículo 11 del Real de
creto de 9 de Enero de 1919.

Serán méritos preferentes para ser
nombrados según dispone d artícu
lo 10:,

Los trabajos de inv.rsligación' per
sonal.

La superioridad de titulos.
Los servidos IJrestados como Auxi

liar interino y grfltuit-o o como Avu-
dante de clases prácticas. •

OlJosicioncs practicadas; y
Expediente acad¿mico de los aspi

rantes:
Las Jun las de Faeultad podrán exi·

gil' a los concursantes la práctica de
algún ejercicio. para poder apreciar
la aptitud que t'fOoó:un para el dC~lm

peño del cargo.
)1adrid. 2 de Julio de 19~!.-EI De

cano (ilegihle).

SECCIOX AD~nNISTRATIVADE PRI
MERA E)l"SE:RAXZA DE LA PROYl:X

CIA DE VALLADOLID

COlleluso especial para consortes.
Adjudicación provisi<mal de deslinos

vacantes de esta pro\'inda, que fuer'on
anunciados en la GACETA de 2li de :\Iayo
próximo pasado, formulada COn ~je

ción a 1a:; regllls lildadas IJar la Di.cc
dón generl de Primera. enseñanza el
10 y el 17 de ~Iayo úItmo, Go\CE1'AS ocl
11 y del 20,rcs]Jcctinlln¡;nte. y por Or
denes ministeriales de 6, 8 Y ~2 de Ju
nio retropróximo. (i,\cl-:T.\S de! 8. 9 Y
23 del mismo, y orden tek>grilfka, re
cibida hoy, que manda rc!:ópctaJ' siem
pre -los dertthos de los l\laestt·os del
primer Escalafón sobre los del segundo.

MAESTl\OS DE!.. Pl:U:.1ER ESC.-\I,AFÚN

A D. Guillermo Ramos Escob, )bes
Iro de U!1ares (Jaén), y a doña Ampa
ro Seisdedos :\1:trtinez, :'Ilaesl~a de Se
,'iHa, su primera con-dición de prefe
rencia por semisuma de servicios en
sus respectivas Escuelas. cun lro mios,
dos mese:s y "eintiséis días, se les ad
judica Escuela de \'alladolid. al :viacs
Iro una Sc-eción de la graduada núme
ro 5, y a su ,consorte la unitaria -de
párvulos número 11.

Dpn Angel Garcia Pérez, Maestro de
TOl"neros de Va.deira (León), y dona
AUl"elia Iglesias Prieto, de Tourinán (La
Coruña), su 'P!"ÍITIera condición, 4-2-5,
quedan sin plaza, porque la única, "31
"erde de Campos, que por el Censo
podía correspondeI'les, se otorga a
~Iaestro del segundo Escalafón.

A D. Juan LiarcÍa Diez, :\lacstro de
Puente Pumar (Santander), y a doña
Purifkación H. Cordera González, de
Guardo (Palencia), su primera CQndi
dón 3-5-:l5, se les adjudican l:ú Escue
las unitarias numero 2 de Za¡-aliln.

Don Manuel Aparicio ~loro, Maestro
de Bárcena de Cicero (Sanlander),ydo
ña Estanislada Jorge Ochoa, de San Ma
més de Meruelo (Santander), su pri
mera condición 3-4-8, quedan sin ~;:J.Za

porque las no olOrgadas que solicitan
son de Censos superiores a las locali
dades de su residencia.

A D. Isanc González Alaguero, Maes
tro de ~Iurias de, Pedrcdo {León}, y a
doña Petronila Fuentes García, de Ca
sill~s de Flores (Salamanca), su pri
mera condición 3-1-19. se les adjudica1n
las Escuelas número 2 de El Carpio.

A doña Florencia Gómcz Espada,
;\Incslra de ~Iorezllclade los Inlanzones
(Zamonl), su prilllt'l'a condición '03-0-0,
se ;j-c adjudica una Sección de la grao
duada de niñas número ;) de VallaJo
lid, por se:- conMIrle de D. Teodoro
Vcga Relea Guardia {"ivil.

Don Josí; V. Ferllánuez dei Campo,
~I:H'slro de Sl::Oólne-:\Jluru (Oren:;;:), y
uoña Fr:-mci:Sl'a (;(}fizált'z Hamos, de
CastrejÓin (Yallauolid), su primera con
didón 2-11·21, qlH'uan sin plaza por es
tar ya otorg;¡da lu Escuela de V::l!\'erde
dl' Campos. única de las <IUt' piuen quc
jJur el el' oso pudo corres¡Jonderles.

A D. Félix Urut:Iia Antón, .\l:l{·stro dl'
Paradifill (Lt'ón). y a doñ:.l P;¡trocinio
Cua,drado del AlIJO, de Santerv:'ls de
Campos, de I:S[;l ¡Jl'ul"Ílleia, su primera
condición 2-9-17. se les adjudican las
EscuelllS unitarias Lie \'iHacld ue Cam
pos. Las delllá:s que solicitan son de
Censo su¡.>erior <11 !le la localidad dou
de ejercen.

:\. D. ~la teo Sun lOS Gonzu lez, :M'aes tro
de R{n-eda de TU1'U (Zamura). y a doiia
)'Iodeslu Hodl'lglll'z Gurcia, de CaLerras
Arbó (Pon tc"edm), su primenl {~OIHH

-eit:n 2-7-~19 :se lc~ ~djüd¡,":aij :~~ E.:)cut'
l-as unil3l'ias de 1'icdra numeros 1 y 2,
¡·cs jlccti"amen te.

A D, Epifanio Lúpcz JimCI1("z, :\lacs
tro de Bará (Santander). y a dofia Es
per:ll1za Hcrnández Pizarro, de Collado
de Cont¡-eras (,\\'¡la), :sU primera l~OI1

dició-n 2-7-10, se les ndju<llt:a':l hlS Es
cudas de Moral!'" dI' Call1;Jus. Las -de
OI¡Í~ no olorgadas que so!i:-itan son de
Censo superior a la loculidad de su
de:-otino.

Don :\urelío Gurda González, l\Ines
tro de Los Tremcllos (Burgos), y doña
Irene Viera Lóp::z, de Hoyos (Cáce
res). su priillera condición 1·8-15, que
dan sin plaza por est<lr ya adjudil:a
das las que solicitnn.

A'o. Julio 1. Pallía~un Pén!z, :\Iaesll'O
de Zarago;:,a. y a <.loña :\laría Tena Del
gado-, de 2\lacútcr<l (oSaiaJl1anca), su pri
mera condición 1·:!-í. se les adjudica
Escuela de Valladolid, ai :\Iaestro una
Secdó;¡ dc la graduada número 6, y a
su <'onsorte una Sección de la ¡p·aduada
de niñas -n,úmel'o 6. ,

Don Germán Yudego Santos. :\laestro
de Torrecilla del }lontc (Hurgos). y a
doña Aser Fernimdez 2\Iarlínez, de Ir
cio (Burgos), su primera <.xmdición
0-11-28, sin plaza por eslar adjudicadas
las que piden.

Don Eduardo Gonzále1. Rojo, :.\laestro
de ViiIalrcl'hós (Yalladolid), a doña
María del Carmen Arias Prieto, de Cas
trovcrde de Campos (Zamora), su pri
mera condición 0-8-21, sin plaza por es
tar otorgadas las que solicitan.

A D. :\1. Gonzalez Garcia, :Maestro de
Villaiz-Beccrreá (Lugo), y a doña :\13
ria -del Tránsito Andrés Luna, de Valle
de Finolledo (León), su primera condi
ción 0-7-3, se :l-cs otorgan las Escuelas
de Castl'Overde de Cerrato.

A D. Frnncisco Diaz Peñah'er, l\faes
tl'O de Puebla de Cazalla (Sevilla), y a
doi'ia Sinforosa González Rodríguez, de
Cañete la Real (:\Iálaga), su primera
co::dición 0-1-26, se les adjudican las
Escuelas unitarias de Rueda, númerOs 2
y 1, respecliv'amente.

ldAESTROS DEL SEGUNDO ESCALAFON

A D. Emilio Mantilla de los Río~,
l\-laeslro de la Escuda de Villalobar (Lo.

groño), y a doña :\faría de olas ~[e-rced\'~
~J·I·ano dcl Cas,i!lo, de Reded~b de!
Cumino, SN priml'l'a comlidón f-3-2. ~t:

les ~(ljudil':lIl lus EscueJ¡lS de \"al\-erdc
de C:.¡mpos.

EXCI.uiD03

Don José Sandín :\Iiiimnb,es y doo:!.
Remedios T(JI'n:~allo de Ll~ún, :\í:I{"~ll'oS

de EsealOl1illa (Toledo), por Cj<'TC<!I' t'll

la misllla loealidatl, con :¡rrc;,du a la O¡-
den de 17 oe ::\In\r' último." adem:is
por pedir )o('slid;:l!l-S de Ceilso supe
rior a b de su residencia.

Don José Tl~kdur :\ IOlhO y cloña .J 0

sf"fa Teje¡(ar LopL'"z, JI":' no haLcrse I'e-'
cibiflo la hoja de sl'nil"ios de )a :\1:tt's
tnl"

Por sólo pcdil' plaza!'. de ('.'nso SUjll:
rior al que tienc 1(\ poI)blaci;'¡n m:l)'ur
de U11() <le lus cónyuges: D. Bel'narrli.no
.,\lmaáa GOl1zález y doñu Xie"c:s Gó
mez Sánchez, D. José ~I. Ah'arez Cru
das y Ul¡Ila :\!uria de llls Dolor\."$ )cler
chún Carda, D. Dionhio AI\'[Irez Fer4

n<Ín,!ez \' uoñfl 'fnm;-¡sa ~_ Fern:ínJ,-~z

Gonoch{.lcglli. D. D:ll1il"! Arce -'!n¡oi;ma
y doña :.\laria Concepci(¡';¡ Cr.lIcja Pérl:'z,
D. (icrmúll Astudil10 A:-royo y doih
:Vluria del Amparo {iúinc:,: FOI'lado,dc:1
Guillermo B:lrl'{llh P'::rc7. V dOlI:l :\-bria
\'illar :'I1artinez, D. \'Í('io¡ Blúzr¡ucz Yi
l1acflstill y doñn \'lelorin:¡ Hlliz t;'IIl7.Ú~

lez. D. Marceln de Celís Cíl y doiia :\ía
ría Ah'urcz Cienfllcgos, D. Pedro Cres
po Ci,'tf<:l:,ia y duib \b i'i;1 Bel'isn í"(,l1e
jcro.s, D. Gn,g(l:'iv Diez R.)Jri;4ilc:! y
doña ;'.raria (:úncrpciún Are(: Diez, üon
Ahdrcs Encinas S"ln('¡H~1. y doña :\laría
:\1. Gavilán GOJlútlez, D. Lui" Fcrniin
dez Alyarez v duiin lliJariJ :\hmoveI
Hla¡Jico, D. JO:-ié l'\,¡'númLz Pen';! y r1oii,.
Dionisia A lhuso Fcrnún¡(l'z, ,D. Alonso
Formal'iz Pnst'l1al ,\' dilñ:l :\hria de la
~az ,~oza ::.\I:l.rtín, -D. J()U'iU¡J~. Garc:és
CortIjO y <lema :\;";ilt:'::;¡ \k:: :<1(,.. :" \ e
las~Il, D, Fksiiio F;¡lI'm Hul,io y doña
Fcli(:iu:HI HO"Óll I'¡-j('iu, D, Jos~ {;()m::ío
lez Ca'rcía ~i <!D11a Elllilia Perez (jan;ia.
D. ~lare{·]¡i1o HigLicr<ls Galdrún y Guña
Guadalupe Pal'cj:l CÍliü). D. Ciprbno
de- HOY(l~ Rulrio y (j()fj;¡ Eh:na FClonán
dez GÚIlH:Z. D. \\'enel'sj¡¡o :\1aroli¡-¡ Gon
zález y GoiJa .-\Jl tUllia G:.lI(\,'.hc CrJIlcjo,
D. Pedro :\íakos TcjcJul' y Juiia Isabel
Chicote Barbero, D, RíC:ll'-do :'>lesia Car
balTo y doiia ;\faJ'Ía de l,as ~iées Pa
chl.-'Co GOI'elillo, D. L:lUre:!.110 ~1ezqu¡ la
:\iartín y dOlla Pel1':1 1.. ~Ii1:J;; Bhlnco,
D. Juan B. ),lo;1tes Primo y dofia Justa
J. AI"$:'cz Go¡:zá1r:z. D. JU~lI Ortega
Ccc-do y <iniiu ;\[arfa dele" Ange!es
lü,.Hnhuru Ercnsu,s. D, CarlOS ,Pérc:z Be
Uo y l1utía Llldi\'i¡i3 T~ijún Lil~O, don
Il'ancisC'o Heigada °Ho:ll'igllcz y (laña Co
"'aúoll¡';<t }h\l'liIl~Z~lIún:'7., D. Eauart!o
H¡üz E'al'{;ía y (tuiia Pdj'onila S::iz ~Io

ral, y D. E.juan:o Zurro Llorentc y
doña Ba!bina L. h[)d¡-i~l¡e¡ Olero..

Denlro del léri:li,¡'D de qu~nl'C (lbs, s1
fuientes a la f~l:ha ue la G,Ú;ETA hE
l\hnRm en que se pU]J);,juen estas pro
puestas, Jos i!1tcl'cs<lctos que 1'I)i1sid('T.-'!1.
lesiollado~ sus derl:dlOS J)c'élran rct:la
mar, con h:ndnmento lega:. medinnl;)
instancia dirlgirla 2 {'sl:l Scc'jón <Ju
mini:slrath'a y debirlnmcnh: rcintcgra~

da; pero lra tá~Hlo~c de CLuYl1gC3 q\:e
'cambien a~1bo:s dt: destino dcbcr:í ~er

autorizada por .los dt)s la C01Tcspon
diente i¡¡slanda, PUC:'ito que, la ¡TJcj-u1'
<;il¡;ación de Pl'efcl":ncin de ('adll. matri
monio con relación a los demá.s e$ lo
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que determina su derecho a nombra
miento.

Valladolid, 4 de JulIo de 1934.-El
Jefe de la Sección, Luis R. ;\1atco.

P--..'i90

Número Nume~ci6D

de las boJas
que de los mulos que deben

reprl:sen tnD
los lotes. ser ~morlizartos.

Número l'umeracióo
de las bolas

que de los títulos que deben
represent::m
los lotes. 5cr amortizados.

SúmeI"(J~ de la!; bola~ y ti[ul,,~ que
aJlIortf::.u.n.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE E5PA~A

SORTEO 69." DE LA EMISIOX I)!': En i, CAN
JE-WA EX 1928; 13. Y DE 1.-... bE 1931. P.\R.\
fl¡'::SO\'.U~ L.-\. EMITlD.\ E.."o; 19:!O. 1r: 2i: roE

LA DE Hr.!7 co;s; IMPl'E$TO

.\'ota de I~)s títulos de la Deuda amorti
::u.ble al ::> por 100 qUe hnn sido amor·
li::.adús en los sorteos cel.ebrados eú el

día de hoy.

Emi6ión de 1917, canjeada por la de 1928

4A8í$
4.58·1
-1.659
4.í91
4.85~

4.894
5.38;'
6.750
6.85:1
6.9ú:!
7.1S:J
'.ISI:!
7.5:¿6
7.970
7.~76

44,3¡'1 a
';;>.831 a
46.581 !i

47.9ü1 a
48.581 <1

4d.!J31 a
~,3.841 .a
ti¡.~,:jl oi

1)8.521 ~

lill.Oll a
¡1.B41 a
"11.871 ::,
75.251 a
í!!.691 :..
'j\!. í;jl :;t

su
40
90
lU
!:lO
-tu
;)tJ
ti;]
:io
:W
~¡t.l

::su
(;U

:-I..!O
tilJ

:'0
In
225
:d"l ;j

.; jI'
Ld

45'1
·11'i ~.

3U::S •

')
,J J-.),-

19;-,
3,u

SERIE E

1.121 ;l

"L241 ;o!

~.751 a.

4.491 :..1

4.~31 :l
4.581 a
-1.841 a
::5.021 '"

SEf:II: F

:~61 a
711 i1

1.941 a
:U,;gl i:l

30
50
00

;".t.lO
411
90
:~)V

::Iv

;0
:..:u
:'lJ

¡tiO

ser amortizados.

Número de

SERIE A

¡; :; ()
; :.. lJ
;,_;0
,~iU

: i1lt
.'.;ü

., ;,¡tJ

~Il

~.~d

:-a.l
lU
¡ju

1'.(;";U
JÜ
;U
lU
::;0
~J ¡J

W
::!U

10.:;U1 a
50./S0l a
í7.601 ~

1:W.::Ol :.l
l.J~.IUl a
16-1.301 <t
·1,48.201 "
-193.;01 "

1,;)11 9
tJ.Ü;)} ~I

:S.O:¿1 a
:!/.401 a
32.241 :l

46.%1 a
:/~1.621 a
Hu.Slil a
03.101 a
71.0:n u
Y~.9S1 a

101.571 "
102.421 el.

11 ')
10.081 :.l

lt.J.481 ;,¡

~1.541 ~

:'(j.S71 :"
~i.221 .~

:\6.271 "
4U.771 a
-18.271 á
:,1.271 é,
;-,3.U31 :1
;;:).371 :.1

tiu.311 "
60.8U1 a
tE,AOl a
';).9:H :.i

79.511 "
83.1,')1 a
96.981 a

! tJl.nl a
ltJ:·).271 a
l1í.561 a
1~iU81 :4

14;¡.6il :1
11 S.0.')1 :.i

¡ :IJ.8~1 :J

1 '-'8.201 :J

SERIE B

SERIE _-\

SERIE e

10(;
:,!hl
";,7

1.3iJ~

1.4 if:':i
1.644
'1.4 8;~

4.9Sl$

1.;/!
t:,J r:;
8U:l

~. i 41
::t .•.!~ ~-)

.)

I,OO~

l.04Y
:!.1 ¿'3
2.68:)

Emj,¡i¡)n de 1921, cún impü<:-,ta.
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3.ti:¿H
·{.07:5
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:,.128
5.:IO!l
5.53,s
li.U;{:!
1j.()~7

6.:-)41
i.5U4
7.9;',2
8.:11 ti
9.U~~'

l11.H-l
10 ..)¿~
l1.i;·.,
l:di-l.~1

l-LJü~

1 LSOü

4.70U
~.8(j;'¡

tU;;),
6.tlll
i .10:"$
~1.\lJ\:f

111.lj~

10.:UJ

:J'j,j
..¡ ¡ji)

!)Ji)
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41.l0
tUI}
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!-IUO
~ou

(¡(tU

;.lt!U
100
:;uu
~eu

:¡üU
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·wu
:!llU
~.~ () lt

:,!!]fl
:21) U
lIJO
I);j')

HiU
:.!uo

!HlÚ
000
(iOIl
SHO
JuU

4UO

1.J01 a
:!U.J IJI ¡j

:~9.IjOl a
;')0.11)1 a
54 .:~1Jl a
;,7.h)1 a

7.301 a

5.801 a
23.701 :.J

48.501 a
;lO.7Gl a
51.201 a

5.201 a
lO.3ü1 a
1~.U01 oi

l¡'dUl :;t

:W.8(¡1 a
:54.2Ul :;t

:$1::""01 :i
:18.401 :i

-LJ.OOl l.I

66.21)1 a
:W. tLl 1 a.
Y.'1.201 a

I:.JU ..)OI ¡¡

! 45.:::U1 a
1~9.101 a
1 iB.L01 ¡J"

li7.7il1 :\
1~U.30í a
:!Ul.t>Jl a

SE1UE D

S:ERIE .\

SEalE B

SEHlI:: e

111~

1:'1
F)~,

20~

:H;;
:1ljfj
I.~ ....."),-'.)

12
:! ~,~
;;;"1
;-,U:'S
.)H
:Ji'!.

'J"'1 0

_lJ,,)

13..
50.s
:.U

4:'1
l:iliJ
Mi;',
!J;-':~

1.Uúe
1A:,·I
1.4!J~

1 .:-¡j:~

1.77ti
1.~V-l

~.Ul '::1

SERIE E

SERIE J)

Hi3, 4110. Mil, 671, 94:.?

SERIE F
3t.i9. 7v:1.

417. ::'i.H. 943. 1.313, 1.7::;\:1. 1.1S:>:!,
2AS2, 2.5í1, 2.616, 2.776, 3.U8~ 3.:::ltl.

Emi..ión de lSi20. canjeada p4H b J~ 1931

900
30
20
60
60
70
10
90
60
50
:W
:)u
-10
:W

2ul.l
50
!;lO
80
.fU

6S.ü(JU
50

200
4tl
10

891 a
4.221 ~

8A11 a
8..1.)1 a

2U.3-51 liI
22.3(;1 a
27.601 a
:!i.681 a
3Ú.151 a
40.241 a
-11.411 a
49.471 a
50.731 a
50.911 a
~J.191 a
53.3-U a
53.481 a
58.871 a
U:¿.631 a
fj'.991 a
il.841 :.1

i~.191 II

¡ -1.9:>1 a
82.501 a

4.001 a 10
14.781 :1 9L1
14.911 ;1 :w
21.481 a 90
:n.701 a 10
24.501 a 60
::14.491 a 500
35.481 a ~O

!:t01 a 1.000
2.301 a 40U

48.401 a 500
59.301 a 4UU

127.501 a oOu
131.901 a 132.000"
139.901 a 140.000
:!l7.501 a 600
~51.701 a 800
:!94 .501 a 600
328.701 a 800

de los titulos que debeD

SUIIE B

SERIE e

90
423
842
842

2.036
2.237
2.761
2.769
3.016
4.025
4.142
4.948
;}.074
5.092
5.320
5.:33'=.
5.349
5.88::¡
ti.~04

6.800
'j.185
1.:!20
7.49-1
8.251

4111
U79
1.4n
:!.14!J
2.171
2A5U
3.450
3.549

10
24

485
594

1.276
1.320
1.400
2.lí6
2.518
2.946
3.288

'Júmer.o
las bolas
que

rl::"pr~sentao

los Jotes.
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Número Numeracióll
de las bolas

que de los Ululos quo deben
representan

los lotes. ser amortizadoL

10.644 106.431 a 40
10.83;. 108.341 a 50
11.218 112.171 a SO
11.:22& 112.271 a 80
11.374 113.731 a 40
ll.60S 116.071 a 80
11.833 118.321 a 30
12.56ii 125.651 a 60
13.136 131.35: a 60
13.4~;¡ 134.241 a 50

SEIUE D

Números de las bolas y títulos que
wnorlizan..

733, J.4R6. 1.8&8, 2.138, 2.224, 4.338.
:1.051, 5.612. 6.123. 6.286. 6.362. 6.659.
7.768, 9.547. 10.33:;, Hl.3H, 10.646,
10.860, 1(}.8~H, 10.898, 11.098, 11.321,
12.588. 13.~81. .

SERIE E

400, 990. 1.661. l.7i:>, 2.553, 3.541.
4.487,4.630, 4.768, 7226. 7.'W9, 7.2S4,
8.548, 8.855.

SEJ\lF; F

16, 298. 869, 2.057, 2.558, 3.121.
4.315, 4.4!19.

Madrid. 14 de Julio de 1934.-P. el
Seeretario, Joaquín AIl."'8raz. - Visto
bueno: el Su1Jgotel"n.luior. Ped:,o Pan.

X-3525

COLEGIO NOTARIAL DE VALENC~A

Juan Costas Verdia, Abogado, Deeano
dellJustre Colegio Notari,al d~ Valoocia.

Hago saber: Que ha falJecido D. Da
niel Garcés Tormos, Notario que era de
Gooella, anteriormente de Cbulilla. y
que S€ ha solieitad-o la cancelación de la
fianza c<JOstituida para el desc~Jllpeño

dei cargo.
Lo que se anunéia conforme ordena

el articulo 84 det Reglamento Notarial,
a nn de <¡ue, si alguien tuviere que de
ducir alguna reclamación, la formule
~nte la Junta directiva de este Colegio
Notarial, dentro del término de 1m mes.
Notado desde el día de la ins.ereión del
presente anuncio en :Ia "Gaceta de Ma·
drid".

.valencia, 3 de Julio de 1934.-El De·
cano, Juan Costas.

X-3535

SOCIEDAD HULLERA ESPA~OLA

Ycrific'ldo el día lO del actual el dé
cimo sorteo antlal de l<as obligaciones
del 6 por 100 de interés, ~misión 19'24,
han salido de la Ul"l1oa 55 bolas números
1,23.29, 78,84. 87

i
93, 99, 101), 110, 121,

1~3. 142.145,155, 8"2.272, 273, 298,321.
322, 334, 340. 497, 527. 541. 549, 556, 581,
610, 615, 638. 643, 645, 649. 658, 693, 725.
';38. no. 775. 791, 803, 816, 817, 825, 834,
S41. 879. 887, 889, 938, 942, 959, 971.

Y, en su con~uencia, han qUL"t!adu
amortizadas las 550 obIigadones nume-

ros 61 a 70, 221 a 230. 281 a 290, 771 '3.
780, 831 a 840, 861 a 870, 921 a 930, 981
a 990, 991 a 1.000, 1.091 a 1.100, 1.201 a
1.210. 1.221 a 1.230, 1.411 a 1.420, 1.441
a 1.450, l.5U a 1.550, 1.811 a 1.820, 2.711
a 2.720. 2.721 a 2.730, 2.971 a 2.980. 3.201
a 3.210,3.211 a: 3.220, 3.331 a 3.340, 3.391
ti. 3.400, 4.961 a 4.970, 5.261 Q 5.2iO, 5.401
a 5.41.0. 5.481 a 5.490, 5.551 a 5.560, 5.801
a 5.810, 6.091 a 6.100, 6.141 a 6.150, 6~371
ti. 6.380. 6.421 a 6.430, 6.441 a 6.450, 6,481
a 6.490,6.571 a 6.580, 6.921 a 6.930,7.241
a 7.250,7.371 a 7.380, 7.li91 a 7.700,7.741
Q 7.750, 7.901 a 7.910, 8.0:U a 8.030,8.151
a 8,160, 8.161 a 8.170, 8.241 a 8.250.8.331
a 8.340, 8.401 a 8.410, 8.781 a 8.790,8.&61
a 8.870. 8.881 a 8.890, 9.371 a 9.380. 9.411
a 9.420, 9.581 a 9.590, 9.701 ;) 9.710.

DeS<le l.~ de Agosto próximo se pro
cederá :'11 pago del capital de las dt~da:fo
obliga<:jonl'S, o sean 500 peseta,,> a cada
una, en la Banca López Brú. 6anco His
pano Colonial :1: Jover y Compañía, de
esta plaza.

Barcelona, 11 de Julio de 1934.-El
SbCret~rio gen.eral, E\'aristo )Ioro y
Dim: de Quijano~

X-3526

INSTITUTO DE BIOLOGlA y F AR.:.'\IA·
<':OTERAPIA MAGNUS. S. A.

El Consejo de Admini:fotr.ación. cum
pliendo lo dispuesto en los Estatutos,
com-oca a Junta general ordin:lI'ia de
a<:cionislas para dar cuenta de Ja ges
tion del Consejo. L¡¡ reunión se celebra
rá en Madrid el dia 4 de Agosto de 1934,
a las seis de la tarde, en el domicHio
~ocial, caIJe de Alcalá. 192.

Tienen derecho de asistencia y voto
en la Junta todos Jos poseedores, al me
illOS, de diez acd<mes, O los que no po
seyendo este númel'o se agrupen en la
forIna pl"e\"enilla por el artículo 26 de
~os Estatutos.

Para concurrir a 'la Junta será nece
sario prescntar el volante de asisten
cia. que facilitará la oficina de la Socie
dad a los llccionistas que lo soliciten.
hasta media hora antes de la hora fija
da para Ja JUnta. pr(:sentando los I'C"

gUaI'(Jos <le :las acciones o uno justifica
tivo de su depósito en un establedmien
to de crédito.

Madrid, 1i de Julio de 1934.-EI P,r~.

sidcnle del Consejo de Awninistración.
Manuel Martín Salazar.

X-3541

BANCO GUIPUZCOANO

Habiéndose extra \'iadú los resguardos
de depósito en custodia de esta oficina
central. ,números:

44.50S, de ocho obligaciones de la So
ciedad Casino de San Sebastián, 5 po,.
100, expetlidQ ellO de Mayo de 1!r21;
45/78, de pesel.a" nominales 1.500. de
la Deuda amortizable 5 por 100. emisión
de 1920, expedido el 21 de Julio de 1921;
74.140, de veinte obliguciones de la Deu·
<la de la provincia de GuipÍlzcoa. 4 por
100. expedido el 21 de Enel'O de 1930;
85.459, de quince obligaciolles de la So
ciedad Hidroeléctrica Ibérica 5 por 100.
emillión 1915. expedido el 4 de Mayo dt·
1933; 86.795, dt tres obJigaciones de la
Soch:dad General del l'Ul'I'll) <le Pa~uje~.
·1 pOI' lOO, cltlJcdido el 16 de Oc:luul·e dl'
l!l:i:J; X7.H:!. dc pesetas nOUli,,:¡¡lf:s 2.:'00,
de la Deuda alUol·tizable 3 POI· lOO,

emisión de isl28. expedido el 6 d~ Di~
ciembre de 1933; y los extractos de ins
cripción de acciones de este Banco Gui
puzcoano. nlimeros 2.821 y 2.822, com.
prensiv:o de cuarent:l )' dos acciones
~ada uno, se anuncia ni público, por pri
mera vez. para que el que se ere3 ron
derecho a reclamar lo verifique dentro
del plazo de un mes de la fecha; ad\-ir
tiéndose que, transcurri<1o didlO plazo.
sin :reclamación de tercero, se expedi
rán duplicados de 3l;uellos resguardos.
anulando los primitivos y quedando el

- Banco exento de toda responsa·bilidad.
San Sebastián. 12 de Julio de 1934.

El Subdirector Sf,.'Cretario, Demetrio de
los }fozos.

X-3537

COLEGIO NOTARIAL DE CATALU~A

Se hace saber que D. Ju:m Cama y
Cirés, Notario que fué de este Colcf{io
con residencia en \'all5, y antedolmente
de MasJhréns, Cardona. TorroeIJa de
11ontgrí, Blanes y 'Ucrga, Cesó. en elcal'
go por juviJ,ación. habiendo soliciLado
la devolución de la fianza que h'J1ía
constituida par a el desempeño del
mismo.

y en conformidad a lo (lrdenallo {'n
el artículo ~4 del Reglamento 1':ot:Jria'l.
se publica el pre:;enle anuncio, a fIm de
que. si alguien tU\'iere que deducir algu
na reclámación, la formule ante la Jun
la dil"l'Ctiva <le dicho Colegio, dentro
dd pl;¡zo de un mes, cont-ado desdc el
diot de esta inserción.

Barcelona. 12 de Julio de 1934.-El
De<:ano P¡'esidente, Acto.nia Par.

X-3539

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ARENAS DE SAN PEDRO

El Sr. D. Felicjano Cambias :\](on
dez, Juez de primera instancia ac<~i·

dental de Arenas de San Pedro y su
lJ<lrtido, en autos de menor cuantía,
promovidos por D. 1'\emesio Montc'·o
Barrado, mayor de edad, casado. in
dustrial y vecino de esta villa. contl'a
D. Antonio García García. ('asado, fo
tógrafo que fué del Infante D. Sebas
tián, y vecino de :\ladrid. con domki
lio en 1867 en :\Iadrid. en el Real Re
timo o contra los que le hayan suce
dido legalmente en sus derechos en liD
crédito hipotecario constituido por
escritura otorgada ante el Notario tj~

.Madrid D. Jacino Zapatero. en 25 de
Noviembre de 1867 para garantizar,
D. Manuel Sanz de la Peña la canti
dad de veinte mil reales vellón, o sean
dos mil escudos que le habia prestado
dicho D, Antonio. sobre ~ue se declare
cancelada en el Re:üstro de la Propie
dad la hipotec:l constituida por dieZ
y ocho lIIil reales vellón contra el so
lar titl1lacio Pal:ldo Vido de (~sta po
bladón. hoy {'lISu número 7 de la C3

Ile de la Triste Condesa o Avenida de
la Libertad. ha dictado con c'óta fecha
la siguiente

"Providcncia,-.Tucz ;'1cddental, !'ie
ñor Carabias :\féndez. Arenas de San
Pedr('¡o 16 de Julio de 1934.

Por presentado el anterior escrito
con la cerlificaC¡ón a que alude; se
alimitel:1 demanda que por su pro
pio dere('ho formul;a D. N'erncsio Mon
tero Barrado contra D. Antonio Gar.
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cía Garc1a o sus Sucesoi'eS legales
especialmente en sus derec.:hos en el
crédito hipotecario que gravai.:a en
diez y ocho mil reales vellón, equi
'\'a1entes .a mil ochocientos escudos,
el solar titulado Palacio Vi~jo, de
esta población, hoy casa número 7
de la calle de la Triste Condesa o
avenida de la Libertad, y dése a los
autos por razón del importe de dicho
crédito la tramitación propia de los
juicios declarativos de menor cuantÚl,
emplazando a la parte demandada, POlO
desconocer su existencia y domi"~ljo.
por medio de cédulas que a madI' de
edictos Se publicarán en la G.'CETA DE
~IA.DRlD Y Boletín Oficial de esta pro
\" incia y se fijará en el sitio púbH('o
de costumbre de este Juzgado para que
en el improrrogable término de trece
dias, atendido que puede encontrarse
en cu¡¡lquicr punto de Españ~, cOm
parezC!I en los autos y conteste la de
manda, edictos que se entregarán con
las oportunas comunicaciones al recu
rrente paia que gestione ~u inserción.

Lo mandó y firma dicho señor Juez
accidental por ausencia del p. ')pieta
rio con permiso, en unión de! \se~.;

doy fe, Feliciano Carabias.-EI Letra~

do Asesor Ldo. Gonz.alo Buitrago.
Ante mí. D. Guzmán Domingo."

y para que sir\'a de notificación al
demandado.;¡,o demandados y de em
plazamiento ·a los fines y por el térmi
no acordado (a Cll)-O efecto se previe
ne que las copias de demanda y do.
cumento se encuentran a sn disPOsi.
ción en la Secretaria del que refren
da). expido la presente en Arenas de
San Pedro a 16 de Julio de 1934.-EI
Secretario judicial. D. Guzmán Domin
go.-"isto bueno: el Juez de primera
instancia- accidental, Feliciano Cara
bias.

X-3531

JUZGXUO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 6, DE BARCELON_"

Por el presente. y en virtud de lo
~corda~o p!?r el señor Juez de primera
mstancla nwnero 6, de esta ciudad, en
provid('n('ia de oE'ste día dictada en el
p:O<'ooimiento judicial smnario promo
VIdo por D_ Juan Catasús Marqués, con
tra D. Antonio Fisas OJivella, se sac~
¡l pública subasta. por tercera vez y
férmino de veinte días, el siguiente in
mueLle especialmentot> hipotecado.

G3s.a en constnJC<'Ton sobre solar si.
tuado ('n esta <:iudad. barri3da de Sanso
("on frente a la ca]le de Paris, con~ta
de planta baja y seis plantas más, COn
dos habitaciones en cada una. de su
perficie tolal ciento ochenta y cinco
metros doce decímetros., iguales a euo
tl'O mil novecientos palmos cuadrados;
de cuya superficie ocupa la casa 120
mclros. y linda en junto: por el frente.
con dicha calle; por la derecha, entr:)n
do. con linca doe- D. Jaime y D. Enrique
Sal:lt y Com3s; par la izquierda, con
resto de finca de que procede, y por
delrás.con la de horederos. de CuYás,
en parle y COn olra de doña Dolores
Bielsa.

Para la cclebrdción del remat~ se
ha sci'inlado el dia 16 de Agosto pró
ximo, a las di.ez, en la S::!la au6:enci;}
(le C'sJ<' JU1:~mlo. sito pn el Palacio de
.lllslid;l. ;lla dcrc<,ha. lJ()virtiéndosc:

Que dicho inmueble sak a subasta
sin sujeción a tipo,

r Que los autos y la certificación del
. Re~istro a que se refiere la regla Cuar

la (tel articulo 131 de la ley Hipote
UH'J~, estarán de manifiesto en Secre·
taría.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación. y
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preCerentes al crédito del ae·
tor, continuarán subsistentes. enten·
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de Jos mismos. sin desti::Jarse a su ex·
tinción el precio del remate, y que para
poder tomar parte en la subasta, ha
de consignarse previamente en la mesa
del Juzgado una cantidad igual. por lo
menos, al 10 por 100 del tipo que sir~

vió para la segunda subasta, o sea diez
mil quinientas pesetas.
,Barcelona, 12 de Julio de 1934.-EI

Secretario judicial, Antonio Codorniu.
X-3528

mZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA
DE CA~ONA

.Don Bonifacio Estrada Amal, Juez
de primera instáucia de esta ciudad y
su partido.

Hago saber: Que en expediente que
se tramita en este Juzgado, sobre ad~
judicación por el Estado de ulla haza
de tierra al sitio del cortijo del Cara
coliJlo, cuya descripción es: Una suer.
te de lierra en la vega de -este termino,
conocida por Cortijo de Río.Tinto, com
puesta de ciento {.."Uarenla y ocho fa
negas, equivalentes a OiChenta y cuall'O
hectáreas. ochent3 y dos áreas y trocin
ta y dos centiáreas; que linda: por d
Norte, con la vereda llamada de Rio·
Tinto; por Sur, con el cortijo nombra,
do de Cazorla. propiedad de D Anto
nio Cah'o Cassini; por el Esie, Clm
tierra.s de los cortijos Malajuncia, per
tenecIentes a D. Ramón Majares, v del
Sinogal, propio de los herederos del
Conde del Aguila, y por el OCl'.tc. en
todo el largo dC' dicha haza. con lil'rr-:IS
del cortijo del CHiacol, propiedad d~
D. Miguel Torres Zayas. la expresHda
haza tiene un pozo en la linde de Ja
vereda de Rio-Tinto, y el cnmino Que
de Paradas conduce a Candul la atra
viesa en uno de sus extremos. a ins
tancia de D. Eduardo Benjumea Zayas,
he acordado con esta fecha. citar por
medio del presente edicto a dOlia Am
paro Olloqui Gómez, y en caso de 1:.1
lIecimiento de ésta a sus hercderos o
causahabientes. 8" los fines pre\'(~nidos
en la regla sexla <Iel articulo 393 de la
ley Hipotecaria, por figurar a nombn.'
de l~ expresada señora Jn illlima ins
cripción en el Registro de la Propie
dad; previniéndoles que, si en el tlor
mino de sesenta días. a partir del d~ la
publicación de este edicto, no compa¡-(~
cieren ante este Juzgndo. a los fines ex-

I preSl>'iflos. les scgLlirá el p.t'rjuicio pro
cedentp. en d¡>r(,'Cho.

Cannona a 12 de Julio de 1934.-EI
Secretario (ilegible).-EI JI1('2. Bonif:1
cío Estrada.

X-3532

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LINARES

Don José Porcel Hcrnández. Juez
de primera instalH~ia ele esta ciudad.
Ha~o saber: Que E'n alltos ejet'uli·

vos por el procedhnienlo sumario es-

1tablecido en la ley Hipotecaiia que se
siguen en este Juzgado a instancia de

¡la S. A, Banco Español de Crédito,
contra bienes especialmente hipoteca·
dos por D. Jase Gea Ruiz, se ha acor-

Idado sacar a pública subasta, por pri
mera "ez, término de veinte días y
por el precio de su tasaeión, la finca
siguiente:

Pan:eb de terreno de labor que for~

maba parte de la Dehesa llamada de
:VIonte Alto y }fatorrales, en término
de Jabalquinto. compuesta de 181 hec·
lárea!':. 66 áreas y 14 centilireas y 47
centésimas de otra, con varias encinas
esparcidas en la misma rparcela, a la
que ha correspondido el cortijo lIa·
mado de Los Torreiíos, los ruedos del
mismo cortijo. y un pozo o socavón
de escasa utilidad; dentro de esta lin
ea hay plantadas unas dos mii ocho
rientas olivas de diez años, que ~u

pan una superficie de unas cien fa
ne~as; el cortijo llamado de Los To·
rreños e!': de nueva construcción con
trrce h:¡bitaciones. cuadra, granero,

. zahurdún. criad('ras para marranos y
! cochera de máquinas, Que mide 40 me-
o tros de fachada y 50 de fondo, con

IIn patio central. todo en planta baja,
La totalidad de la finca linda: al :Nor~

te, {:"on el rio Guudiel; ,por el Sur, con
1.'1 camino de bs Oli\'as de Cuartara,
la carretera de Bailén a Múlaga. tie
rras del cortijo de Ordúñez y ia pai
l~da número 4 de las segregadas de
13 ro isma dehesa. que pertenece a doña
Emilia Cea Ruiz; por el Este, con las
pnrcelas números 2 y 4. propias de
n. Teodosio y doña Emilia Gt>a Ruiz,
y por Ot~ste. con el pago de olivas lla
mado de Cunrtara; fué tasnda la finca
f1escrit:1 ('n la escritura de constitu·
ciún de la hipotet'a en la cantidad de
cuatrocientas roil pesetas.

Para la subasta que Se anuncia se
ha señulndo 0("1 día 17 de Agosto .pró
xirrlO y hora de las once. en la Sala
audiencia de este Juzgado y a-cordado
c¡ne p:¡ra la Iilisma rijan las siguien
tes condiciones:

Primera. La suhnsta Se relcbrará
por el sistema de pujas a la llana. no
admitiéndose posturas que no cubran
la totalidad del tipo de subasta, que
{'~ el v;:¡]or de la fInca subastada con·
si~n3do al final dl' su descripción.

Se;:!lmd!\. Que para tomar parte en
la sulJHsta h:;hl·ún los licitadores de
eonsign:lr previamente. en la mes:! del
Juzgado o en el, pstahlecimiento desti
nado al dl'do. el importe. por lo me·
nos. del diez por ciento del valOr de
1:1 finc:l sub:lst~rl:l.

Tercera. QHC se entiende que todo
liritudor :Icept:l como b::lstante la titu
I:ll'ión y qtle las c;¡r¡.;¡ns O gra\-amenes
[Interiores .Y los preferentes al crédito
dd ¡¡ctor. contiflual'Í1n subsistentes, en
lt'ndiéndose que el rematante los acep
t:l y se subroga en la responsabilidad
de lo.s mismos, sin destinarse o. su ex
linrión el precio del remate.

y hnriéndose constnl' que, tanto los
[lutos tle que dilll¡mu el presente como
ia cerllrh~:lrión H que Se refiere la re
~¡:l cuari:1 del nrlículo 131 de la ley
Hipotcl':Jr::J. se haIIar. /le manifiesto en
la SE'('r"et:Hí~ de este JU7.¡:{ado. se expi.
d!' el pre.<;('nte, que firmo en Linnres a
U lit' Julio dI? 19::Jt.-El Secretario,
Luis 'f:l(>~tre Jb~ñ(!z.-EI Juez, José
Pon'el JIernándcz.

X-3534

•
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X-3533

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCIA
DE LUCE:SA

Don :'lanüd Gc.núkt: AguiJar. Juez
iIlIUlnl.::l;:a\!. Letrado t: int<c"rino di: prime.r. hlsli:tocia de este partid\>.

Hago saber: Qu~ en eoote Juzgado de
mi cargo y S~cretaria del que rd.enda
se sigu~n autos ejecutivos por ti pro
cedim..ientu judici¡¡! sumariv de la ley
Hipotecaril;l, a instancia de D. Pedro
Galisteo Pérez, de estos vecinus, repre
sentado por el Procurador D_ Francisco
~Ianjón Cabeza. contra D. Felipe Solí:s
Villechenous. que lo es de Cabra, s(..bre
cubro de ca;¡tidad de pe..etas, en Ie.s
(·üdles a in:;tanci... del aelor y por ·pro
vIdencia de 21 d~ JUnIO ultimo, se lHt
n'andado sacar a pública subasta ptlra
:':..1 venta por el términu oe vcinte día.!>,
!tI. finca especialmente hipokcada a fa
\·0. del a<:tor, cuya descripóún es como
sigue:

Un caserío formado en su parte obra
da por un cu~driláterode 25 metros de
frente por 36 de fondo, ~n el qu~ se
contii:'"n~ el cuerpu de tachad;;¡ y dos la
terc.'lf;S, patio en d éióntfu y ddds
otros dos cuerpos de cuadra y paj<l.r. El
cuerpo de t"acbadf,t consta de dos pisos
en las tres ('llartas f'flrtes de él dediC:l
do a las. habitaciones a 1.. izquierda, en
trando; a la d ....re<:ha. bodeg<l Pa ra acei
te. con do". pisos, molino pll ["lo; la elabo
ración y la a..:dtuna, cuerpo de planta
con alfange y pnm:>a hlllraulicl. y conti
guo a é;;t~ una zalaur'úa con "llperJ1Ch:
de 2u metro:> tit- hil"JLl por 11 ÚI¡:" ancho,
siendol .. de 10;.10 el edificio descripto
con i'nclusión de su entrada, glorieta o
ruedo pa:-a desahogo cinco cel~mines y
tres octcaVLlS; lindando, por sus cuatro
puntus cardin;;.lti. Cvll tl::rrenos de l¡;l
t ..acienda lh-tmllda Mvlino de Heredia v
dando su fachada t'¡'ente <11 Oeste. Y uná
suerte de tierI'll, pal'te destin.ada a ce
real(-s; oll-a Jjt'qu<:ña porción plantada
de viñedo V el resto de olivar evn ca·
bida de 259 faneg:.s, v sean 1:.8 hettit
reas. 53 areas y 3~ centiáreas, atravesa
da por los caminos dt' Puente Genil a
~Ionturqul:' y <.k Aguílar a C¡;lstUlo An
zuro Linda: 'por Xortt:'. COII vJivar dI:'
D. Yicentc Romt-l·O y D. ~lanue1 Rol
ditJn; Sur'. olivart:.s de doria Asunción
Campo~, D. FI'fdlcisco de Paula YázqI.H=Z.
D. Francisco Cal\'\1 Rubí¡, \' con la YI¡:"'

reda camillO de l-'uente Genl1 a Montur
que. y por d üe"i.t:, ,~on tierra~ tÍt' IIl;:r,,
dHOS de D. Ralad Carpiu. D. Fl·anci~co

Yal'o ROUlI;::(·u y D. Rafael Calvo d~

Ll;::ón y ~aminú de Aguilar a Castillo
Anzur. Esbl.s dos fin("a~ forman Ul. súlo
predio y s;llt:n a subasta, por prime!":!
vez, en 1<:1 (":1ntiJad d", ciento seít:ll:.ta J
<.:inc-o mil IJ~'sdas. ti¡.Ju fijado POI' ;los
contratantes en la escritura de re.::tifi
(cación de tipv de subasta. autorizada
por el Xota'io de- Lucella a D. Josi:
:'tIaria G(¡llJt:".l de León el 14 de Sep
tiembre dI:: 193:!.

Cu;ya SUDastá t...ndrá lugar el día 31
de Ag0sto próximo, y hora de las doct.'.
t:-n la Sala audier.{:ia tÍe éste Ju;;gado.
tajo las condicion.<:s sigui~ntes:

:\0 se admitü-an posturas que no cu
bran el valor fijado a la fi'n{;a de que se
tl'ati't.

Para tomar lIarte en \g subasta los
licitadares ('vnsignaran previamerJt€ en
la mesa jud.icia! ú en el es.tablecimiento
d~stinado al efecto Ulla cantidad igual
al diez pOI· ciento del valor que sirve
de tipo a esta subasta, sin cuyo requi
sito no ",eran admitidos •

Los au tos y la c~rtificadón del Re
gistro de la Pro<piffiad están de' mani
tiesto en- la Sec¡'etaria de este Juzgado,
y se entenderá que todo licit¡¡dQr acep
ta como titulación bastante la ct"rtifica
cívn ames I:'xpre~ada, y q:.le las cargas
y g¡'avámencs anteríores y los prefe
rent~~ al crédito de ;Ja parte instante.
cuntinuaran subsisu.-r!,tes, entendiéndos~

qUI;; .el rematant/;!' los aCf:phl y queda
subrogado en la re.spu,H.aLilidad de los
mismos, sin de"tíndr~(: " su extinción d
precio del remate.

vaou I;.'IJ LLOcl.;n<\ <1 a de Juho d~ H13t.
El St=..:ndariv jUllld"d. A. Sierra. - El
JUd, :\1. G, :\guil<t;-.

X-3527

JUZGADO DE PRIM.l::::RA INSTA..l.~CIA
N UMERO 8, DE MADRID

Don liust;J\'O Lescure y Sánche2,
Juo::;t de primera instancia númeru 8,
de esta capital.

Por el presente, :r a virtud de lo
ai:ordado en lo~ autos que por el por\)
cedimiento especütl sumario del a:-
ticulo 131 de la ley Hipot~caria insta
D. Antonio Viudas "Juño:/':, cOntra la

l. Sociedad Anónima Ca.sa de Comisión

¡
.-y Banca, para la ef,:,.ctividad de L:n

crédito hipotecado, se anuncia la veD
, ta en pública subasta, por segunda vez

I
}' término de veúlte dias. de ciento
sesenta y cinco fincas rústicas en ter

: minos d~ Fuenlabrada una, y de )¡Iós-
to!e~ las restantes, y todas inscrit:l::>
en el Registro de la Propiedad de Ge
taie.

La subasta ten drá lugar en dos lo
í tes, constituyendo uno de ellos diez y

. seis. fincas que son las que en el Re
g.istrú de la Propi~dad se hallaD ins
critas con los número 951. 9a:2. 95:1.
!:I¡)7, 958, ~O. 961, 962, 9-63, 964, 1.02;>,
1.037, 1.044, 2.417, 2.429 Y 2.430,

El segundo lote lo constituyen las
cie~lto cuarenta y nueve fincas res-
tllotes. .

P:;¡ra la celebración del remate, que
-tendrit lugar en la Sala audiencia de
t'ste Juzgado, sito en la .~aHe del lie·
n(>ral Castanos, número l. se ha "leña·
lado el día 14 de Agosto próximo, 11 l~s

on(:e de su mañana, fljitndose como
condiciones las S igui€'1l tes :

Primera. Sen' irá de Upo pa:-a· la
subasta del primer lote la cántidad de
CUárenta y siete mil trescientas vein
ticinco pese las. suma equi\'illent~ al
setenta y cinco por ciento :lel !Jfecio
t1jado para la primera suba.;la. y p9ra
el segundo la de ciento dos luil seis
cient:!s setenta y cinco peseLlos. que
tambien equi\-ale al setenta y dnco
lJur ciento del preclO por que salió a
la \'cnta la primt'ra vez.

Segunda. Par& tomar part~ en 11'1
subasta dl?'ber:in los iicHadore:; con·
signar 'Jiredamente, en la mesp del
Juzgado o en el establecimienlv públi
co destinado aJ efecto, el diez por
ciento en dectivo de las c¡ontidades
señaladas como tipo.

Ter-cera. Podrá hacerse el r('DUte a
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta. Los autos y la c~;-tiftcación

dei Registro a que se refiere la rc'gla
cuarta del articuJo 131 de la le}' Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Se-

I cretaria, entendiéndose que todo lici
i tador acepta como h&stante la titula

ción, en cuya certificación constan la

dascripción y demás drcunstaucias
de las fincas.

Quinta. Las carga!;! o gravámenes
anteriores y los preferentes, silos hu·
biere, al crédito del acto., contifiu~

rlin sulv.>istentes, entendiendo!'e que d
rematante los acepta y queda subroga.
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinar::>I;; & su extinción el
precio del remate.

y para su inserción, con la antela
ción expresada, en la GAcETA DE MA.
ORlO, se expide el pre:5ente a 9 de Ju
lio de 1934.--El Secretario, JO"é To
rrens.-EI Juez, Gusta'lm Lescure.

• X-3~36

JUZGADO DE PRDIER_\. INSTANCU.
NUMERO 15. DE MADRID .

En virtud de prO\'idencia dictada en
el día de hoy por el Juzgado de pri
mera instancia número 15, de esta ca
pital. €D la seeCÍón cuarta de los autos
de q¡.Iiebra d.e 1 COffiérdante de t:sta
plaza, D. Enrique Fernández Pacheco.
se convoca a todos los a<:reedores re·
conocidos a la Junta de gradllfrCión de
créditos, que tendrá lugar ante el COA
mísario el aia 28 del actual, a las cinco
de su tarde-, en la Sala audiencia de di·
cho Juzgado.

y para que llegue a conocimiento de
todos los acreedores sin perjuicio de la
citación, que habrá de hacer la sindi·
catura. se expide el presente en Ma
drid a 16 de Julio de 1934.-El Secre
tario. P. S. (ilegible:).-El Juez (ile·
gible).

JUZGAOQ DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 18, .DE l\-L\DRID

Don Jose Ogando $tolle, Juez de pri.
mera instancia número 18. de los de
e ..ta capitaL

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en provideneia de esta fe
cha, dietada en los autos que con arre
glo a la Ley de 2 de Diciembre de
18i2, sigUe el Ban<:o Hipotecario de
España, contMl D. Emilio Zalba Azpoi.
roz, se anuncia la venia en pública y
segunda subasta de la siguiente finca:

Una casa de reciente construcción,
sita en la \'ilIa de Camas, barrio de la
Estación, sitio llamado Lámparas Altas
y Bajas. El solar mide dento ochenta
metros cuadrados. o sea dos mil tres
cienfos diez y ocho pies. de los que
corre~ponden a la edificación en una
sola planta cien metros y el resto se

: destina a corral al fondo_ Linda: por
el frente, al Sur, calle nueva sin nomo
bre; derecha. entrando, al Este, tinca
de donde se segrega et solar de la que
se describe; izquierda. Oeste, lote nú
mero lO, de Josefa Romero, y espalda.,
herederos de Teresa Moreno San tos.

Par.. cuyo acto, que tendrá 111flar do
ble y simultáneamente, ante este Juz
gado, sito ~n la caJle del General Cas
taños, número 1, y en el de igual clase
que oorrespond& de los de la ciudad
de 3evilla, se ha señ2.Jado el día 25 de
Agosto próximo, a las once de su ma
ñana. y se previene:

Que servirá de tipo para esa segun
da ~ubasta la cantidad de seis mil pe
setas. 00 admititmdose oostura al~n:;¡
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que no cuhr:"l las dos terceras part~s

ilt:1 iad·ic:ldo tipo. .
Que ,para tomar parte en la subasta

deher.in los liciladore:> consignar pre
,iamente, en la mesa del Juz!!ado O en
.el establecimiento públko ~destinado
~r efecto. una cantidad igual. ·poi lo
lotenos. al. d.iez ·por cienlo de la que
sin"e de tipo. cuy?S cllntidades serán
devuelt-as acto continuo del remalc. ex·
cepto" la que corresponda al m.:-.!or
l)O~tor, que r,e reser"urá en dep6süe
a los fines que la; Ley dett:rmina.

Que. si hul¡iercn dos po:,turos ·¡~tia·

les SE "¡)Jjrirú nuc,"a licit:ición c-ntre los
Jos rematantes ~mte p.,¡fe Juzgado.

Q~!e 1:l consignación del precio S~

ycrificaTÚ a los ocho dí-l5 :"iguicn~es {tI
c.ly la aproh¡:¡cion de) remate•.

<Que los títnlos de propiedad. su:)~-:'

lios por ('crt~fi~:l('ión del Registro, ~e

lwlj;¡r~in de manitle.:¡lo t-n Secretaría v
lb", lieit:Jdorcs debe.·im confúrnl.ll"s"e
con eJlos.sinderecho ~ exigi.r niilgu
11r¡i; otros.

Que l::¡s car;:ras o gravámenes ante
.i"ores y los preferentes, si los hubi ~¡-.~.

.--;1 "r~~H lel r!~l a ~tOi·. ('\.intir:~l:lr;:ín ~'lL

sisteiltcs, l'nfendi~nñ,l~e que el re;n<l
f: nle los nccpta y queda suhro~ado en
laresponsabilídarl de 10.S mismo~. sin
dc~tinarse :l su extincIón e.l precio del
.emate.

Dado en ~rrHhid a 16 de Julio dc
19:H.-El Secretarío, F.·ancisC'o Ca,,
tro.:El Juez. José Og:mdo StoIle.

X-3538

JUZGADO DE PRBIERA IXSTANCÜ
XU}IERO 1, DE SAN SEBASTLL~

En virtud de )0 dispuesto por- el s~
·iíor Juez de primera instancia núme
ro 1,. de esta ciudad y su' partido. en
providencia de esta fe('ha d;('fada -en
nulos de juicio civil deelsratívo de ma-

..yor cuantía. promovidos por el PrOCu
rado. D. T. Artemio B:llmaseda. en
l'lqmbre· de D. Jesús Alherdi y Otegui.
m:Jyor de edad. c:lsado, ('",picado y \'oC

yino de es.ta eíudad. contra D. Rafael
SO("uéi1~Tn()S Co rl<.'ce ro. o Sil represen
tación hcn~!l¡laria que es desconocida.
así COlUO el domicilio ue la misma. so-

'.
•i..-.

bl'e' devolución de bienes parafernales ~
y otros e.'Ltremos. se cita y emplaza por !I
·Ia presente cédula a las personas que
.integran la represent~ción heruditaria
del finado D. Rafael Socué1Jamos Cor-

. tecero.que se desconoce quiénes pue
.dan serlo. para que dentro del término

. improrrogable de nueve días. conta
005 desde ('1 siguiente a la inserción del
presente -en la "Gaeeta de Madrid", "Bo·
letin Oficial" de la provincia. comparez
can en Jos autos expresados. personán
dose en forma. debiendo prevenirles
que las copias de la demanda y docu-

, ml'ntos presentados se encuentran en

11
p'"lder del Secretario refrendan te, y que,
si no cl)mparecieren, les parará e) per-

1
I
I

juicio a que hubiere lugar en derecho.
San Sebastián. 13 de ·Julio de 1934.!l El Secret3ri~ José María Paternina.

~ X-3J;29
h

~ JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

i
DE UBEDA

Don Antonio Ocl1oa OJaya. Juez de
! primera instancia d-e este pnrtido de

11

Lbeda.
Hagó saber: Que en este Juzgado y

1

3 instancia de D. Mauricio García AJ'¡ui-

¡

', lar. mayor de edad, ('.asado. milita!" re
tirado y ve-cino de Madrid, represen
tado por el Procurador D. Mateo Ru

I bio Roa. se sigue· expedíente en so
r licitud de que se le declare heredero
, 3hintcstato de su sobrina carnal doña

:María del Carmen Men~íbar García, de
cincuenta y un años de edad. soltera.
.sin profesión especial, hija de D. José
y de doña I:o;abel !'acarina, natural y
ve('ina de Jódar (Jaén), que falleció
en ValbdoJid. donde accidentalmente
se encontraba el día 18 de Agosto de
1933, sin otorgar disposición alguna
tcstamentaria, habiendo concurrido co
mo consecuencia del primer llamamien
to hecho. rt'Clamando también )a heren
('ia. D. :Miguel y doña Emilia Fresneda
Mengíbar y doña Maria, doña f:atalina,
doña Elena. doña Isabel, D. Pí'dro y
doña Francisca Men¡;¡ihar 1\1 e s a. pa·
ríentt's en cuarto grado dvil de la fina
da doña Maria del Cannen Mlngibar
García.

y conforme a lo acordado. se expide

este segundo e d i c t 0, anunci:lndo la
muerte intestada de indicada causante.
y los que reclaman la herencia, y se
Harnen a los que se crean con igual o
mejor dereciw, para q u e dentro del
plazo de veinte días, co;nparezc:m ante
este Juzgado a reclamarla. con el apel··
cibimienlo de lo que haya lugar.

Dado en Ubeda a 19 de Junio de 19:H.
El Sccr~tario. P. H. (it.:gible). - El
Juez. Antonio Ochoa.

X-3530

JUZCADO DE PRBfERA IXST.\XCIA.
DEL DISTRITO DE LA PLAZA,

DE VALLADOLID

Don Félix Buxó:\Iartín. Juez .lG pri
mera instancia del dislrito de la plaza
de esta ciudad de Valladolid y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado y
por la Secretaria del refrenaante se
sigue expediente de jurisdic:ció)l vo
luntaria 11 instancia de doña Gabino
Gómez Romom. asistida de su m~rído

D. Félix Gómcz Inch3skgni, n~cin(\s

de esta ciud:Hl. para acreditar e ins
cribir en el Registro de la Propierll1d
del partido a nombre de aquélla. la
posesión de doo;; casas, sitas en la (':l

IJe ~e Tirso de :\Iolina, de esta pobla
ción, señaladas con los n'úmeros i :r
19. que dice haber adquirido por he
rencia de su madre doña lIaría Anto
nia Romom Pé-rpz, en cuyo expedien.
te tengo a('ordado en providencia de
esta· fecha :r en cumplimiento de lo
dispuesto en la re~la sexta de) articu
lo 393 de la ley Hipotecaria citar por
medio del presente 3. lo!; riemás here
deros de la doñn:\faríaAntonia Ho
mom, cuyos nomhres ~. domicilios se
desconocen. para qUe en el término
de sesenta dias desde la Dilbli('nción
del presente en la GH:F.TA· 01;; ll.\oRtn,
comparezcan en este Juzgado a mani
festar si tienen que oponer al,!!o a In
inscri,pción pretendida de las fincas
objeto de la información.

Dado en YalJadolid :l 9 rle .Tulio de
1934.-EI Secreturío. Toribio Die7..
El Juez, Félix Buxó ~Iartín.

... ..~_. ~ X-3540
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GE,,,ERAL DE LA DE~DA Y CLASES t'ASIVA'S'

~

kBLACION de las inscripciones emitidas por esta Dirección general en el mes de Junio último por loa COD.

ceptus que a continuación se expresan.

-
CONCEPTOS

Número
de las

inBcri.pciones 1---------
EPIGRAFE PROVINCIAS

TOTAL

Particulares y colecti·
vidades no transferí·

Idern ••••••....•.•••.••••.••.

bIes o , •••••••••• _ •••

12.300.OQ...

4.200.00

13.000.00

3.800.00
~.200.oo

30.000.00

2.300.00
7.500.00

12.Joo.oo

104.700.00:
10.100.00"

160.000.00 .

105.000.00

25.000.00
5.200.0&
.3.000.W

t

ld-em .

Ide-m .

Idem ..

Fundación de· D. Antonio Frutos Seseña. para
socorrer a enfermos pobres sacramentados
de la ParrQG.uia de San Sebastián. de Ma-
drid .....•..............................•..........••..•.. :t

Hospital dé Nuestra Señora de la .\lisericordía.
Fundación particular de Auterana. de Alca-
lá de Henares o...... »

Institución Castilla de la Santísima Trinidad.
Maria y José. de la ciudad de Martos....•• , .• :Jaén ....•.•••••••••••_ •••••.

Memoria de Misas fundada por D." Inés de:
León y Primo de Rivera. en la Pai'roquia de'
San Andrés Córdoba _••.

Fundación de D. Matías Sagastia. de Ezcuray.. JI

Asilo-Ho~¡pital Menes. del Valle de Mena. JI
Fundación "'Don Francisco Antonio Fernán-

dez-Cudou" (Miengo) - Santander .....••••••.•_•.
Mant~fideicomiso e!1 Oliyares ¡~viUa .

Idem Hospital de Magallon Zaragoza .
Fundación de D." Mercedes de Ahumada y Ca

brero. Patrono la Venerable Orden l'erC"era
de San Francisco. establecida en la iglesia
d Nuestro Padre Jesús Nazareno. en Madrid. Madrid .

Fundación de D. José Dominguez. de Hornillos.' JI

lfontepio de Labradores del Arzobispado de
Zaragoza 11

Montepio de Labradores del Arzobispadc de
Zaragoza ; , JI

Montepio de Labradores del Arzobispado de
Zaragoza JI

Idem ..•. •... . Hospital de M.uel Zaragoza .
ldero Fundación Ma.estria de lrurita Navarra ..•_ .
Idem : Colegio de la Santa Faz y Nuestra Señora del

Remedio (Fundación Bienvenida López Se·
riña) Alicante .

Idem .

Idem .

Idem ••••. 11 _ .

Idem .

Idem .

I
Idem .
ldem ..
ldem 11I ••••••• ., + .

6.705
6.706
ti.707

41.701
6.702

,

6.698
6.fl99
6.700

6.695
6.600
6.697

6.693

6.694

.6.703

6.704

'J
_.¡

Madrid, 11 de Julio de 193••-EI Director general, JOlSé Maria Fábregas del Pilar.

Sucesores de Rivadeneyra {S. A.).-Pa'>eo de S"n Vicente. 20.


